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Chiapas querido, 

volver a tí ' 

A MI PUEBLO 

cu~nto he a~orado 

¡Cuánto he sufrido ul conocer tus dolencias!, 

Dios quiera que el día menos pensado 

con alas de cófiro, como el dfa en que partí !; 

retorne pronto a vuestro lado 

mitigando el dolor ocasionado por la auscnc1u. 

Pueblo querido: Si yo pudiera tl'<Jnsformarte, 

transformarte cua 1 joven qui nccul\cr<J; 

pujante de grandeza, resurgiendo a nuevu era. 

¡Ah, si pudiera al menos en algo ayudarte 

Chiapas "gigante encudenado", levántate 

y exige que te den lo que es tuyo; 

despierta ya de tu sue~o prolongado, 

¡ Tu juventud asi lo pide: El la es tu orgullo 

A MIS MAESTROS: 

Quienes desde la infancia 
me transmitieron sus cono 
cimientos, encaus6ndome -
por la senda de la vida. 
A el los mi eterna gratitud. 
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P R O l O G O. 

Desde la mas modesta butaca de investiga
c1on, el suscrito pone a disposición de los estudiQ 
sos del Derecho, Economía y Administración de Ernpr~ 
s<:1s, el presente trobu.io rel .. 1tivo a demostrar la 
enorme depc11dcnc i a tccno 1 Ó~¡ i cu que podcce México 
por parte de la industria extranjera. 

Par u q11e México recupere 1 a tecno 1 ogf a como
formil de e.xpres i ón propia, no basta uctuar s6 I o so
bre el sistema científico, es decir, creando insti
tutos tccnoló~iicos, enviando al cxtrunJero a estu-
diuntcs t6cnicos, etc.; lo primordial debe ser re-
vcrtir la sit:uacil>n actual, hacicndc1 que los siste
mas de ciencia y tccnolo~iía dejen de ser exclusiva
mente Peceptores y transmisores de tccnolo~1ías r¡en.2_ 
radas on el exterior, para convertirse en la müni-
festt.ición lc~Jítirna y din.ímicu de las aspiruciones y 
cap,1cicfod crcadot'a del pueblo. 

A través de hechos y cuadros concretos, en -
esta Tesis se demuestra que la uti 1 ización de mar-
cas extranjeras no rcfwescnton un bcne f i e i o para e 1 
país, pues implica sal ida de divisas y no auxi 1 ia a 
la generación de inuresos por concepto de exporta-
cienes. Nuestra recomendación a las empresas nacio
nales es que procuren evitar la atadura que signifJ.. 
ca contratar marcas propiedad de empresas extranje
ras. 

Fuó saludable para el pais que en la admini~ 
trae i ó11 pasada se ern i ti eran 1 e yes que regu 1 aran 1 a
i nvers i ón extranjera, transferencia de tccnologfa y 

de invenciones y marcas, porque en t6rminos genera
les se puede decir que se ha logrado mas posición -
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negociadora para el país, en su conjunto en materia 
de compra de tecnologfa extranjera. Los contratos -
que se cst6n negociando hoy en dia con apoyo de es
tas leyes y los cambios que se est6n logrando en 
los vigentes desde hace tiempo, constituyen una - -
prueba de el lo. 

Aun las empresas mas grandes con capacidad -
técnica y VüStos recursos F í nanc i eros, que desde h.Q. 
ce años compran tecnologia en los mercados mundia-
les, se encuentran con que lo ley y el rc~istro les 
permiten conseguir condiciones sustancialmente mejQ 
ras en sus contratos, ya que su capac i dud negoc i adQ 
ra se ve ampl íada con apoyo del Estado. 

Sin duda 1 as empresas me di arrns y pequeñas 
son las que mayores beneficios están obteniendo en
términos proporcionales, ya que debido a su menor -
fuerza económica, se vefan obligadas a aceptar las
condicioncs mas desventajosas de pago y los térrni-
nos mas restrictivos. 



C A P T U l O p R M E R O 

1 N T R o o IJ e e o N 

1.- EL DESARROLLO ECONOMICO OE MEXICO 

1.- Antecedentes históricos. 

2 • - Mé x i e o , de p a í s a ~Jr u r í o a t r ü s a do ü p a í s -
u~}r'urio industrii!I dependiente del impc-
r i a 1 i smo. 

3.- La inversi6n oxtranjcril en Móxico. 

11.- LA CREACION DE TECNOLOGIA Y SU TRANSFERENCIA. 

1 . - la te e no 1 o n í a e o m o e xfH' u s i ó 11 e u 1 tu r n 1 . 

2.- la yencraci6n de tucnologfa en los paises 
dcsarro 11 udos y en 1 os paf ses subdcsarro-
11 ados. 

3.- La transferencia de tccnologra en los pal 
ses subdesarrollados: El caso de M6xico, 

111.- LA NECESIDAD DE IMPORTAR TECNOLOGIA PARA EL -
DESARROLLO DEL PAIS. 

1.- Lo demanda de tecnologia. 

2.- lmportaci6n de tecnologfa por parte de la 
industria mexicana. 
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C A P 1 T lJ L O p R M E R O 

1 N T R o o lJ e e o N 

1.- EL DESARROLLO ECONOMICO DE MEXICO. 

México es actualmente el resultado del desa
rrollo de los elementos cmbriotw!"Íos que conformara 
1 a Revo 1 uc i ón Me xi cima: F ué e 1 procc so revo 1 uc í ona
r i o el que ncst6 lü posibi 1 idad de que México paso
ra por un proceso de reforma unraria en un rnomento
en que los demás PuÍscs de Amél'ica Latina veían di
chos procesos como al~JO muy lejano; rué la Revolu-
c i ón Mcx i cana 1 a que perrn i ti ó 1 u i mp 1 erncntac i ón de
po 1 í ti cus rhic i onu 1 i stus que 1 e pcrrn i ti e ron 1 a cxpr2 
piación de ul~¡unos de sus rccupsos niltúralcs más i.!!!, 
portantes. 

la Revolución formó una fami 1 ia revoluciona
ria capaz de exigir su participación a los paises -
i mper i a 1 i stas que se disputaban 1 a he~1ernon i u de - -
nuestro Puf s, 1 ogrando que se 1 es perrn i ti cr a part i -
cipar en sectores import11ntcs de la cconomfa, y de
los cuales hoy din, (a pesar de la acci6n de las em 
presas transnacionalcs), conservan ulgunas de car~~ 
ter fundamental para el desarrollo del pais. 

la integración econ6mica y poi ítica entre el 
Estado y la burguesía nacional 9ener6 la existencia 
de un Estado que aparece como un Estado capitalista 
asociado con la burgcsia semiburocr6tica y cap ita-~ 
lista; todo esto fué logrado gracias a la unidad 
que se formó durante el proceso revolucionario mex..!_ 
cano de 1910. 

La burguesía mexicana asociada al Estado ap~ 
rece al final izar la revolución, y siempre se ha 
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mantenido en esta asociaci6n lo que le ha permitido 
durante muchos años una acción conjunta de los int~ 

reses de un buen sector de 1 a economía, o sea, 1 a -
burguesía mexicana no hu funcionado nunca en térmi
nos individual istu, por lo contrurio, hu puesto su
confianza en un Est.:ido que pro~3rarna lus inversiones 
y le ascHura un cambio fáci 1, evitando algunas con
tradiciones ineludibles cuando falta la coordina- -
ción económica. 

Esa coordinación económica permitió durante
largos periodos un crecimiento que no tiene parale
lo con otros paises de América latina y permiti6 
una capacidad de ne9ociaci6n frente a los países im 
pcrial istas, por parte de esta bur9uesía mexicana. 

Sin embarrio, los efectos poi íticos - cconóml 
cos de la Revolución Mexicnna, a corto y a larno 
plazo, continuarün siendo materia de discusión, no
tanto por 1 a destrucción cuunt i osu de 1 os bienes de 
la incipiente industri¿1 ni por la pérdidn de vidas
humanas que también fué muy alta, si no por el re-
sultado que en nuestros días se observan de aque~ la 
revolución. 

1.- ANTECEDENTES HISTORICOS. 

El desarrollo econ6mico de nuestro pafs se -
ha caracterizado por ser un desarrollo dependiente, 
dicha dependencia no ocurre como resultado de un in 
tento de adecuación al mercado mundial, o a la divl 
si6n internacional del trabajo, por parte de los 
grupos dominantes internos, sino que ha sido lama
yoría de las veces, producto de la acción de los 
pafses imperialistas o de sus grandes empresas que
han necesitado incorporar a nuestro pais a sus mer
cados, como proveedores de materias primas o upaí--

re 
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ses banancpos". 

De esta Forma, los países coloniul ist.::is o 

lus emprcsüs en dichos f1<1Íscs, nwni ficstan un inte
rés predom i 1J<1111:c sobre 1 il hrnc í <'111 que nucs tro pd í s
ha de j U~Jdt' en e 1 mundo. 

Estos distintos momentos cstiin t'claci(Hhtdos
con 1 as etapas de 1 deSíll'l'o 11 o dn 1 c,1p i t"d 1 i smn rnun-
di ;:il y con l,1 Cupacíd<1d q1Jc éstos p<1Íscs tienen al

e n t r ar f' o I' p 1 • i 111 era ve z e 11 1 a d i v í s i ó n i 11 h.H' na e i o na 1 
del trah.:1,io p¿¡Pll dcsplaZ<H' il los 111wstros. 

No se puede ser uhstr•<Jcc í ón de estos 111nv 1 - -
rnientos y de la f'o1•111a en que 1111t~st-1•0 país se víe1·on 

afcctnJos en c,1da una de dicl1<1s ld:llPüS. Si nos rcF.2. 
rimos solamente a lüs distintas etupus que par•a Mé

xico pueden ~wt· ídcntificu(.fos como r·csultudo del d.2. 
sarr'o 1 1 o de 1 cap ita 1 i smo i 11dustr i u 1 en e 1 mundo y -

sin co115iderar los últimos .:.iños de la economía rnexi 

cana, nos quedarían cuatr•o ctuPcJs: A portir· de la -
parte alta de lu conquista, hastu 1940 fecha e11 lu
cual empiezan a rnunifcst¿¡rsc los efectos del capit.Q. 

lisrno industr-ial mexicano. 

L.A PRIMERA ETAPA.- Estaría cornp11 cndida entre 
los i.lilos li50-1X95. En México se ernpiczun a sentir
los primeros efectos del desarrollo del capital isrno 

industrial europeo. 

E 1 de sur .. ro 1 1 o de 1 cap ita 1 i smo en Europa, tu
vo como consecuencia dos elementos destacables para 
México, si~311iFic6: por unü parte, la pérdida de la

he~Jemon í a en e 1 mundo de EspiJñ.:i, y 1 a incorporación 
de nuevos PüÍscs d lu división internacional del 

trabajo. Espuña, al dürse cucnt .. 1 de que su posición 
en e 1 mundo pe 1 í ~Jruha se vi ó ob 1 i ~¡oda a hacer una -

serie de reforlllas corucrcidles y .:id111inistrativas, 
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con el objeto de disminuir el precio de los produc

tos que cxtrafu <le lüs colonias y paro aumentar la

producción de éstas. 

Para Mé,,ico, las rcForm<1s comerciales s19n1-

f i e aron 1 a pérdida de urw ¡:1mp 1 i u e 1 ase de comerc 1 an 

tes que operaba como i ntcf'nwdi ur i os entre 1 as co 1 o
n i us ccntroa111c1' i canas y 1 u corona, México cJpurec í a

cumo una de lus colonias que uPOl'tahu mayores recur: 

sos a Espail<l, sin cmhur~¡o, todas lus mcdidus torna-

dos si~¡nificah<.rn una di1hÍ1t1Ícu lwcia el cst<rncamien
to de la cconomÍu rncxicunu. 

No oh stan te todos 1 os es Fuer zos de 1 u corona 

para J1h1nt-.cncrsc en e 1 nwrcudo mund i a 1, 1 os acontcc i 
micntos señ<.1lah.111 que EspHña hubríu de perder su h.Q. 

f¡ernon í a, l .:1 cuu I se dch í .1 de manera fundamcntu 1 a -
la imposibi 1 idad a que los productos de las colo- -

nias pudieran competir con aquel los que se obtenían 

de 1 os nuevos paf ses que cntrtJhan u 1 mercado mun- -

dial, debido a los costos del trc:insp<.wtc (de Améri

ca latina a [sp uila y de a 1 1 í u 1 os mercados rnund i a
l es) que pe suban fuertemente solwe 1 os prcc i os de -

nuestros productos. 

En efecto, los países coloniales y entre - -

e 1 1 os México, eran mar~J i nados de 1 mercado rnund i a 1 • -

No es exagerado plantear que este hecho fue funda-

ment.:d para que México se independizura. Espuña elj_ 
rni11abu las clases comerciales mexicanas para perma
necer en el mundo, pero luego la burguesía criolla

dcsplazaban a Espuña para intentar mantenerse por -
e 1 1 os 111 i smos en e 1 mercado mund i a 1 a través de 1 os

rnov i rn i cntos independientes. 

LA SEGUNDA ETAPA.- Estaría comprendida entre 

los <lílos de 1825 il 1876; durante esta ctupa, M6xico 
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se cncuentru prncti crnncnte mclt'fl i nado del mundo pues 
e 1 país no aporta NADA en tl1rm i nos de su produce i ón 
intcrrhl. Por l)tr.:.1 parte, la estructura de clases he 
rcdadu de 1<1 colonia lo de,i.1 complct1.l!l1cntc dividi-
do; umpl ias cll\scs ociusds que h<1hían vivido con el 
consentimiento de la Cor•on<1 del p1~oduct.o cjuc el - -
país ~Jencr<1Lh1, se oponÍdn ul intento de las clascs
producto1•as p.::ir..-i uuto~ióbernarse. Las luchas i ntcr
rrhs que csd división uerwp6 e111pnlwcc i ero n más i:l 1 

país. 

Pero, si Müxico no h<1bríu de aportur nuda al 
mundo pura el desurr•ollo del capit.::ilsmo, esto solo
es verdadero si se considcri.1 el esl"uerzo productivo 
de su ¡:)ob 1 uc i Ón. Pues 1 a po 1 í ti cu de de sarro 1 1 o ca
p i t~1 I i sta de 1 os Estados Lln idos de América, basada
en la "colonización sistemática", obli~¡Ó i.1 nucstro
país a ceder, por volunt.:id y por la Fuerza, el 55 -
por ciento de su territorio. 

Las luchas i ntcrnas Fuer~on provocadas por 
r;rupos privile~¡iados que habí.:in quedado de los tiem 
pos co 1onia1 es y tern í an tanto a 1 os !Jl'Upos internos 
corno a 1 a u~)t'es i ón de 1 os E. U. A. y preferían oponer 
1 a Fuerza de otri.1 potcnc i u c:ntr•opcu a 1 avance de ese 
pafs. Asf se explica el intento de Fruncía por col2 
ni zar nuevumcntc Mé.x i co. lu rcspuest.::i de 1 os nac i o
na 1 i stas eran 1 a formación de cjérc i tos campesinos
pero ésto suponía recursos de 1 os únicos ~irupos que 
los poseían: el clero y los propiós terratenientes; 
con esta poi ítica se combatí u al enemif]o interno co 
1110 al externo. 

El avance de los Estados Unidos de América -
sobre el territorio mexicano óbl ig6 a la formaci6n
de grandes ejércitos lo que signific6 la elimina- -
ción de las ticr1·as en manos del cl,ero, e incluso,-
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alcanzó a eliminar~ u los mismos terratenientes, los 
que habían sido pronacionalistas al iniciarse la 1n 
dependencia. 

Sin embar~io, .::i medida que los ejércitos cre

cían, las tierras (el único recurso ya en el pafs), 
: ban pu san do a manos de 1 os propios mi 1 i tares los -
que se convcrt í an poco ':1 poco en 1 os promotores de 1 
orden. Santa Anna es el representante de esta situQ 
e i ón, prefiere empezar a vender partes de 1 terr i to
rio que a~irandar• sus ejércitos y 1 as rnot i vac iones -

de los campesinos para lu lucha, en use contexto 

l c::is po 1 í ti cas propucstus por Oc.:.lll1po no fueron i rnp 1.2, 

mentadas: Ocurnpo proponía entrenar toda 1 a ti erra -
a 1 crnnpcs i no para que tuv i eru u1w moti vac ¡ ón rea 1 -
de 1 a 1 uclw contra EE. UlJ. 

E 1 dcst i no man i f i esto de México era pura mu
chos mc.xici:ll10s, la anexión de todo el puís a los 
E.U.A., pero ese país, empieza a alcunzar la ctapa
rnonopó 1 i cu en e 1 de sarro 1 1 o de su modo de produc- -
ciór-l c.:1pital ista >'esto trujo como consecuencia, 
pop lHl.-i parte, 1 a opos i e i ón de amp 1 i os sec torcs - -
anrícolas y comerciales al interior de los propios
E.U.A. en contra de la poi itica anexionista-, y eso 
es lo m6s importante- la etapa monopólica habia ge
nerado e 1 sur~Ji miento de ~wandes empresas que ha- -
bían copado el mercado interno y que buscarían rei.n 
vertir sus capitales en otras regiones del mundo. 

Es a raíz de este hecho que México volverá a 
ser ~eincorporado al mercado mundial, ahora median
te la cntruda de capitales, en forma masiva, con lo 
que se abre la tercera etapa de su desarrollo ccon6 
mico. 

LA TERCERA ETAPA.- Se encuentra comprendida-



-

10 

entre los a~os de 1876 a 1910. El exceso decapita
les e11 ol~1unus rarnas cic I~ indtJst~riíl et'l los rlaÍses
imperial istas y la necesidad de abastecerse de mat~ 
rias primas hacen l lc~Jur ni pafs un fuerte flujo de 
capitales. En el mundo se cmpiczun a notar los cfeg_ 
tos de 1 as l uchc1s i nter i mper id 1 i stas, sobre todo, -
en aquel los países que no habían q11cdudo 1 como Móxj_ 
co, tan marr1 i nado s clc 1 mercado mund i il 1 • E 1 i rnpcr i a-
1 i smo uPcnas inicia su entrada y todos lüs p<.1íses -

imperial ist~1s l lc}1aban juntos: E.ll.A., Francia, Ale 
man1u, Holanda, empiezan a introducir capitales en
Mé.xico a P<:wtir de 1880. 

La política de il!lf'Csiún de los E.U.A. en co.!l 
tra de Mé:-.ico que hoJhío carüch.!r·izudo la etapa ant~ 
rior, es pr•ucticamcntc olvid.:H:Ju. Al principio todos 
los países imperialistas con intereses en México 
pu~1n.1ban por u1w poi ítica de "no mover" la cstdbi lj_ 
dad po 1 í ti ca, 1 1 c9<-1 a 1 pn í s con 1 os nuevos cup i tn--
1 es, y Porfirio Díaz permanece en el poder por 33 -
aí\os. 

Sin embar~JO esa enorme entr~ada de capitalcs
presio1rnban para que la economía mexicana se adecu_Q 
ra a las normas capitul istas, es decir, requería 
una or~1anización económica y política que sí9nific.Q 
ban pre e i same nte 1 o contrario: "Mover", romper anti_ 
guas estructuras económicas y poi íticas, romper an
tiguas formas de oryanizar la producci6n, en ffn: -
M~xico dcberra ser capaz de desarrollar en su inte
rior el modo de producción capitalista que pcrmiti~ 
ra 1 a reproduce i ón de 1 cap ita 1. 

Pero esto no se logró, pues en Móxico apare
ce la primera controdicci6n del desarrollo capita--
1 ista comGn a todos los países subdesarrollados: la 
coexistencÍiJ del truba,io usalariado con trabajo en-

··----------' 
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condiciones de scmiesclavitud y servidumbre. 

El Estado no había lonrado adecuarse como 
i nst i tuc i ón u 1 dcs.:ll'ro 11 o que 1 e imponían nuevas 
condiciones, ni hahÍil sido cap.::iz de adecuar la cs-
tructtwa i ntcr•na a 1 os i ntercscs extranjeros, por -
lo que se le hubría de cxiDir entrar en una alianza 
que si ~J1·1 i f i caha panar 1 as consccucnc i as. 

forzado por unu p¿¡rte, a asc~¡ut•ur que 1 os CQ 

pi ta 1 i stas no perd i crun sus cap ita 1 es, e 1 Estado C!)! 

pieza .:1 convertirse en un deudor del cupital ismo, -
el Estado es dominado por el capital extranjero, a
trav6s de la deuda p6bl ica. 

Por otra parte, se le obliga a tomar partido 
en contra de .::ilnlrnos paf ses imperiul isb.ls y deFen-
dcr los intereses de alHuno, pues desde el momento
en que no crccíu el pafs y no podían crecer las in

versiones, lt:i \Jnicu Si1lida para los PuÍscs imperia

listas era desp 1 ~izar a 1 os otros Puf ses en 1 os sec
tores más i mportantcs de 1 a cconom í a. Pero e 1 Esta
do responde a esus cxi~icncias con la desconfianza -
que le lwbr í a pr•ovocudo su nuev.::i situación de dcu-

dor y dominado. 

Los E. U • A • i n i e i tl 1 a 1 u eh a i n ter i mp e r i a 1 i s ta 
a 1 interior de 1 país a 1 desaprobar 1 a rcc 1 ecc i 6n de 
Porfirio Dí az pnra un nuevo período de ~ob i erno, 1 o 
que es aprovechado por los grupos internos que se -
veían más afectados por las contradicciones y las -
irracionalidades del sistema: se inicia la Revolu-
ción Mexicana. 

LA CUARTA ETAPA.- la lucha interimperial ista 
al interior de M~xico se inicia en 1910. Su objeti
vo era desplazar a los otros paises de los sectores 
más i rnportantes de 1 a econorní a mex ic;;rnil. México, a-
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pesar de sus problemas para desarrollarse, guarda -
durante toda la etapa anterior un lugar in~ortante

en el mercado mundial: es el pafs mbs importante en 
1 u produce i ón mund i a 1 de ror, 1 o menos 10 productos 
minorulcs y es uno de los productoes más importan-
tes de petróleo en el mundo. 

LJ ncnativa por parte de los E.U.A., para 
apoyar la reclecci6n de Porfirio Díaz abre las posl 
b i 1 i dudes de que 1 os ~¡rupos i ntcrnos se expresen P2 
1 íticrnnentc lll principio, y dcspu{is por medio de 
las armas pura derrocar a Oiaz. 

la pr i niera ~¡uerra mund i "1 se uvcc i na y 1 os -
Estados Unidos e l n9 I .::itct'l'u ti ene que postcruar sus 
problemas en Méxícu para m6s t<.lrde, lo que permite
que el proceso revolucionario exprese las contradis 
e iones e i rruc i onu 1 i d .. -nfos de 1 si stcma. Durante e 1 -
período de calma a nivel de la disputa interimperiQ 
1 i sta, 1 os ~Jrupos internos que ubanderaron 1 a revo
l uc i 6n, consolidan su poder manteniendo el control
poi ítico del puÍs por medio de su poder mi 1 itar y,
como en el pnsado, haciendo que la propiedad de las 
tierras cayera en manos de los nuevos generales, 
que ahora luchnban contra lo que en el pasado se hQ 
bían uPropíado de lus tierras por los mismos méto-
dos-de f end i en do u México de 1 a i.1gre si ón externa- o
contra sus hijos. 

Oespu6s de la Primera guerra mundial la lu-
cha interimperial ista se reanudaba, pero ahora los
pafses en pugna tienen que tomar en cuenta la nueva 
fuerza que se ha formado. Los intentos para real i-
zar una al ienza pasan por el soborno, el pago de im 
puestos, el reconocimiento poi itico de soberania, -
sin que ni n~Juno de e 1 1 os ten na capacidad para in- -
e 1 u ir a todos 1 os ~]ruros que se formaron en 1 a revo 

-
-



13 

lución y que se sentían con derecho a participar en 
los beneficios de la alianza. 

Solo la al innza a nivel de urH.l acción conjun 
ta en contra de un dctcrrn i rH1do país - que trajera -
como consecucnc i ~i 1 u part i c i Puc i ón de 1 os grupos 
triunfadores de la Revolución en inversiones produf_ 
tivas - lonr6 el mi lu~¡ro de consol idur dichu al ian
za y reunir u la familin revolucionaria en embrión. 
Esta alianza es obtenida por los E.U.A. en el peri2 
do de Cal les, es decir durunte los aílos de 1930-
193ú. 

Para dinamizar el sistema era nccesarro des
truir las barreras que significaba el sector agra-
rio, pero si en el pasado los anti~1uos terratenien
tes se habían opuesto a cualquier rcforrnu en el sef_ 
tor, uhoru que los dueños del campo, tcnía11 oportu
nidades de disfrutar de 1 as re l'orrnas por rncd i o de -
inversiones en otros sectores y que contaban con el 
poder para hacer 1 o, no encuentran pr•uct Ícurnente nin 
guna oposici6n a sus proyectos. 

México, rornpe, entonces definitivamente (ya
lo había hecho en parte, el mismo proceso revolucio 
nar i o), con unu de 1 as contradice iones más importa; 
tes paro el desarrollo del capitalismo aplicando en 
la época Cardenista poi iticas de fomento al desarr2 
1 lo poi ítico >'económico, acabando con el ,prcdorni-
nio de los caudi 1 los mi 1 itares, organizando en el -
se~o del partido oficial a ohreros, campesinos y 

soldados, transformando la política del gasto p6bll 
copara orientarlo al fomento econ6mico y social, -
estableciendo los fundamentos del sistema financie
ro con la fundación de Nacional financiera S.A., y
las instituciones nacionales de cr6dito agricola, -
industrial y de servicios pGbl icos; y lo m6s impor-
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tante, i rnpu 1 sando 1 a re forma anrar i él entregando a -
los campesinos cerca de 18 mi 1 Iones de hect6reas 
confiscadas a los latifundistas. 

Pero a su vez 1 a bur~:1ues í u naciente, hace 
sentir de manera i nu si t.:ida su capacidad de ne~1oc i a
ción: nac i ona 1 iza 1 os ferrocurt~ i 1 es, crea 1 a Coin i -
si ón federal de Electricidud, vinculando usÍ la in
versión pública u la actividad económica interna y
adcmils rrnc i ona 1 iza unos de 1 os recursos más i mpor-
tantcs de 1 Pu í s, sin ser objeto de una ~Jllerra ec0n.Q. 
mica o poi íticu y mi 1 itar, tun intensos corno lo han 
su fr i do otro s pu í se s , i ne 1 uso e 11 1 a a e tu a 1 i dad, a 1 -
pretender tomar medidas corno 6stas. 

la cuarta etapa se cicr't'd asr, con lu Refor
ma Agraria que i mpu 1 Sur a Lázaro Cárdenas y 1 a expr~ 
piación petrolera. 

2.- MtXICO: DE PAIS AGRARIO ATRASADO A PAIS
AGRARIO INDUSTRIAL DEPENDIENTE DEL IMPE
RIALISMO. 

Las transformaciones internas de los a~os 
treintas, el aumento del precio internacional de 
las materias primas mexicanas durante la segunda 
guerra mundial, lu disminución de las inversiones -
extranjeras y de la irnportaci6n de los artículos lllQ 
nufacturudos de los puises imperialistas, contribu
yeron al desarrollo de la producción industrial na
cional, a la aparición de nuevas ramas de la indus
tria de transformación y al afianzamiento de las ya 
existentes. 

De país agrario-atrasado, México se conv1r-
ti6 en pafs agrario industrial. "en su primera fase 
de crecimiento (1940-1960), que podemos 1 lamar de -
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crecimiento impulsado por el sector agrícola que 
fue el sector más dinámico en crecimiento económico 
y correspondió a la'f~oca de las. Fuertes inversio-
nes en i rr i goc i ón y aperturi1s de ti erras, 1 a a~¡r i -
cu 1 tura cree i ó en un 7% y 1 as rnunu facturas a 1 6%, -
la electricidad y el petróleo en igual forma. En 
cambio en su segunda fase (1960-1972)~ el sector in 

ó dustriul (nwnufacturas, electricidad y petróleo) au 
ment6 su taza de crecimiento respecto al lapso ant; 
rior y constituyó el sector de dcsarrol lo más rbpi
do. La agricultura disminuyó su taza de crecimiento 
en dicho lapso a 3.2% y 0.5% respectivamente, tazas 
menores que 1 a de 1 i ncrcmento de 1 a pob 1 ac í ón que -
fue en esos años de 1 3. 5% anua 1. Por otro 1 ado, 1 as 
manuf.3cturlls aceleraron su taza de crcciri1iento al -
8.1% y otro tanto hicieron la electricidad y el pe
tr61co que suhicron al 9.5% y al 7% en promedio - -
arwa 1 ". 1 Por e 1 vo 1 urncn de 1 producto rrnc i ona 1, e 1 -
ritmo de su crecimiento y algunos otros indicadores 
económicos, México superó a 1 a uP 1 astan te mayoría -
de los países latinoamericanos con excepción del 
Brasi 1 que en los últimos años superó en su Produc
to Interno Bruto al nuestro conservando un 10.2% en 
su crecimiento económico anual. 

Como scfialabamos antes hasta la segunda gue
rra mundial, en M~xico crecian de manera preferente 
la industria mineru, tcxti 1, la alimenticia. En los 
últimos dos decenios rapidamente comenzaron a desa
rrollarse industrias que guardaban un estado, em- -
!)rionario tales como lü siderúrgica, la refínación
del petróleo, la energética1 y la del cemento. 

1 Leopoldo Sol ís, "La Realidad Económica Mexicana:
Retrovisi6n y Perspectivas", Editorial Siglo XXl
Editorcs S.A., 4e. Edición, M'xico 1973, pig. 21i 
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"Durante la década de 1950-1960 comenzaron a 
crecer intensivamente algunas ramas de la industria 
tales como la pctroquimica y la química, ciertas va 
r i edades de 1 a meta 1 úrn i ca, 1 u construcción de ma-: 
quinaria y la producción de materiales de construc
ció11, In prescl1ncia de nuevas ran1us contril1uvó u in . -
dustrial izar al noreste, el sureste y algunas otras 
re~_iiones atrasudus del país. Sur~Jicron nuevos ccn-
tros industriales como Monclovil (metaluruia y químJ. 
ca), e i udud S,Jhan(in (consb·ucc i ón de maquinaria) I -

e i u dad Pcmex y l~eynÓSi:l ( C."l;tracc j 6n y re f j lluC i ón de
petró leo); en el itsrno de Tehunntepec aparecieron -
centros químicos y de produce i ón de abonos art i f i -
c i a 1 es; en el centro del p<JÍs (Toluca, Cucrnuvaca,
Pucb 1 a, construcción <le veh í cu 1 os de motor, etc. s 1 

multáneamcntc continuaba l.;1 concentración indus
trial en el centro y norte del pars". 2 

"El sector cstat<ll y la poi itica economtca -
nuber·narne ntu 1 han ju9udo un pape 1 muy importante en '" 
el dcsarrol lo econ6rnico de M6xico. A partir de 1960, 
dentro de la estructura del sector Estatal, adem~s
de la fuerte industria petrolera y los ferrocarri-
les, quedaron incluidas otras importantes ramas de
la economía como la industria eléctrica, la siderúr. 
91ca, la química y la telefonía. 

A través de la red de bancos nacionales sup~ 
ditados al gobierno, el Estado controla y dirige ha 
cia la producci6n hasta el 50% de los recursos ere: 
diticios del sistema bancario". 3 

2 "M~xico", Editorial MoscG, 1968, p6g, 14-24. 

3 SHEREMETIEV, "El Capitalismo de Estado de México~ 
México, 1969, páH. 46. 



-

17 

Cabe hacer notar de que e 1 Estado contro 1 a -
importantes empresas que son claves para la econo-
mia del pafs, como las ya mencionadas en pSrrafos -
anteriores, pero también es cierto la observación -
de que e 1 Estado se ha ido conv i rt i cndo en empresa.;;. 
rio al hacer inversiones en campos que por negl igen 
cia, falta de capacidad económica o deficiencia de
inversión, el sector privado no concurre o cuando -
adquiere empresas particulares para no cerrar fuen
tes de trabajo. 

A raíz de las declaraciones que hizo a la 
prensa nacional el 26 de Octubre de 1973, el Secre
tario del Patrimonio Nacional, sobre la convenien-
cia de que "algunas empresas que ahora maneja el E~ 

tado vuelvan a la iniciativa privada" y ante la in
sistencia de los empresarios para obtener mayor in
formaci6n sobre el estado financiero de las empre-
sas paraestatales, el titular de la SEPANAL, aportó 
ulgunos datos en relación a el llls: Son 243 las cm-
presas que integran el sector paru-cstatal y apar-
tan e 1 8% de 1 P. 1. B. Subrayó e 1 funcionario que 1 as 
empresas del Estado muchas veces su situación finan 
ciera no equivale a las que guardan las del scctor
priv.:tdo, precis.:tmcnte porque 1 levan a cabos propósj_ 
tos m61tiples, descentr~I iiaci6n, justicia social,
mayores salarios, participación de los trabajadores 
en el manejo de las industrias, etc. Por el lo, alg!.!_ 
nas deben recibir subsidios del gobierno cuyo valor 
total apenas alcanza la suma de 60 mi 1 Iones de pe-
sos anuales". 

3.- LA INVERSION EXTRANJERA EN MEXICO. 

De este modo, en los años posteriores a la -
guerra, el sector estatal capitalista amplió consi-
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derablementc sus marcos, colocando bajo su control
los sectores claves de la economía. Al mismo tiempo 
no quebrantó las posiciones del capib1I extranjero. 

Los e í rcu 1 os conc i 1 i udorcs de 1 a !::Jrilll burnu~ 
sía, adaptando medidos restrictivas en al~¡urws ra-
mas, alH'C n 1 as puertas u 1 a pene trae i ón de 1 cap i ta 1 

extr<rn.i ero, en otras. Por c.icmp 1 o, en 1 os (JI timos -
años 1 os monopo 1 i os mcx i cl1nos vi ncu 1 an 1 os pronra-
mas de dcsarrol lo de nt1ev11s l'll111dS Jo la industriu -
a la pal'ticipución del capitul privado, principal-
mente rwr-tcamcr i cano. llnd de 1 dS formas de esta - -
"cooperación económica" son las empresas mixtas cn
los que el 49% del copital per•tenece a irwersionis
tas extranjeros. 

"De acuerdo con los <lutos oficiales, el volQ 
mcn de las inversiones c.xtr.:1n jcr.:1s directas en Méxi . -
co en 1961, Fue casi si etc veces m.Js a 1 to que ün 
1940 y .:isccndió a 15,ó7~ mil lones"dc pesos. En 196.5 
esta cifru se elevó u 24,2.50 millones de pesos. Ad-2, 
más 1 a or i entuc i ón de 1 as i nvers i oncs cxtl'etnjeras -
directas, cambió esencialmente. 

A fines de los aílos trcint.:is, y principios -
de 1 os cuarentas, 1 a ma) or parte de é stus se dest i -
naban a la industriu minera, la electricidad, las -
comunicaciones y transportes. En 1960, se dedicaron 
a la indust~ia de transformación m6s de la mitad de 
las inversiones directas y en 1968, cerca de las 
dos terceras partes". 4 

Este cambio de orientación en las inver~io-

nes extrunJeras directas, scffala la tendencia de 

4 JOSE LUIS CECERA. "El Capital Monopolista y la 
Economia de M~xico" M6xico, 1963, p6g. 103. 

------~--"--~- -~· 
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1 os monopo 1 i os extranjeros o contro 1 ar 1 a i ndustr ii! 
1 izaci6n del país e impedir su desarrollo indepen-
dientc. En cal idud de "socios", los monopolios ex-
tranjcros, sobre todo nortcmncr i canos, penetraron -
en las ramas m~s din6micas de la industria petroqui 
mica, clcctrónicu, construcción de maquinaria, la -
automotríz, · 1<.l producción dl'.! motcriales para la - -
construcción, la sidcr(irHica, etc., muchas de estas 
ramas están bajo contro 1 de compoñ í as extranjeras, -
lo que puede observarse claramente en los sigui en-
tes datos que muestran el grado de dependencia de -
una serie de industrias respecto al capital extran
jero: 

RAMA DE LA INDUSTRIA 

fabricación de neum~ticos 
Industria química 
Electrotecniu 
Automotríz 
Farmacéutica 
Fabricaci6n de detergentes 
Construcci6n de maquinaria 
Construcci6n 
Si dcrúr~J i ca 

PORCENTAJE DE CAPITAL EX 
TEí~ 1 OR 

100% 
92 
88 
83 
81 
81 
69 
55 
31. 5 

El capital extranjero mantiene firmes pos1-
cioncs en las ranws; tradiciona·les: la minería -
{90%}, lu textil {62%) y la alimenticia {57%). Se-
gún los cálculos elaborados por el Director de la -
Facultad de Economía de la UNAM, de las 400 empre-
sas m~s grandes del país, con una producci6n anual
dc más de ci neo mi !Iones de pesos, 160 están comple 
tamente controlildas por el capital extranjero y 73-

~ JOSE LUIS CECE~A, op. cit., pág. 145. 
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se encuentran bajo su influencia decisivd. De esta
manera, val ióndose de formas veladas utenucs" de · -
ncocolonial i smo, los monopol Íos extranjeros acen- -
túan la dependencia económica de México. 
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11.- LA CREACION DE TECNOLOGIA Y SU TRANSFERENCIA 

1.- Lu Tccnolo~JÍcJ corno Expresión Cultural 

En todu sociednd, la tccnoloqfa se ¿¡puede de . -
finir como el conjunto de instrumentos o hcrrl1mien-
tas matóri u les, conocimientos y halii 1 idudcs uti 1 i ZQ 

das pllr,a pr-ovccr a todas 1 i.ls ncccs i eludes de 1 u com!!_ 

nidad y cJumcnt .. w su dominio del medio. Define el 
,, 1 " ,,, 1 llJ 1 · 1 d p 1 que laccr , y como laccr ue ~ soc1ct1u . ara e-
l an.cntc se puede definir un c.:1mpo de conoc i rn i e ntos

e ideas csenciulment:c explic<Jt:ivds que incluye la -

reli9ió11, las supersticiones y el conocimiento cie!J. 

tífico propiamente dicho. Este último .Hrnque en fo.e. 
ma muy rudi mcntdr i a, (lparecc utín en 1 tJS J11' i rnerus 

etapas de la civi 1 izuci6n. 

En lus socicd.:ides prí111itivus l,1 tecnolo~JÍil -
tiene dos cardctcríst:icas distintds: en primer lu--
9ar, es una t:ecnolo~¡Ía simple, cuyos elementos son

cornp;;_wt idos pract i cumentc por tod¿1 1 .:i soc i eduú, por 
todu 1 c1 comun i <lud, y cuyos i nstrurncntos 1 os hacen, -
sa 1 vo Parus e.xcepc i oncs 1 a rn i srna sociedad que 1 as -
utiliza. En este~ sentido, la tccnolo~¡Íll forrnu una -
parte inte~¡rul de Id cultur¿¡ individual y colecti'-
va. La SCBlHldu c.:iractcrística es que se trata de 
una tccnolo~1ía no científica: se dcs.:.wrol la en for
ma cmpíricu sin conexión si~¡ni ficativa con el cuer
po de conocimientos. 

Estu situación no cumbi.::1 sustanci.:ilmcnte en

tada la antiguedad, hasta 1 lcuar a la cultura 9rie-
9a. Aquí se produce un fenómeno que merece una con
sideruci ón especial; en Grecia aparece en ese perí2 
do un florecimiento de las ciencias - en particular 
en el periodo Alejandrino- que puede compararcc por 
su nivel, al reuistrado en occidente durnntc el si-
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11 .- LA CREACION DE TECNOLOGIA Y SU TRANSFERENCIA 

1.- la Tecnologia como Exprcsi6n Cultural 

En todi.l sociedad, 1 a tecno 10~1f a se apuede d~ 
finir como el conjunto de instrumentos o herramien
tas mat6riales, conocimientos y habi 1 idadcs uti liz~ 
das para proveer a todas las necesidades de la comy 
nidad y uumcntar su dominio del medio. Define el 
"que huccr", y "cómo hacer" de la sociedad. Paroale
lun.cnte se puede definir un Cdrnpo de conocirnicntos
e i dcus e sene i a 1 mente cxp 1 i cat i vus que i ne luye 1 a -
rcl igión, las supersticiones y el conocimiento cic.!J. 
tí rico prop i lll11Cntc di cho. Este ú 1 ti rno uunquc en fo.e. 
ma muy rudimcnturia, aparece a6n en las primeras 
etapas de la civi 1 ización. 

En las sociedades primitivas la tecnología -
tiene dos características distinL1s: en primer lu--
9ar, es unil tecrw 1 O~J í il si rnp 1 e, cuyos e 1 crnentos son
compart idos practicarnentc por toda la sociedad, por 
toda la comunidad, y cuyos instrumentos los hacen,
salvo raras excepciones la misma sociedad que las -
utiliza. En este sentido, la tecnolouía forma una -
parte i nte~Jril 1 de 1 a cu 1 tura individua 1 y co 1 ect i .__ 
va. La segunda caractcristica es que se trata de 
una tecnología no científica: se desarrolla en for
ma empírica sin conexión significativa con el cuer
po de conocimientos. 

Esta situación no cambia sustancialmente en
tada lil antigucdad, hasta 1 legar a la cultura grie
ga. Aquí se produce un fen6meno que merece una con
sideración especial; en Grecia aparece en ese peri2 
do un florecimiento de lils ciencias - en particular 
en el periodo Alejandrino- que puede cornpararce por 
su nivel, al registrado en occidente durante el si-
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glo XVI, y que constituye el origen de lo que a ho
ra se denomina revolución cientffica. 

La di fcrcnc i a fundamcn ta 1, sin crnhar~io, con
e I proceso que comienza en el si~¡lo XVI, consiste -
en que la ciencia ~¡rie~1a no ~¡cncró una tccnolo~JÍa -
científica. La tccnolo~1ín ~wic~¡a no fue si~¡ni ficut.l. 
vamente superior a la de los otros pueblos de la -
antigucdad; si se tornm'I incluso sectopcs cspecffi-
cos, corno 1 a u~JI' i cu 1 tura, por c.íemp 1 o, su desarro--
11 o tecnoló~1ico no alcanzó el ~Jl'ado de refinurniento 
que tendría en el altiplano de América del Sur con
la cultura Incaica, aparecido con posterioridad, p~ 

ro i ncomp.1rah 1 crnentc más dtrasadiJ en su do sur· ro 11 o
c i ent f f i co. 

La razón por 1 a e u a 1 1 a e i en e i a 9 r i e ~Ja no 
l leHÓ a generar una tecnología basada en la ciencia
es probablemente que la sociedad griega basada en -
gran medida en sus aspectos productivos en la mano
de obra esclava, careció de estímulo para buscar rn~ 

dios nuevos de aumentar la productividad del siste
ma ccon6mico. Esta falta de estímulo expl icaria tam 
bién porque el bri 1 lantc florecimiento científico -
griego termina dejando muy pocos rastros en la so-
ciedad de su tiempo, hasta que es· retomado por Euro 
pa occidental, después de un breve paso por la cul
tura árabe. 

Así como en la Grecia cl6sica el impedimento 
fue la esclavitud en la edad media, fue la servidum 
bre; y los gremios apegados estos a la rutina y en~ 
migos de la innovación actitud lógica en el seno de 
una sociedad asentada sobre "valores eternos". 

Este divorcio entre la ciencia y la tecnolo
gía (que también se manifiesta en el divorcio entre 
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trabajo manual y trabajo intelectual, privi 1 igiando 
al primero por encima del segundo) continóa asf sin 
mayores cambios hasta bastante avanzada la revolu-
ci6n industrial que comienza en Inglaterra durante
el siglo XVI 1 l. Desde el punto de vista que nos in
tereso, lo más significativo de este proceso, es 
que no se inicia como consccuenciá de la revolución 
cientifica comenzada desde un ~iglo antes. Este he
cho ha sido señalado entre otros por Hosbawn: "Des
de un punto de vista tecnol69ico la revolución in-
dustrial brit~nica no fue particularmente avanzada
y cientffica, y es muy f&ci 1 demostrar que la tecn2 
logfa y la ciencia necesaria para 1 levarla a cabo -
estaban yu disponibles en la década de 1690-1700 o
se encontraba al alcance, sin mayores esfuerzos, de 
la tecnologfa de ese período". Por consiguiente pa
ra cxpl icar la explosión imprevista de la revulu- -
ción industrial no se debe invocar al DEUX EX MACHI 
NA de los descubrimientos cientfficos o a las inven 
cienes t6cnicas. Blacket dice tambi6n "Durante los
primcros doscientos aílos de la ciencia moderna, de~ 

de 1600 hasta 1800, 1 a e i ene i a üprend i 6 mucho de 1 a 
tccnologfa, pero le ense~6 a 6sta relativamente po
co". 

Los factores que generaron la revolución in
dustrial fueron fundamentalmente sociopolfticos. En 
tre estos se destacan la revolución en la agriculty 
ra, que si bien había avanzado a todo lo largo del
siglo XVI 11, aicanz6 su múxirna intensidad con la d~ 
manda de a 1 i mento s genera dos por 1 a guerra, 1 a cua 1 
se satisfizo mediante el aprovechamiento de todas -
las tierras disponibles, pero, a~n m6s importante,
ª trav6s de un r~pido incremento de la productivi-
dad originado por la introducci6n de nuevas técni-
cas de cultivo. Este mecanismo enriqueció a los pr2 
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pietarios, pero al disminuir drasticamente la nece
sidad de mano de obra, cmpobreci6 a los trabajado-
res, que cm i ~Jr<won entonces hac í u 1 us zonas donde -
comcnzc1ha el proceso de desarrollo do las manufact_!! 
ras que l uc~10 dar r u or ¡ 9cn a 1 a ¡ ndustr i a. 

Otro Factor dcc is i vo Fue 1 a creación a tra-
vés de 1 cree i rn i en to con s tantc de 1 .:i actividad comer 
cial, favorecida por el poderío marftimo y la expan 
si6n colonial, y de la cxplotaci6n intensiva de la
t i el'l'u por• un Pcduc ido qrupo de propietarios de mcn 

' -
ta 1 i dud rncPcant i 1 de uru1 bur~¡uc sí a enr i qucc ida que, 
al ascender ül poder poi ítico, orientada por sus 
nuevos valores, elimina lus ~ltimos vestigios de la 
mentalidad medieval. 

L-i Pürt i e i pac i ón l'eil 1 mente dec is i Vu de 1 a 
e i ene i a en 1 a revolución industria 1 ti ene 1 ugar ba.§. 
tante tiempo dcspu6s de comenzada 6sta, y no es si
no hasta una etapa muy avanzada que la tecnologfa -
basada en la ciencia se transforma verdaderamente -
en el impulsor del prourcso industrial. 

En consecuencia, si bién la revolución cien
tífica posibi 1 itó el crecimiento .Jcelerado de la re 
vóluci6n industrial, est6 seguramente no se hubiera 
producido si no hubiera existido los factores soci2 
económicos que posibi 1 itaron la aplicación de los -
productos de la creatividad científica a los fines
del progr-eso social. Es muy probable que sin las d~ 
mandas tecnol6fiicas del sistema de producción, el -
despertar cientffico de occidente hubiera tenido 
una evolución mucho más lenta, o se hubiera parali
zado totalmente como sucedió en la Grecia antigua. 

Como es bi6n sabido, el otro gran impulso a
la cicncio lo brindan .:il~1unos ~irandes acontccimien-
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tos de nuestro siglo - las dos guerras mundiales y-
1 a competencia entre las grandes potencias por el -
dominio de los campos mbs avanzados de la tecnolo--
9 í u - que ge ncran una muy fuerte demanda de i nvestl 
gaci6n científica. En resumen, el progreso de la 
e i ene i a modcr na hJ estado si empre i nt i murncntc 1 i ga
do a lu cxistenci.::i de unl1 demanda socinl efectiva -
de sus apl icacioncs pr6cticas. 

Con la upc;u~ición de In tecnolo9ía científi-
co, se produce un fen6meno que condiciona en gran -
parte las características del mundo moderno. la - -
creación de la tecnoloHÍa, que duruntc todo el -
transcurso de la existencia de lu humanidud había -
sido una actividad m6s o menos com6n a todos los 
grupos humanos, se convierte cada vez mils en el prl 
vi legio de un pequeílo grupo de naciones y, dentro -
de estas, de instituciones o empresas capaces de Fi 
nanciur el creciente costo de esta investiuación. 

Para ~¡ron parte de 1 u huniun i dud y muy part i -
cularmcnte para los paises actualmente subdesarro~-
1 lados -entre el los M6xico que no participaron de -
las fases de la creación y expansión de la revolu-
ci6n industrial- la tccnologfa se convierte en un -
factor exó~icno. los países de 1 tercer mundo, a 1 i rn
portar o copiar tecnología indiscriminadamente, im
portan cultura, hábitos, accitudes, valores, etc.,
ya que las primeras son inseparables y condicionan
tes de la segunda. 

De esta mi:rncra, los procesos de 1 i berac i ón, -
a6n tendiendo éxito en el plano poi itico, se ven 
frustados en su objetivo 61timo de construir real-
mente una nueva sociedad basada en los propios val2 
res, 
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Este fcn6mcno se produce no porque 1 a e 1 en-
C l i:l sea intrínsicumcntc un instrumento de domina- -
ci6n ccon6mica y social, si no porque las tccnolo-

~I í'c:is que ~1cner·an y que r•espondcn iJ 1 os f'i ncs, ncce
s i dadcs y ospipacioncs de los puÍscs dcsarrol lados, 
se presentan corno únicos y pl'cdetcrm i na dos por e 1 -
dcsarr•ollo "naturül" del conocimiento cicntíl'ico. 

Se olvida el hecho csccnsial de que, en la -
mayoría de 1 os casos, 1 i.1 sol uc i é1n tccno 1 Ó~¡ i Cd que -

una soc i cd1.1d .:ldopi:¿1 pt.1ra tm dctcr•m i nado proh 1 crnd, -

es so 1 o uni.1 de muclws que pueden c.xt-r<1crsc de 1 con.2_ 

cimiento; ci cntí fico exi stentcs. De esta rnanct•a, el 
virtual monopolio de li1 pt•oducción científica por -

p,1,-.te de 1 os Pu í ses <lV ,rn Zddos, se conv i er• te en un -
instrumento de dnm i nación co111p¿wl1h 1 e a 1 poderío rn i -
1 ii:ur en el si~¡lo pasudo, pcr•o t.wto rn.ls eFicáz, 

cuanto purd l ll ~Jl'·Jn n1t1s<1 Je 1 os hab i t<intes de csos-
países no se tratl1 de una posici6n consciente o pr-~ 

meditndu, si no de una actitud que sur·~ie tu111hién de 
1 u accptnc i 611 de la tccno 1 o~¡Í ll que producen corno 1 a 

única pos i h 1 e y dctcrrn i nada por• e 1 avance de 1 cono
c i rn i ento cientf fico. 

2.- LA GENERACION DE TECNOLOGIA EN LOS PAISES DESA
RROLLADOS Y EN LOS PAISES SUBDESARROLLADOS. 

Corno se ha visto, el ras90 m5s importante de 
la revoluci6n científica de occidente es que ~sta -
solo tomu Pcalmente impulso debido a las demandas -

de tecnología gene,-.adas por la sociedad: en primer-
1 ugar; como consecuencia de la pcvoluci6n indus
trial, y lue90, a raíz de los conocidos acontecí- -
mientas de este siglo. 

El pPoceso comienza, en tórminos generales,
cuando las tecnologías artesunalcs uti 1 izadas duran 
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te las primeras fases de la revolución industrial -
rcsu 1 t.rn i nsu f i e i entes para 1 as cree i entes demandas 
del aparato productivo. Se rroducc asi la incorporQ 
ci6n de las primeras tccnologfas basadas en descu-
brimicntos cicntfficos; las más conocidas son los -
que ruci 1 itan la r.ípida expansión de la industria -
quimica y los que permiten el uso de la electrici-
dad como fuente de enerFJ í a. 

En esta primera etapa, 
logias científicas es mas bi6n 
ce sobre todo por la actividad 

la creación de tecno
erráticas; se produ
de técnicas que tra-

baj<:in m\Ís o menos aisladas- el clásico "irwentor" -
del sírlo XIX- y tiene rnuy poca conexión orfJfinicü -
con el sistcm.:l científico propiumcnte dicho. Esta -
conoxi6n se establece muy lentamente, en parte par
la resistencia del estrato cicntifico, a trav6s de
mccan i smos u hora b i én conocidos: un dcscubr i rn i ento
c i cnt f f i co ori~1irw tecnolo~¡Íu que se apl icun u un -
determinado uspccto del proceso productivo. 

L1 continua cxp.::rns i ón de este producto pron
to descubre nuevos crnnpos posibles de aplicación PQ 
t'a dich.:l tccnolonía, pero Pdru el lo se requiere arn
P 1 i ar 1 os conocimientos ex i stcn tes dccrca de 1 f epÓ

mcno 1w tur ll I sohrc e 1 que se basu. 

E s to es t i rn u 1 a 1 a i n ves t i g a c i ó n uP 1 i e ad a, l a -

que, d su vez profundiza en otros aspectos hasta en. 
tonccs desconocidos por la problembtica cstudiadü,
descuhricndo nuevos .::ipl icuciones pr6cticas posibles, 
estus se truduccn en tecnologfus que se incoorporan 
al aparato productivo, rcinici~ndose el ciclo des-
crito. 

En los países avanzados, la mayor parte de .,. 
la producción científica está nenerada directa o 1n 
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directamente pop la demanda del aparato productivo, 
adem6s las caractcrf~ti¿as y oricntaci6n de este ó! 
ti 1110 que en su Forma üctí1.:i 1 1wcc con 1 a revo 1 uc i ón
¡ ndustr i a I cstfJn determinadas por 1 os Vu 1 ores >' ns
p i ruc i oncs de lu sncicdud en la cual se ínscr'ta. N!l 
e i da por 1 a il e e i ó n de u n ,1 hu r q u e s í ü J i n 6 rn i e u que 
transformó la sociedad cfo s11 tiempo, rc111'csent:n y -

traduce l,1s nspÍ1',1cioncs de esa sociedad, en la me
dida en que cs<1 clnse soci.:1' lds encarna. 

En conclusión, y esto es lo rn6s impor'tante dos 
de el punto de vist<.1 del probll~lllu consider'udo, el -

carácter de lu ¡woducciún científica y tccnológica
de 1 os países de sarro 1 1 c::idos se dctcrrn i na cscnc i a! -
mente de ",Jhu.io'' hucia "ar•riha", a través de la dc
nrnnck1 que e 1 conjunto de 1 a soc i cdlicJ c.iercc sobre -
el aparato productivo. 

Lo Gnicu soluci6n para los países en desarr2 
11 o es rccuperur 1 u tecno 1 0~1 r a como pl·wtc rcu 1 mente 

integruntc <le su cultura. Convcrt:irlu de elemento -
cxó~1eno cond i e i orwntc, en modo 10~1 í timo de expre- -
sión de sus pro~)ios valores y aspiraciones. Este 
Planteo no responde, por supuesto, a la posición 1n 

~1enua que supone que es necesario reinventar toda -
la tccnolo~JÍí:i; el problema principal es recuperar -
la capacidad de descisi6n social de uso y fines de
la tccnologia; esto requiere invención en el senti
do 1 ato, pero en 1 a mayoría de 1 os casos, por 1 o m~ 
nos en el futuro próximo, adaptación de elementos -
tecno 1 Óg i cos creados en 1 os paf ses más ade 1 antado s. 

Esto exi~1e en cier--to modo, reedifinir lo que 
se entiende usualmente por adaptación de tecnolo- -
gfas. En la forma en que ha sido generalmente tratQ 
do, se refiere en 61tima instancia a incorporar un
dcterminado producto y proceso en bloque, pero tra-
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tando de adaptarlo a las particulares condiciones -
económicas del pafs receptor: disponibilidad de ma
no de ohru, capitul y materias primus, mercado, - -
cte. 

P<:lr' a p 1 un t:earnos e 1 prob 1 cma más a fondo, 
corw i en<.! quizás comenzar por di fe rene i ar entre 1 a -
tecno 1 ou fu en~¡ 1 olrnd.::i en un producto o proceso Fina 1 

y 1 os e 1 omentos tecno 1 ó~1 i cos que 1 a compnnen. Toda

tecno 1 ºH í d es e 1 rcsu I tado de UIHl cornb i nación de d.i. 
versos elementos pertenecientes a uno o varios cam
pos de la actividad científica y tecnol6gica. Una -
cornbinuciún Jif'erentc de elementos que no requiere
n i n~3(m uva ne e rcvo 1 uc i orhH' i o en 1 a tccno 109 fa, pue
de cfor un producto fina 1 qtJe responda u neccs ida des 
socitlles completamente distintas. 

Un ejemplo muy simple puede ser el de los -
~)rondes equipos ut i 1 izados en 1 a construcción de 
e i ertcJs ~¡randcs obras de i nFracstructura, ta 1 es co
mo caminos, canales, etc.; la mayoría de los países 
subdesarro 1 1 cJdos rea 1 izan sucr' i f i e i os económicos Pi!, 

ra comfH'cJr 1 os costosos equipos construidos en 1 os
paí ses industrializados para reulizar csu tarea. Se 

da así 1 a paradójica situación de que centenares de 
desocupados contemplan admirados el trabajo de una
rnáquina diseñada para ahorrar mano de obra en paí-
scs donde 6sta os comparativamente cara. 

La solución más racional en esto caso no es, 
como parece obvio, retornar a las formas primitivas 
de traba.i o cus i exc 1 us i v mnonte nwnua 1 ni construir-
1 a misma máquina en la industria local. Un enfoque
m~s realista sería diseñar equipos más baratos y 

m~s simples, ~I alcance de una capacidad industrial 
menos dosarrol lada y que permita establecer una re
luc icSn odecuacfo ch? ctlpÍtal-traba.io a las condicio--
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nes locales. Para el lo no se necesita real izar nin
gún avance tecno 1 óg i co Fundamenta 1; basta ut i 1 izar
en forma distinta elementos tecnol69icos bien cono
cidos. 

La conccpc i ón de 1 automóv i 1 como 1 a encarna
c 1 on misma de la tecnoloHÍa autornotríz y no como un 

producto específico de una tccnoll)HÍa capaz de con

tribuir, ha.io muy diferentes formas, a resolver el
problcma del transporte en condiciones económicas y 
sociales muy distintas, es otro tanto de los ejern-
plos que se podrían nwncionar. 

En muchos campos de la actividad económica y 

social es evidente que la adaptilción no es suficicn 
te, y serfa necesario un ~ran esfuerzo de creaci6n
de tecnuloHÍu oriuinal. En especial, en aqw~l los 
problemas que por ser específicos de las particula
ridades ~1eográricas y ambientales de muchos paíscs
subdesarro 1 1 a Jos no ha si do i nvest i ~1adós por 1 os 

pa í s<~s rn.Js avanzados, y en 1 os que es urgente p 1 an
tear vfas y objetos in6ditos en el proceso de desa
rrollo nacional. 

En los paises subdesarrollados, a6n en aque
l los en donde se han iniciado profundos procesos de 
cambio en el terreno poi ítico y social, no se regi.2_ 
traron avances muy significativos, con la posible -
excepción de China, de la cual carecemos de inform.2. 
ci6n suficiente en ese objetivo de recuperar la tec 
nologfa como un modo de expresión de los propios va 
lores culturales. 

Las principales causas de esta actitud nega
tiva son, a nuestro juicio, las siguientes: en pri
mer 1 U Bar, 1 a cornprobac i ón cmp í rica de 1 o que ucab.2, 
mos de scfialar; el hecho de que a6n los paises que-
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han transformado su estructura socioeconómica sí- -
gucn orientadas sus soluciones tccnol6gicas seg6n -
las pautas scRoladns por los grandes pafses capita
listas avanzados; el reciente ejemplo de lu Unión -
Soviética, que ilcudc u cilp ita 1 l!S extranjeros pm•.::1 -

incrementar la fabric<Jción de uutomóvi les, para de§. 
cubrir pr-obablcmcnte dentro cfo veinte uÍÍO!:i aquel !o

que 1 as ~irondes pote ne i us e uP i t:a 1 i sL.18, yu es Uw 
percibiendo ahorü, es decir, que el .:nitomóvi 1 es 

una de las soluciones m~s dispcnsiosa~ y socialmen
te i rr~uc i ona 1 es de 1 transporte humano, es uno de 
los casos ilustrativos. 

En sc~¡undo 1 u~¡ar, 1 a creación de urw e apac 1 -

dad tccrwlóHica intc~¡ral es ncccsariament.::~ un obje
tivo a larHo plazo, mientras que lu cantidad de pr~ 
blcmas de los paises atrasados presionan por solu-

c1oncs inmcdiatus. En estas condiciones, es natln·.:il 
que se opte PlW ut i 1 izar 1 as i:ecno 1 O~J í as yu dcsarr2 
1 1 adas, que pcrm i ten uhorrur t: i crnpo, aunque no sean 

las más upropiadas a los objetivos últimos de las~ 

e i edad. Se supone que se trata de soluciones p<.wa -
un "pcr í odo de tr·ans i e i ón", dur.:.intc e 1 cuu 1 de u l 9.!:.!_ 

na rnunera se iran creílndo las condiciones puru urw

nueva etapa más renovadora. Se olvida asi que un p~ 
r í odo de tran si e i ón que abarque e 1 1 apso de una ~1e

nerac i 6n termina por cristal izar y hacer permanente 
los principios y valores que comenzaron por adapta~ 
se como prov1sor1os. 

Fina 1 mente, e 1 factor quizás determinante es 
el enorme prestigio de las tecnologfas creadas en -
los grandes centros de poder mundial. Este act6a en 
dos acc i onc s comp 1 cmentnr i us: por un 1 ado, 1 a com-
p l ej i dad, refinumiento y eficiencia de esas tecnol2 
nías lwccn aparecer vi rtua 1 mente como 1 as únicas 
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respuestas posibles a las demandas sociales que sa
tisfacen; por otro lado el prestigio de las tecnol2 

HÍas se transmite ü estas demandas sociolcs- que 

son al mismo tiemro efecto y causa do la tecnolo- -
~l í u- contri huyendo así a hacer 1 os aJap t¿¡r b1111b i én -
como las (rnicus lcnft.imas o, por lo menos, como las 

m~s modernas o ndelantadas. 

El nudo del prohlcni..1 consiste entonces en el 

hecho de que micntPas los poíscs subdcsarrol lados -

no escapen a esa doble ciJdcna c<111s;_il; es decir, 
mientras si~¡<in adoptando i11discri111inudumcntc las 

paut.)s culturales Je los ~¡randes PuÍscs capital is-

tas, la tccnolo~JÍu que éstos ppoducen es- en l.ci - -
pri.ict i cu, uunquc no Bll 1 u tcor í <.1 -red 1 mente 1 a ún i -
ca posible. En efecto la cficie11ciu del upuruto - -
e i e n t í f i e o que t' e s p d 1 d u es u te e 11 o 1 o ~J í u hace mu y p r 2 

blernáticu y difícilmente .iustificable en t.érmino 
del costo social, 1.::i posibilidad de reérnpluzurla 

con soluciones loc<ilcs dirercntes. 

El camino que se impone ntJturillrncntc, y que

es el sc9u ido e i ntcntudo en c¿¡sos hüstu ahoru vis
to, es copiarla o udaptarlu en el sentido puramente 
econórn i co a que se hizo re Fel'c ne i a. 

Aún un aná 1 is is tan e squernát i co como e 1 que

acabamos de hace!' mucstru que 1 u crcac i ón de una CQ 

pacidad tccnoló9icu propia que permita concretar 
1 os proyectos de soc i edud i rnp 1 í e i tos en México, es
u na tarea a laryo plazo y diffci I, no tanto por las 
restricciones materiales, como por la larga tradi-
ci6n de aceptación de los valores culturales rrnpue~ 
tos directa e indirectamente por las grandes poten
cias capitalistas. 

Como antcriol'mente dejamos asentados, en los 
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países avanzados la mayor parte de la produc6i6n 
científica se determina csccnsialmcnte de "obajo" -
hacia "arriba" a trav6s de la demanda Jcl sistema -
p,.-oduc ti vo. Este mccan i smo socia 1 contr<.lSta con e 1 -
que se opera en los países subdesarrollados; en 6s
tos, y Jcbi do t.l I PDPC 1 de r)f'oductorüs de nwtcr i uS -

primas que se les 'lSÍ~Jlh.l en el esqucmcl de poder rnu.!.! 
di a 1 , 1 os esqucnws tccno 1 Ó~J i cos ap arce en tard í amen
te, y 111[1s como elHmcnto cultural que comó respuestu 

a una demanda efectiva de invcsti~1ación científica. 

Por cstd raz6n Sll orientan pr i ne i pal mc ntc a
l a invcsti9ución bi1sica y falt.:i de estímulos paro -
se 1 ccc i onar 1 í n<h1s prop i <JS de tr.:ihajo, si nuen 1 us -

que tienen m6s prcsti~1io en el wnbit:o int:crnacionul 

)'que cst{¡n dominadus JH>I' lus W'ulldcs potcnciél!:i. 

Di chu uc ti tuJ no sería por sí 111 i smü nc~3at. i -
Vil, yo que en Ulli! pl'Ímerd ctapd, esta es probablc-

ment.e 1 a muncra mils 1·lip i du de e 1 ev.:11· e 1 ni ve 1 de 
los equipos científicos loc<Jlcs. El ¡woblcmü ¿¡pare

ce porque lu comunidad científica de México tiende

ª considcr¿.w l.:i actuul estructl11•a de IJ .::ictividad -
científica mundial, como Id cncurni.lción misrn¿¡ de 

una "ciencia universal" que twolucio11a en una f'orrnu 

mas o menos 1 i brc sc~Jlll1 una di nilm i ca que . ¡e es pro
pia; este concepto se transmite faci lrncntc u lus 

tecnologfas que produce esa misma ciencia, contrib~ 

d 'd 1 11 .,. 1 11 yen o as1 e a 9unu murwru u sacr 1 1 zar os • 

Otro rasgo di fcrcncial con los países más 
avanz.:1dos y relaciolludo con el anterior, lo consti
tuye la falta en nuestro pois del estrato de los 
"tecn6loyos" que en aquel los vincula a los profesi2 
nales de la in~enieria- tomados en ul sentido am- -
p 1 i o de 1 personal ca 1 i f i cado, en ylrnera 1 de or• i gen

un i vorsí tar i o, que diriqc la nctivid~ld dol aparato-
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productivo-, con el sistema de invcstigaci6n cient! 
fica. 

En los pafscs dcsorrol lados, este estrato e~ 
tá inteBrado principalmente por in~¡enieros que tra
bajan en e 1 si stcma product i Vl) y que ti e nen cxpe- · -
riencia en investi~Jnción apl icacJa o de dcsc.wrol lo, -
a<lqu ir ida a veces corno parte de su e ntrcnurn i cnto · -
un i ver si tar i o de posgrado, o más comunmentc en i ns
t i tu tos cspcc i a 1 es o en 1 os dcp.:.ir tamentos de i nves
t i gac i 6n y dcsarrol lo <lu las Hf'ündcs empresas. 

En 1 os pa í sos subdesurro 1 1 a dos y entre e 1 1 os 
México, el estrato de inBenicro~ tiene caracteristl 
cas muy diferentes. Se forman en Universidades don
de la investi~¡ución cicntíficd l!S practicamente in~ 

xistente, donde solo se tratu de Formar profesiona
les que conozcan y puedan muncjar la tecnolo~JÍas 
creadas en los pafscs avanzados y donde el nivel de 
calidad de la cnscífonza, se cval(w casi exclusiva-
mente en funci6n do la modernidad de las tecnolo- -
gías abordadas. 

A muchos de estos innenieros las mismas cm-
presas que los empica los envfan al exterior perio
dicamente; se ha insistido mucho sobre la importan
cia que esto tiene para impulsar el progreso tecno
l6gico de sus países de origen, pero en realidad la 
gran mayoría de el los, son enviados solamente para
aprender a manejar nuevos procesos de producci6n y
no para participar en su desarrollo y a su regreso
deben 1 imitarse a aplicar las técnicas aprendidas -
en el exterior, sin tener oportunidad de real izar -
una tarea verdaderamente creadora. 

Este conjunto de circunstancias, unido a la
falta casi total do investigaciones aplicadas en 
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los sistemas cientf fi6os locales, hace que este es
trato de t~cnicos tenga una fuerte tendencia a acee 
tar sin mayor .iuicio crítico la tecnología produci
das en el exterior y con el las sus sistemas de val2 
res y de adecuaci6n social. 

En resumen, y a la inversa de lo que sucedc
en los países dcsarrol lados, en los paf ses subdesa
rrollados el Cilrilctcr de l(J tccnolo~JÍu udapb1das, -
se determina esencialmente de "arriba hacia abajo". 
El sistema cientf fico y tccnoló~ico actúa principal 
mente como receptor m6s o menos pasivo de los cen-
tros de poder murHJ i a 1, y 1 os trunsm i te a 1 resto de
l a sociedad. Además, y esto es bien sabido, 1 os pr2 
duetos de esas tecnolonías, concebidas para sociedi!, 
des de~ niveles de vida promedio mucho rnas alto, so
l o 1 1 e~1an u un pequeño scc tor pr i vi 1 in i ado que com
parte esos calores y pautas de consumo. 

Los sectores mayoritarios de In poblaci6n, -
deslumbradas por el presti~¡io que el mundo científJ_ 
coy las clases de altos in~1resos confieren a esas
tccno 10~1f as, ti en den fina 1 mente a cons i dcrar 1 as co
mo el paradiurna mismo de la cultura y el progreso;
como si mu 1 taneumcnte 1 as pcrc i be de a 1 nuna manera -
como ínalcunzables, se origina el sentimiento de Í!!!. 
potencia y frustaci6n que es la consecuencia natu-
ral de la imposibi 1 idad de imaginar soluciones via
bles basadas en sus propios valores y en su situa-
ci6n concreta. 

El prop6sito central de lo expuesto es dcmo~ 
trar que para que M~xico recupere la tecnología co
mo forma de expresi6n propia, no basta con act6ar -
solo sobre el sistema científico. El objeto primor
dial debe ser revertir la situación actual, hacien
do que los sistemas de ciencia y tecnología dejen -
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de seP c.::is 1 exc 1 us i vamcntc receptores y tr,rnsm i so-
res de tccnolo9Ías ~Jcnerodns en el cxtcriot>, para -
convertirse en la manifestación lc~.¡ítínw y dinámicu 

de las aspirdcioncs y c.:ipaciddd creador•u del puc- -
blo. 

3.- LA TRANSFERENCIA DE TECNOLOGIA A LOS PAISES SUB 
DESARROLLADOS: EL CASO DE MEXICO. 

E 1 Jcs<wro 11 o de 11ucstro Pu í s se ha caractc
r í zado por 1 a ausenc i iJ Je u11 proceso de curnb i o con
comitante en el türrcno científico y tccnoló~¡ico. -
En estas e i rcunst.:rnc i us, 1 n m.::iyur parte de 1 as i nn.2_ 

vacioncs tccnoló~¡icas que se lwn venido incorporan
do n 1 os scc to res product: i vos hdn tenido que obtc-
ncrse y contin(1on ohtcnién<losc del cxtcríor', parti
cul,1rmcntc en lo que se refiere u lu industriu ex-
tractivo, la de tr'¿rnsf"cwmución, la infraestr·uctura
físicu, las comunicacio11cs y los transportes. 

Si se exutninan lüs divcrsds etapas que Méxi
co, como la muycwí.::i; de los puíses lutinoarncricanos 

han rccorr ido en su ¡woccso de industria 1 í z.:ic i ón, 
se obscrv.:.i que en todos e 11 os se h<.m fomentado, por 
e i rcunstanc í ~1s h í stór í cus estructura 1 es, una deman

da extcrnu en vez de ejercerse urw presión i ntcrna
sobrc los recursos cícntificos y tecnol69icos nac12 

na les. 

Qui z.Js 1 u ~wa11de cxcepc 'on dentro de este P.Q. 
norcJma ~¡encra 1 1 a constituyan 1 as actividades ugro
pccuar i as. Esto no es de extrafiar ya que la natura
leza misma de estas actividades- en los sucios,. 

a~)ua, y el imas influyen de manera fundamental en la 
selección de los cultivos y productos animales, asi 
como en lu de los métoJus y técnicas que hirn de utj_ 
1 izar se en e 1 proceso de L.ihr i Ci:lC í ón- hace i mpos i --
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b 1 e 1 tl a dope i ón i nd i ser i mi nada de innovaciones¡ cn
camb i o exiHc un mínimo de adaptación y experimenta
ción de productos y técnicas de explotación a las -
condiciones locales. 

Sin cmlh1rwl, pese ¿1 1 u importancia de 1 u co!}_ 

tri bue i ún de 1 os Con tros Nt.1c i orw 1 es de 1 nvest i ga- -
c 1 on, demos trae i ón y cxtens ion i smo a 1 a ~¡cncrac i ón
y difusión de 1 as i nnovac i oncs técnicas y por ende, 
a 1 croe i mi crlt<) de 1 a J'roducc i {ln a~1ropccuur i a nac i o
na 1, por ejemplo li.1 "revolución verde", no huy duda 
de que 1 a tccno 1 ºH í a t!xtranj era hu desempeñado tam
h i én un p.1pe 1 re 1 cvante en e stc sector, no so 1 o rne

d i <Hl te pro~warnds de coorerac i l>n técn i e a de f unduc i ~ 
nes cxtr(rn.ieras y Flujos directos entre üuriculto-
rcs y ~¡anddcros mexicanos con fuentes externas, si
no 1:t11nbié11 por numerosas vías indirectas, corno es -
e 1 caso de numer,osiJs em¡.wcsus cxtranjcrus que ven-
den 1woductos al scct:or ll~)r'opccuarios, t:ransforman
p roduc tos Je 1 c.:unpo o intervienen en 1 a e orne re i a 1 i -
zaci6n de dichos productos. 

En vista de 1 a di vcrs i c.k1d de rnodu 1 i dades y -

prob 1 ellluS que acornpaÍlall il 1 f l uj O Je tecno 1 og Í u CX-

tcr~na que 1 le~Jü a México, la claborución de un día.a 
nóstico sobre este fenómeno ob 1 i 9a a e Fectuur un 
examen sectorial que torne en cucntu lus diferencias 
entre las caracteristícas que asume en las distin-
tas actividades económicas. 

En t6rrninos generales, conviene recordar, 
sin embargo, que la trunsferenciu de tecnología al
pafs, tenía hasta fines de 1970 las siguientes ca-
ractcrísticas. 

a). E 1 proceso ocurrí a en forma i rrestr i cta
ya que, Fuera de cicrt.Js medidas dictadas porrazo-
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ncs fiscales y de balanza de pagos, el Estado no in 
terven í a en f ormu coherente y cxp 1 í e i to con e 1 f í n
dc promover, orí cntur o contro 1 ar 1 a trans fer ene i a
dc tecno 1 O~J fil, 

h).- Si bien es in11c~1ablc que lc.1 tccnolo~¡Ía
cxtrm1jcra contribuyú en Forma import(1ntc al ucclc
rado crecimiento del producto nucional en los (dti
mos 30 años, 1 a ,1us(~nc i a de und po 1 í ti co ~1ubernamc.!.! 

t.:1 I sobre 1 a muh1r i a, trdjo consecucnc i as nc~¡ut i vus 
papa el desarrollo ~1cneral y en particular pap¿1 lu
í ndustr i a 1 i zac i ón. 

LA TRANSFERENCIA DE TECNOLOGIA A LAS ACTIVIDADES 
AGROPECUARIAS: 

Const; tu ye una tarea di fíe i 1 i dcnt ir i Cur 1 a

prob l cmát i ca del proceso de transferencia Je tccno
lonía cxtran.ítwu a los actividudes u~¡ropccuarias, -
ya qúc no se disponen de estudios sistemáticos so-

bre e 1 part i cu 1 ar, 1 a escas í sí mu i nforrnuc i ón ex is-
tente, se refiere exclusivamente (1 la innovación y

al funcionamiento de los centros Je invcstignci6n y 

extensión il~Jropecuar i as. Las cntrcv i stus con u 1 ~¡u-
nos agricultores, ganaderos y estudiosos de los pr2 
b 1 emas a~iropccuur i os sugieren que 1 as innovaciones
extranjcras que se han ven i dó transri1 i ti cndo y ap 1 i -
cando a las actividad~s agropccuorias 0ueden clasi
ficarse como: 6 

6 Clasificación inspiradu en la que se presenta en
el Plan de acciórr Regional para la aplicación de
la ciencia y la tccnologfa al Desarrollo de Am~rl 
ca Latina; Comite asesor de las NN.UU. sobre la -
.)pi icación de la Ciencia y Tecnologfa al Oesarro-
1 lo Económico, E.C.E., México 1973, pá9. 117. 
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"a).- Innovaciones biológicas (nuevas varie
dades vegetales o especies animales de mayor rendi
miento, resistcnciu u condiciones locales, etc. 

b).- Innovaciones físic(1s (equipo y maqu1n.Q_ 
r i u). 

e).- Innovaciones quíii1icéls (rerti 1 izuntcs,
insecticidas, herbicidas, plüuuicidas, productos ve 
tcrinarios, etc.). 

; 

d).- Innovaciones en los métodos y en laº.!:. 
gan i ZuC Í Ól1 de l .:lS di st i IÜ ilS fases de. 1.:i produce Í Ón
agropecUur' Í u (en la cJ~]l'Ícultur.:1, 11\JCVuS técnicos de 
siembra, r i e~¡o, 1 i mp i u, cosecha, conscl'Vuc i ón, etc. 
y en 1 i:I flarwdcr í u, nucvus técnicas de i nsern i lh1c i ón, 
engopda)." 

La asistcnciu de técnicos cxtrunjcros y lc::is
visitas de técnicos dUspiciudus por Asociaciones de 
A~wicultores y Gt11lddcros, son cuhicrtus basicamente 
meJiantc el pc::iqo de los qcJstos Je via.ic, de manuten .... ... -
e i ón y hospcda.ie, udcm.Js de 1 os honorarios; estas -
erogaciones Vul'Ían considcr~.Jblcmcnte en función de
l il duruc i ón de 1 a cstanc i a, e 1 scrv i e i o rt~qucr ido y 

la cal í ficación del experto. 

Este tipo de as i stcnc i il 1 u rcc i ben fundamen
ta 1 mente 1 os ~ir andes ugr i cu 1 tores y ~¡onaderos de 1 a 
zona norte, Noroeste y Noreste de la Rep6bl ica, que 
tienen las relaciones adecuadas, los recursos finan 
cieros y la preparaci6n suficiente para hacer uso -
de estos servicios. Hasta la focha, los más entú- -
siastas organizadores de seminarios y conferencias
con participación extranjera son ciertos grupos de
agricultorcs del Noroeste (tomateros y cultivadores 
de frutas y legumbres de Sinaloa, por ejemplo, y 
las Asociaciones Rcqionales de gunaderos que reunen 
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a a~ir i ct1 I tlwes y Hanadcros de a 1 tos i nHrcsos con ca 
pacidad financiera suficiente para viajar ü los ce~ 
tros de reunión y suFra~¡or los ~1astos de estas actj_ 
vidades. 

Si bien estas visitas son diqnns de cst.írnulo 

debido a su alto nivel técnico, son todlwío insufi
cientes y no rcsult..111 ¿1cccsiblcs para el a~Jricultor 

de ti crrus de tempor i:l 1 o e 1 ~ianddcru en pequeño que 
está el ni ve 1 de suhs i stcnc i .:1. 

La ¿¡sistcncia técnica su111inistr.id<1 l:ll sector 
aBropccull1~ i o i.l 1 ampapo de con1T<1tos ce 1 elwack1s cn-
tre ernpposas üstablcciJas en ~k·:-.ico y empresas cx-
tranjcras ti ene i mportantcs consecucnc i as tccno 1 Ó~Jj_ 
cas y económicus. El ;rn;JI isis d·· 111.:ís de 30 tr·einta
controtos de usi stonc i u técn i cu entr•e empr·esus For.Q 
neas y empresas estahlccidus en Mé.xico, casi todas
subsidiar•i<Js de las crnprcs<1s JH'ovoedorus de tccnol..2. 

UÍi.1 (fodicddas d f';:1hricar' inst1111os a~wopecuarios, 

transforrn.:1r ppoJuctos de 1 cumpo o corncl'c i a I izar 1 os 

productos cli.1lwr•ados, permite observar que, además

dc obtener conocimientos, osistcnci..::i técnica y der~ 
chos de propiedad industrial paru fabricar los pro
ductos pr•opios de su e111¡wcsu, los ostablccimicntos
conicrciulcs en México, reciben en una alta propor-
ción (19 de 33 casos), lu visitu de expertos extra!). 
jcros que supepvisl!n lus labor•cs de asesoría al 

anr i cu 1 tor y a 1 !:Jéllllldcr>o en ót•c us muy diversas. 

Aunque Id asistencia técnica de los Fabrican 
tes de maquinariu y equipo agrícola, se 1 imita es-
trictamente o la selección de dichos implementos, 

así como a su manejo y muntenimicnto, la venta mis

ma de éstos implica la trunsmisión de tecnología i!J. 
corporada. Tanto el diseRo de los equipos como el -
proceso i mp 1 í e i to distan mucho de ser adecuudos a -
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las condiciones ccol6gicas de M6xico y su rcquer1-
miento de crear empleos. 

No se e uc~n t<m todü v í fl con estudios de ta 1 1 a-
dos sobre 1 a mccdn i zuc i ón en e 1 sector anropecuar i o 
que permitan determinar sus efectos sobre el empico, 
la productivicfod, el crcci111ic11to de 1.::i producción,
etc.; sin cmbar~¡o, de lu m.::iyor µarte Je los cstu- -
dios rc~I izados parecen manifestarse dos µroblemas
Draves: 

a). la frocuentc 111cc¿¡nizac1on indiscrimina
da de 1 as act.i vi dadcs u~wopccuar i c:JS, corno resu 1 tado 
del fuerte efecto demostrudo de los puf ses clesarro-
1 ludos, de la iniciativa de las empresas fabricun-
tcs de equipo y de consideraciones de rentahi lidad
económ i cu pr i Vi.ldü de 1 os ~¡rundes producto res agrop~ 
cuar1os. 

b). Lu i n..idc!CUdC i ón de una Hri:.ln parte de 1 a
rnaqu i n.:111 i a y e 1 equipo agropecu<Jr i o de 1 os l'eque r i -
mientas privados y sociules del país, ya que el di
seño de e 1 1 os obedece 9encrü I mente a condi e iones 
ccolónicus y de or~ionización sociul de la produc- -
ción considerablemente diferentes, y tiene corno ob
.i e tos ahorrar mano de olwa en nran esca 1 a. 

Los fabricantes de rnuquinaria agrícola en Mé 
xi co, insisten primero en que hun introducido en f~ 
cha reciente o cstón por introducir algunos modelos 
de maquinaria agricola rn6s pequeños y, segundo, en
que e 1 mercado rnex i cano no basta para j ust i ficar 
las fuertes inversiones que requeriría el diseño o
redi seño de maquinaria agrícola. 

En vista de que en el país existen cuatro fa 
bricantcs de tractores y de que el mayor de el los -
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apenas se acerca a la producci6n de 3000 unidades -

anuales, el mercado mcxicurw di fíci lmcnte constitu

ye un ul icient-c par'i.1 que l1l~1uno Jiscñc maquinaria -
más adecuado d las necesidades l1)Culcs. 

En contrupos i e i ón cu11 1 o que sucede con los

fabr i can t~cs de ni.1quind1'id y equipo, las empresas 

ppoductnl'as Je l'cl'ti 1 iza11tes, insecticidas, herhicl 
da s , i.l 1 i 11w n 1 o s h a 1 a n c e a do s u o t r o s p r• o d u c to s a ~J re> p ~ 
CUé:H'ios de (Wi~¡en químico, suministran FPccucntcrncn 

te asi stcnc i 1.1 técnica a 1 us <.Jet i vi dudes ¿¡~_1ropecua-

r 1 as. 

e o 111 o e o n se e lJ () " e i u cfo 1 \) s e() n t r il t o s Je a s i s - -

tenciu técnica ccldw.:idos enh·c el los ) sus rnatri-
ces en e 1 e,"der· i 011 o con c111pr'()s,1s f'or·tÍrwi.ls con 1 i.ls

que se cncucrd:r,1n vi ncu I adas, 1 d m..iyor p;:wte de - -
el las, l'ecibc vi sitas de técnicos extranjeros que -

van directamente di cwnpo con el ob.ich:i de promover 
el empleo de sus productos y que al mismo tiempo 
proporc i 011un a 1 ¡woduc tor• .:.inrupecuar i o .:.iscsor í u so

lwc sie111hl'a, cultivo y cosecha, alirncnt.::ición y cui
dado de animdlcs, cte.; de manera que este se con-
vi ertc en e 1 i ente de sus productos o se conservu co 

rno ta 1 

Lu üsistcncia técnica en este campo procede!! 
te del extc,-.ior, si bien es considerada benéfico 
por muchos productores u~ropccuarios, adolece de 
una serie de dcsventaj as, d s¿¡bcr: 

a).- Como tiene pot' objeto la venta de los -
productos, l<J asesoría 110 es siempre la udecuada a
las necesidades del us1wr•io. En muchas ocasiones el 
producto, oh.ieto de ¡wornoc i ón, rcsu 1 ta anti cconórn i -
co o inconveniente paru las necesidades del u~¡ricul 

tor o ~.ianadero, i.lS í corno daí'í i no a 1 a eco 10~1 í a 1oca1 . 
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b).- la asistencia t6cnica se concreta en 
las tierras de riego o de temporal seguro, y en los 
grandes unidades ilVÍcolas y g<lnaderas que constitu
yen e 1 mcpc¿1Jo 111:1s utruct i vo. La oruan i zac i ón <le 1 a 
produce i ón ,i ucna un pape 1 muy importante en este ª..:!! 
pecto, pl'uch¿1 de el lo (.!S que cJ pesar de lu importan 

cía de 1<1 ~1<rnudc1·Íu bovina en Múxico, el consumo de 
a 1 i mentos h,J 1 .ince<idos y l .:i <lS i stenc i a técnica 1 i ~Ja
da a sus ventas !-;on muy reduc i <las dchi do a las ven
ta,i<1s que ofrecen el pastoreo extensivo, frente a -

la HüncJ<ll~PÍa inh .. ~nsiva. En cumhio en la críu de - -
puct'cos y en la <.wiculturil, por naturaleza, act:ivi

dodcs i11tcrnsiv.1s, 1.:is empresas productoras de ali-
men tos hu 1 Dnceados, descmpeft.::it\ un pope 1 muy i mpor-
t:on te y const: i tu yen vch·í cu I os si ~Jn i f i cut i vos de - -
asistencii.1 técn·ica. 

- e).- los contrut:os de asistencia técnica CXQ 

mi na dos, i 11d i e il que 1 a llld)'l>t' pür te de 1 as cmpresas
productor~us de productos í ndust.r i a 1 es, para e 1 sec
tor' a~wopucuario y que reciben servicios técnicos -
extranjeros y ¡n·oporcíonan usesoríú ~¡cneral <:1 sus -
el ientes, se encuentran vinculados a cüpital y tcc
no 10~1 í u extr~rnjeros. 

La asistencia t6cnica canal izada a trav6s de 
las cm¡.wesus esL:1blecidas en México que elaboran 
productos de 1 campo, 1 u rec i hcn Fundamenta 1 mente 

1 as en 1 atador.:is de frutas y 1 c~Jumbres y 1 u s de -
trans Formación de 1 .Je te os. Di chas empresas obtienen 
de sus cusas matrices asesoría en los uspectos téc
nicos <le sus proBrumas de compras de productos agr2_ 
pee u ar 1 os. Esta uSCSOI' r il cubre: 

1.- Desarrollo de variedades de frutas y le
gumbres adecuadas para ser transformudas. 



2.- Control de calidad y normal izaci6n do 
las frutas y verduras. 
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3.- Siembra, uti 1 izaciún do fed:i 1 izantes y
técnicas de cosechas y conservación. 

4.- Control de plagas y enfermedades. 

5.- Al imentaci6n y ciclos do crianza del ga-
nado. 

Corno 1 as cm¡H'csas proporc i orHrn us i stenc i a 

técnica a 1 a~W i cu 1 tor y u 1 ~¡arhl dcro pura narant izar 
un abastecimiento .:idccuado en volumen y calidad de
l enumlwcs, frutus o 1 eche; 1 a asesor, í a, uunque ~wa

tu ita se orienh1 al cultivo al cnsto rn6s bajo posi

ble de las variedades l~specífic<is que requicr•e la -

empresa. L1 se 1 ecc i ón de cstus Vul' i edudes 110 coi ncj_ 

de necesariamente con lüs rnlis redituables para el -
a~wicultor uunque este se beneficia de cierta se~¡u

r i dad en 1 o que concierne a l ,1 venta de sus cose- -
chas. 

L¿¡s cmpt'csas que adquieren sus productos - -
ilBrt>pecuar i os sue 1 en proporcionar 1 u as i stenc i él en
forma de un paquete que i ne 1 uyc e 1 cornprom i so de 
compras de cosechas o leche se~JÚn e 1 ct1so, y e 1 su
ministro de créditos, forrajes o productos a!,)roqu í -
micos. En consecuencia la "gratitud" de la asisten
cia t6cnica ril agricultor o al ganildcro se ve com-
pensada umpl iamcnte por distintos mecanismos. 

La forma mils di pecta de transferencia de tec 
no 1 o~¡ í il a 1 sector agropecuario, 1 a constituyen 1 os
contratos entre empresas extranjeras establecidas -
en M~xico que adquieren productos del campo con fi
nes de cornerciul izución y a la vez de transforma- -
ción industriül. 
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Las liccnciantes son empresas for~neas dedi
cadas al dcsarrol lo y a la comercial izaci6n de va-
riedades mejoradas de semi 1 las, que a través de es
tos contr.:itos: 

a).- Venden sus semi 1 las y se comprometen a
poner a disposición de las 1 icenciatarias las nue-
vas variedades que dcsarrol len. 

h).- Suministran conocimientos y asistencia
técn i ca iJ 1 í.l empresa 1 i cene i ut.::ir i a y en ocasiones a 
los a~¡ricultorcs vinculudos i.l el la, con el objeto -
de que 1 u produce i ón a~w í co 1 a narant ice óptimos ren, 
dirnientos (asesoría sobre r·ic5Jos,. uso de ferti 1 i-
zantcs, eliminación de plands, sicrnbru cultivo y -

coscclw). 

e). - Concede e 1 uerccho de ut i 1 i zor sus mar
cas rcn i stracfos. 

d). - Prohiben exportar a 1 a 1 i cene i t:1tor i a, -
semi 1 las cosechadas en México. 

las empresas 1 icenciatorias establecidas en
México, Beneralrnente subsidiarias de empresas ex- -
tranjeras, celebran a su vez contrutos con agricul
tores nací orwl es para 1 u comprcJ de sus cosechas de
a l god6n, sor~io, y particúlarrnentc de ~wanos para s~ 
mi 1 la o paru fabricución de aceites. Proporciona a
l os agricultores en forma adicional cr6ditos en di
nero o en especie, así corno 1 as variedades espec r f l. 
cas de semi 1 las que habríin de ser sembradas. 

Los pagos que corresponden a 1 uso de marcas, 
conocimientos y asistencia t6criica suelen estable-
cersc corno porcentajes sobre las ventas, como pagos 
fijos por toneladas de semi 1 las producida y vendida 
o transformada; o corno una combinaci6n de porcenta-
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Je sobre ventas netas rnós una cantidad fija por hec 
tóreas sembradas. 

No deja de rcsult.:w algo irónico que míen- -
tras las nuevas variedades de maiz y trigo dcsarro-
1 ladas en México hun fluido 1 ihr•crnl!nte a todds lt1s
partes de 1 mundo corno un c.icmp 1 o de cooperación in
ternac i ona 1, y nuestro p.JÍs ha venido r·ccihicndo 

del mundo dcsarrol lüdo otrds sen1i l las rnc.ior·r:1das cn
cond i c i oncs ti.ln dcsvcnt<Jj o s.1 s. 

LA TRANSFEl~ENC 1 A DE TECNOLOG 1 A AL SECTOf~ 1NDl.ISTH1 AL: 

Basicrnncnte, la tecrwll)Ufu ext:ré.rn.icr'd se hu
venido incorpor•ando u Id i11dust1'ia mcxic.:inu en -

for"ma de: 

1.- Bienes de capital. 

2.- Recursos Humunos Calificados. 

3. - p 1 anos, di scí'ios, rórrnu l .. 1s, espcc i r í cae i () 
nes, manu.:i 1 es de oper¿ic i ón y t:odu el osc de documcn
tac i ón técnica. 

Entre 1 os crnu11 es de 1 f I ujo de di chu t:ccno 1 o 

gfa, cabe dcstacill' lo si~¡uicntc: 

a).- Las importaciones de maqu1narra y equi
po industria 1 • 

b).- los acuerdos contractuales de concesi6n 
de uso de patentes y marcas y de suministro de con2 
cimientos técnicos, asistencia técnica, ingeniería
básica y de dctal le y servicios de administración y 
operación de empresas. 

e).- Los servicios de t6cnicos indcpendien-
tes y de 1 aborator i o de an6 I is is de productos y rna
ter i as primas industriales. 
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d). - Los pro~wamas de coopcrac i ón técnica 
con ~¡ob i crnos extranjeros y ornun i smos i ntcrnac i onQ_ 

les. La mayor Purtc de la transferencia de tccnolo
~JÍü cxtran.icr¡J d la industria rncxican.1 está ocu-
rr i cndo en 1 a actud 1 i dad a través de acuerdos con-

tractun l cs. 

Las importaciones de muqu i nar i a y cqu i pos 
const i tuyc, .iunto con 1 os acuerdos contr.::i<.1ctuu 1 es, -
un cmwl importtinte para l,J üdquisiciún de tecnolo
nío cxtrunjcwa en el sector industrial. En .:il9unos

scctorcs de li.1 industrid 1 incra como la di imcnticia 
y de hehidas, la tcxti 1 y la del calzado, la del 
vestido y Id editor•ial, constituyen el c¿inal princi 
pal, ya que el proceso de producción viene ímpl íci
to basicomente en la maquinaria y el equipo, debido 
u los cnnocimicnt:os técnicos adicionales que se re

quieren en buena medida son suministrack)s ~¡ratuita
mente por los proveedores del <!quirío o son del dornJ.. 
n10 púhl ico. 

Ocb ido .::1 1 a poca ate ne i ón que rcc i b i ó 1 il pro 
duccíón de bienes de cupital en el proceso de sustj_ 
tución de importaciones en México en comparación 
con los bienes de consumo, el pais importa todavfa
mucha maquinaria y cqu i po par u su industria 1 i fJCra, 
que paises de niveles semejantes de desarrollo, ya
fabrican desde hace años. 7 

Los problemas b6sicus de la importación de-
la tecnología VÍil maquinaria y equipo, surgen en la 
etapa de la evaluación y selección de estos bicnes
de capital. Faltan canales organizados que recop1--

7 NAFINSA+CEPAL, Lu µol íticu industrial en el desa
rrollo econ6mico de M6xico, NAFINSA, Móxico, 
l 9 7 1, p ú ~l • 3 s . 
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len, elaboren y distribuyan de manera sistem6tica y 
6gi 1 la abundante información existente en el bmbi
to internacional sobre sus características técni- -
cas, los costos dircct:os e indirectos que involu--
cran su ut i 1 i zac i ón, 1 os provccdor•e s y prcc i os. Au.!l 

que nran papte de l,1 información cst:.5 contenida cn

los cat.Jlo~]OS de los proveedores de distintos p.::ií-

ses, muchas empresas medianas y pequeñas solo tic-

nen acceso a 1 ,, información que o Frecen 1 os vended!l. 

res de equipos rnás dinámicos, con todas l<:is dcform,2_ 
c1oncs de puhl ic.:idud comerciul imaHi nubles. 

La capacidad de lu indust.1·i<1 mexicana, para

evuluur tccnicurnentc los costos y beneficios de la
maquinnriu y el equipo disponihlcs en el mercado 

mundial si~Juen siendo insuf"icie11tcs. Así lu indus-

tria mexicana adquiere frecuentemente maquinariu y
equ i pos obso 1 ctos, ya sc.:in nuevos u de scDunda rna;..
no, Un estudio seña 1 u que 1 a rn i tad Je 1 as empresas

cntrcv i stacfos habf .:in udqu i 1" ido c4u i po <le se~Junda ffiQ 
no para procesos básicos u precios que fluctuaban -
entre el 10 y el 50% del precio de maquinaria nue-
va. 8 

E 1 uso de equ i pu de sc~1tmdu mano, (~S muy co

món en la industria mctalmec6nica, pero es muy poco 

frecuente en lu industrio químicc:l donde se requiere 

muquinaria de ~iran precisión. La compru de equipos

de setiunda mano es particularmente común en empre-
sus medianas y pequeffos que tienen dificultades pa

ra obtener financiamiento; dos fabricantes medianos 
de autotransportcs se lamentaban de "haber tenido -

8 W. PAUL STRASSMAN "Intercambio Tecnol6gico y Des~ 
rrol lo Econ6mico" Cornel 1 University Press", Nue

Vi:l York, 1968, pilg. 70-71. 
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que comprar máquinas-herramientas de segunda mano -
debido a la escasez de cr6ditos". 

E 1 equipo de segunda mano es más bar-¿1to y 
tiene la ventaja de ser generalmente de más f6ci 1 -

manejo y reparoción. Por el lu puede rcsultür en oca 
sioncs atpoctivo¡ sin emharHo en la mayor parte de
l os casos involucra desventnj as que contrarrestran-
1 os beneficios: 

a).- Cuanto más vieja sea lu maqu1nar1a, tan 
to mayor será el riesgo de que se descomponga. 

b).- Frecuentemente es imposible disponer de 
los manunles de mantenimiento y reparación y de los 
técnicos adiestrados en el manejo de equipo obosle
to. 

c).- los costos de mantenimiento crecen más
que proporcionnlmente con respecto a la edad de la
nwqu 1 nnr 1 n. 

d).- r~csulta más di fíci 1 encontrar refaccio
nes puru equ 1 po de segunda nwno que para equ 1 po nue 
vo. 

e).- la productividad del equipo o maquina-
ria obsoletos o de segunda mano es inferior a la 
del equipo nuevo. 

Aunque recientemente se han adoptado algunas 
medidas tendientes u resolver deficiencias en la im 
portación de bienes de capital (la creación de dos: 
centros de informaci6n técnica en la Secretaria de
Comercio y en el CONACYT respectivamente) todavía -
resta mucho por hacerse. 

la problemática específica que se presenta -
en las distintas fases de la transferencia de la 
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tecnologfa extranjera es: 

1.- ldentificaci6n de los requerimientos t6c 
nicos de las empresas. 

2.- Búsquedtl de informaci6n, evaluación y se 
lecci6n de tecnologias. 

3.- Ne~1ociución de Tecnolo~1ías. 

4.- Absorción de los conocimientos técnicos. 

5.- Aduptación e innovación de las tecnolo--
gías importadas. 

1.- IDENTIFICACION DE REQUEl~IMIENTOS TECNICOS: 

Totfo irnportaci6n de tccnulo~¡Ía, indcpendien
tcrm~ntc del mecanismo que se uti 1 ice, se inicia con 
lil idcntificl1ción de un requerimiento técnico. En -
esta primera fusc se ori~iinan en la industria mexi
cana muchas importücioncs inncccsarius de tccnolo-
gfas o deficiencias en el proceso de su adquisi
ción. la idcntificución del requerimiento en el ám
bito de Id empresa, deju mucho que desear, particu-
1 armcnte en e 1 caso de un i dados medianas y peque- -
ñas, pero tarnb i én en a 1 ~JLllHlS ~Jf'i.H1des cornpélñ í as con
capac i dad t6cnica curnprobuda. 

Algunas veces el problema reside en la ausen 
e i a o en e 1 p 1 anteam i en to erróneo de estudios de · .:. 
vi ab i 1 i dad, que no permite especificar de ta 1 1 adame!!. 
te qu~ bienes en particular se desea producir, cua
les son las perspectivas reales de mercado, que 1 i
mitaciones de recursos humanos existen, materiales
y finanzus; en que forma incide la política guberni!_ 
menta 1 sobre 1 a f.Jbr i cae i 6n de 1 os bienes, s 1 1 a 
tecnoloyfa que se requiere puede obtenerse a través 
de la adquisición de rn.:iquinariu y equipo o es nece-
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sar10 tambi6n establecer un contrato de asistcncia
técnica y con que modal idadcs. 

Como consecucnciu de estas deficiencias, con 
frecuencia se adquiere tccnoloHÍa del exterior cuan 
do est6 disponible localmente, so cstahlccon contrQ 
tos de asistencia y se obtienen derechos de patcn-
tes cuando lo que se dese<l es udquirir los derechos 
de una marca dcsprcstigiadu; en fin se procede a 
huscar información, se 1 ccc i orwr y ncnoc i ur tecno 1 o
~) Í a que fr<~cueni-crncntc no se rwccsita o no c~s la 

m.Js aprop i acfo. 

Aunque el prohlemu es de mayor trascendencia 
en la etapa de idcntificuci6n de los requerimientos 
técnicos tccno 1 Ó~J i cos de un nuevo ~woyccto de i nver:. 
si ón ( yu quu 1 il ma 1 a dcc is i ón in i e i a 1, se dcr i van -
i nnumcrah 1 es rcstr í ce i oncs tccno 16~¡ i cas pos ter i o- -
res); el problema se repite en el curso de la operQ 
ción, ompl iación y modcr11izaci611 de lils plantas in
dustriillcs. 

Desde e 1 punto de vi st.:l socia 1, e 1 panorama

es todav r u más ~}t'aYc. En 1 u í ndustr i a pequeña y rne
d i ana existen muchas empresas que funcionan con ba
jos niveles de eficiencia y presentan una demanda -
potencial de innovaciones técnicas, pero no la ha-
cen efectiva debido entre otrns cosas, a la falta -
de mecanismos organizados, que ayuden a identificar
la y orientarla hacia fuentes de apropiadas". 9 

9 MAURICIO DE MARIA Y CAMPOS, "La transferencia de
te~nologfa en el proceso mexicano de industrial i
zac ión", Plancaci6n y Desarrollo, Serie Octubre,
Méx i co, 197 3, páfJ. 55. 
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2.- BUSQUEDA DE INFORMACION, ALTERNATIVAS Y SELEC-
CION DE TECNOLOGIAS. 

la tccnologfil adquirido del exterior es fre
cuentemente i nadccuada desde e 1 punto de vi sh1 pr i -
vado y social, tonto en lo que se refiere al discfio 
de productos, corno u los procesos y bienes de capi
tal. Muchas veces se comprun tccnolo~¡Íus rclativus
a productos que no se a,jusLJn il 1 d dernanJu privada
o soc i u 1; tccno 1 O~JÍ os de procesos y cqu i f'OS obso 1 e
tas o i nadccuodos u 1 tm11<:1ño de 1 os llH.H''cados, a 1 os
prec i os relativos del cu¡)itnl, d las coructcrísti-
c.1s de 1 a fuer Zi.l de trüh~1j o y u 1 il dí spon i h i 1 í efod -
i ntcrnu de 1 us matcr í as pr i rn.:1s, se contratan tccno-
1 oní as en Puqucte, cuundo quiz.Js huhicsc convcnido
más, por r~azoncs de .:iduptübilidad o de costo, la Í!!!, 

portt3ci611 Je servicios en forrn.:l desa~we~1uda de dis
tintos proveedores y u 1 a ut i 1 i zac i ún pur'c i a 1 de 

servicios técnicos loculcs. 

Primcr<.Jmcntc, esta si tuociún se cxpl ica por
el hecho de que las tccnolo~1ías disponibles en el -
mercado mund i a 1 fueron conceh idus par u a 1 can zar ob

jetivos di st í ntos, en co nd i c i onc ~ di fcren tes de pr.s_ 
c1os y de dimensión de mercados. 

Existen excepciones en alyunas grandes empr~ 
sas industriales y cornpai\ías internacionales de in
geniería que han reducido la esculu de sus tecnolo

gfas o adoptado sus procesos de fabricaci6n a fin -
de ut i 1 izar de nwnera más intensiva 1 a mano de obra, 
pero sin embargo los costos y los riesgos de la in
vestigaci6n son muy altos. 

Un segundo obstáculo para lo selección de 
tecn6logias apropiadas, se local iza en el proceso -
de b6squcda de informaci6n y evaluación, que varfa-
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considerablemente según los vinculas financieros on 
tre las empresas proveedora y receptora y scg~n el
tamafio de la empresa". 10 

Las empresas esta ta 1 es- sobre to do cuando se 
trata de yrandcs organismos como Pctr61cos Mexica-
nos, la C.F.E., Altos Hornos, Guanos y Fcrti 1 izan-
tes, etc.,- generalmente no tienen problemas muy s~ 

r1os en la búsqueda de informaci6n y en Id cvalua-
c1on de tecnolouías y proveedores ultcrnativos. Al
nuna s de e 1 1 as hl!n e fcctu ¿1do cons i dcrab 1 es es fucr-
zos puru formar su propio persona I técnico, cuentan 
con pret in i a dos i nst i tu tos de i nvcst i ~Jac i emes que -
di sponcn de i nfornrnc i ón uh undante y si stcmút i ca so
bre otras fuentes de tccno 10~1í a, e 1 aborar 1 os estu
dios de viabi 1 idad neccsurius; intervienen frecuen
temente en el discRo y construcci6n de les nuevas -
plantas e incluso se han convct'tido ya en licenciu.!l 
tes de tccnologfa. 

Dentro del sector privado, existen situacio
nes distintas. En lus subsidiarías de lus crnpresas
extranjcras, 1 a tecno 1 O~J í u proviene has i carnentc de
l a casa matriz y su selección se hace conforme .:i la 
estrategia ~lohal de maximizaci6n de ganuncins de -
1 a empresa en su totu 1 i dad. En 1 as empresas rn i xtas
( de capital nacional y extranjero) la selección pu~ 
de ocurrir de manera muy distintas, dependiendo de
qui6n provenga la iniciativa de aso6iar capitales,
dc cuando tenga lugar la b6squeda de tccnologfa y -
de cual de las dos partes controle el capital de la 

10 MIGUEL S. WIONCZEK, "los problemas de la transfe 
rencia de la tecnologfa en el marco de la indus
trialización acelerada: El caso de M6xico", en -
Comercio Exterior, M~xico, Sept. 1971, p&g. 249. 
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empresa. El hecho de que en la mayor parte do los -
casos, el socio extranjero es propietario de la tcE_ 
no 1 o~¡ í a 1 o pone en una situación ventajosa frente -
ul socio mexicano, que en ocasiones no tiene capacj_ 
dad técnica suficiente paru cví.llllur' lu tccnolo~1ía -
i nvo 1 ucr'uda. 

La c111p1'csu pr i Vi!da de cup i tu 1 netamente nn-
c i on.::i 1 tiene lllü)Ol'CS dif'icultudcs para·ohtcncr in-

fornrnción opor'hrna > suficie111·c sobre tccnolo~¡ía y

provccdo1'cs ulh~r11L1tivos, así como l'éll'll cvdlu<Jrlos

en forrnu aJcclla(fo. L1 situación es purt i cu 1 urrnente
~wavc, 1:1'<1túndosc de LHnpr•esül' iu.s 111edi unos y pcquc-
ños, yo que 1 dS ~wandcs c111p1'c s.:is nuc i ona 1 os en 1 os
sccto1•cs con tec no 1 o~¡ í as 111..ís di 11(11n i cus y cornpet i ti -
v.:is h.:in cnntQdu frccucntemcn te cu11 1 os recursos y -

1 a ¡w~'. si Ón ncccsar' i a para e f'cc h1ar una se 1 ccc i ón 
mas eficiente de tcc11olo~1í .. 1. 

En tér'minos socic:tles, el ¡wohlema de la sc-

lccciún dl' tccnolo~¡Ía e:d:r'd11,jc1'ü, es todavíu lllcÍs 

complc.in. Si la tecnolo~¡Íu adquirí Ja no ha promovi
do en rnuchus ocasitll\es el ll)~Jl'O de objetivos funda
menta 1 es como e 1 cmp 1 co de 1 d ni uno de obr•u no ca 1 i -
Ficudu, lu e,,pansión de las cxportdciones, el uso -

e f i e i ente de 1 as di vi SilS escasas, 1 a pr,oduct í vi dad, 
la preservación del ambiento, etc. el lo se ha debi
do en ~wan pur•te u lu ful ta de unu poi ítica expl íc_L 

ta sobre la sclccci6n de la tccnologfa y a los efeE_ 
tos tecnoló~1icos involuntarios de algunas políticas 
que pcrsi~1uen fines de utru índole. 

En ausencia de.controles de cambio y en vir
tud de u11<1 poi ítica carnbiaria que en el pasado ha -
dado mayor 1 u~¡ur u 1 ur~¡os pcr í o dos de sobre va 1 ua-

c i ón del peso mexicano, el industrial mexicano no -
hu tenido que prcocupür'SC por e 1 probl cma de 1 as dj_ 
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visas en la sclccci6n de tccnologfa, -salvo este p~ 
r•íodo de Id devaluación del peso-. Por el contra,..·
rio, hu contado frecuentemente con un subsidio vir
tual tl lu impoPtación <le tccnolo~1fa, muquinaria y -
equipo. 

3.- LA NEGOCIACION DE TECNOLOGIA: 

El problema b.Jsico de la negociación de tec
no 1 o~¡Í ¿¡ reside en que e 1 comprador se enfrenta por-
1 o ocncra I a un mercado surn.1mcntc i mpcr· fecto. 11 
En este mercado, 1 a tccrw 1 o~¡f .::i di spon i b 1 e está con
frccucnc i a vinculada d productos intermedios v bie
nes de capital vendidos en condiciones rnonópolicas, 
el precio del bien "tccnolonía" es ~icnerulmentc muy 
di Fíe i 1 de cst.:ib 1 cccr y opera sobre 1 ¿¡ base de 1 po
der re 1 ai: i vo de ne~ioc i ación de 1 as par tes¡ por ú 1 ti_ 
rno, e 1 comprador se encuentra en una situación par.Q_ 
dó,jica, ya que lo que necesita-conocimientos- es al 
go que desconoce y que, por lo b111to, le resulta 
frecuentemente rnuy di fíci 1 de evaludr. 

Si .J las imperfecciones de mercado de tecno
logía, ayregamos el hecho de que las empresas mexi
canas ti en dan a ser más déb i 1 es en recursos finan-
c i eros, capacidad t6cnica y experiencia negociadora 
que el típico vendedor de tecnología de un pafs de
sarrollado, es f6ci 1 entender la posición desventa
josa de· e 1 1 os u 1 entrar en nc~3oc i ac iones. 

Consecuentemente, 1 os contratos de tecno 1 o-
g í a y de uso de potentes y rn¿wcas ce 1 obrados entre-

11 CONSTANTINO VAITSOS "Opciones estratégicas en ~a 
comercial izaci6n de tecnoloyia: El punto de vis
ta de los países en dcsarrol lo", Comercio Exte-
rior, México, Septiembre, 1971. 



56 

empresas nacionales y proveedoras extranjeros ve- -
nían incluyendo en lu mayoría de los casos, condi-
ciones lesivas parn lns empresas y para el país, tQ 
les como: 

1.- Pagos excesivos en relaci6n con la - -
prestación obtenida. 

1 1. - Pcr í odos oxees i vos de duración de 1 os
contratos, considerundos la vida úti 1 de lü tecnolo 
gÍa y los plazos normales de asimi laci6n de los mis 
mos. 

111.- Cláusulas rcst~ictivas a la exporta- -
ción. 

IV.- Cláusulas que obli~1an a adquirir pro-
duetos intermedios o componentes de la empresa 1 i-
cenc i ante o de un proveedor detc t•m i nudo. 

V. - c 1áusu1 as rcstr i et i VuS u 1 a pr·oduc- -
c i ón, a la innovación o u la adrninistr.:1cíón de la -
empre su. 

VI.- Cl6usulas que obligan a cederle al pr2 
veedor de tccnolo~JÍa ~Jrutuita u oncrosumcnte, las -
mejoras o innovaciones efectuadas en los productos
º procesos. 

Y 1 1 • - Ob 1 í gac i ón de sorne ter 1 os con f 1 i e tos -
derivados de 1 os contrutos a tr· i bu na 1 es de 1 país de 
la empresa proveedora de la tecnología. 

El an~I isis de 109 contratos de 1 icencia en
los que se inclufa patentes, marcas y conocimientos 
t~cnicos no patentados, real izados en México en - -
1969, mostró que, solo en lo que se refería a res-
tricciones n la exportaci6n, contenian 126 cliusu-
las que incluíün prohibiciones totales de exporta--
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ción, 1 írnituci6n de exportar u ciertos países o 
ireas geogr~ficas, cuotas de exportación, el dere-
cho <le la empresa proveedora de fijar precios o ca
nales de exportuci6n, etc. 

Aunque lus consecuencias de estas restricci~ 
nes pora la cconomio nacional no son suceptibles de 
medici6n, es clilro que los costos privados y socia
les involucrados eran muy ultos. 

Mediante <il HU nus es ti rnac iones rcc i entes de -
los PªHºS tccnoló~¡icos al extcr•ior derivados de los 
ucucrdos de truns Fe rene i u de tccno 1 O~J í a, se dedujo
quc t1 fines de los 60s., las remesas direct<:1s por -
ese concepto h.:ihían crecido en forrn<:l uccleruda, - -
uProximilndose <l los 2500 rni l loncs de pesos en 1970, 
lo cual agravaba el dcscqui 1 ibrio de la balanza de
p,1~10 de 1 país. 

los 2500 mil Iones de pesos no incluían los -
costos i mp 1 í e í tos a 1 os pagos i nd i rcc tos que se or l 
ginan en las cl6usulas restrictivas de los contra-
tos de tecno 1 o~¡í u. Como consccuenc i a de 1 as el 6usu
I as que ob 1 i ~.Jull u comprar matero i as primas, componen 
tes, maquinaria y equipo exclusivamente de las fuen 
tes designadas por la empresa 1 icenciante de la tec . -
nologfa, con frecuencia las empresas mexicanas te--
nian que pagar precios excesivos por dichos bienes. 

Así mismo, como resultado de las cl6usulas -
que obligan a exportar a través de la empresa licen 
ciantc, la industria mexicana tenia que vender sus
productos en muchas ocasiones a precios m6s bajos -
que los que hubiere de haber exportado sus produc-
tos 1 ibremente al mercado mundial. 

La política gubernamental on asuntos tecnoló 
grcos se 1 imitaba hasta fines de 1972, a un control 
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1 imitado de los pagos directos al exterior por con
cepto de tccnologia, por consideraciones fiscales y 
de balanza de pagos. A partir de la promulgaci6n en 
1955 de la "Ley de Industrias nucvus y Necesarias", 
la Secrct.Jrfa de Industria y Comercio, empezó a cx.l_ 
gir la prescntución de los contratos tccnoló~1icos-
dc aquellas cmpresus que sol icit.:1scn beneficios fi.2, 
cales de promoción industrial, con el objeto de ve
ri ficur que los ¡.HHJOS por ese concepto no cxccdie-
ran por ese concepto del 3% de las ventas netas de
las empresas. 

Esta cxí~1cnciu se dmpl ió ~wadualmentc a to-
das lns emprcs<.1s que habían solicitado, desde 1965, 
en ade 1 ante, 1 os be ne f í c i os otorH.:idos por 1 os pro-
gramas de fabricaci6n y, m6s recientemente, a los -
que sol ícitar•on beneficios y estímulos l'íscalcs al
amparo del "Decreto de Oesccntrul iz<Jción lndus- - -
trial" de 1972. 

Aunque este mecanismo de control ha funcion~ 
do con bastante eficiencia, reduciendo los pagos 
tecnol6gícos en el coso de las empresas que sol ici
taban beneficios fiscales y controles a la importa
ción solamente una parte de los contratos cclebru-
dos era objeto de vigilancia gubernamental, no ex1s 
tiendo ning6n registro obligatorio. 

4.- LA ABSORCION DE LA TECNOLOGIA IMPORTADA: 

Mientras la mayor parte de los informes y e.2_ 
tudios sobre la transferencia de tecnología han ex~ 
minado con gran detalle los aspectos de selección y 
part i cu 1 armen te de negociación, 1 a absorción de 1 a
tecno l og fa importada no ha recibido la atención re
querida. Sin embargo, no hay duda de que la r6pida
y efectiva asími !ación de los conoci~ientos técni--
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cos adquiridos es crucial para las empresas y ol 
país, Yíl que de lo contrario, la mera trnnsfcrencia 
puede involucrar una costosa e indefinida dependen
cia respecto del exterior. 

Ta 1 como 1 o 1,cconoccn a 1 ~)unos de 1 os secto-
res más dintimicos de la industrio mexicana, muchas
cmprcsus han tenido que depender de 1 os conoc i 10 i en
tos y servicios técnicos extranjeros durante perío
dos excesivos sin hacer los esfuerzos ncccsnrios P.2, 

ru cles~irro 1 1 ar Dradua 1 me nt.c su propia capuc i dad tef_ 
nolónic.::i y cvit~w asf la necesidad de hacer indefi
nidrnncntc panos al exterior por usistcncia técnico. 

A 1 ~)lmas veces, 1 ü duración oxees í va de 1 os -
contratos se han dcb ido a que 1 .:.1 s empre sus rne x 1 ca-
nas ndqu i et' en, junto u 1 os conocimientos y 1 u üS i s

tenc i a técnicu, el derecho a uti 1 izar marcos extra.!J_ 
JCras. 

Si h i en ésh1s pueden ser de ut i 1 í dad socia 1-
en al9unos sectores, debido ul presti~1io túcnico 
qt1e con 1 1 ev11n, sobre todo en mercados de expor tu- -
e i ón, 1 o c i crto es que en muchos e usos no acarrcan
n i n~¡Ún bene f i e i o para e 1 país y que con e 1 paso de 1 
tiempo la de~H:ndencia con relación a la marca, au-
menta. 

A pesar de que muchos contratos no involu- -
eran la concesión de derechos de propiedad indus- -
trial, es común encontrar empresas que han venido -
recibiendo asistencia técnica de la misma 1 icencian 
te durante varios decenios y que siuuen acudiendo a 
el la para resolver problemas mis técinicos de gran -
senci 1 lez, que deberfa estar en posibilidad de soly 
cionar por sf misma con la ayuda proveniente de - -
fuentes nacionales. 
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Hasta hace poco, no existfa ninguna poi ítica 
gubernamental tendiente a promover una r~pida absoc 
e i ón de 1 a tccno 1 º!J í a i 111portada, a pesar de que 1 as 
consecuencias sobre 1 os pa~¡o s a 1 exterior de 1 a - · -

asistencia i nncccsur i <.1 rcc i h ida son no menos i mpor
tantes que e 1 111ont.J o porcentaje de 1 a contP.:ipre sta 
ción anual estipulada en los contratos. 

La Ley Sobre e 1 Rcn i stro de 1 a Trans Fer ene i a 

de Tccnolo~ifa 12, vino a coadyuvar u unu r•.Jpida asi_ 
mi lación de Id tccnolo!1fu adquirida. Como prohibe -

que los contratos tcn!Jtlll pl.1zos excesivos de vi~1en

cia y, cstipul.:i que en nin~¡(m c<1so cxcederan de 10-
años obl Í!Jutcwios P<H'a el adq11Ít'entc, el lfo~1i stro y 

1 as empresas 111 i smas vi ~I i 1 un con mayor cuidado por -
cuanto t. i cmpo se rcqu i eren 1 os serv i e i os de 1 exte-
r i or y hucen mayores esfuerzos pur•a asirni lar la toE_ 
no 1 o~¡ í a extrcrn.iera con mayor ce 1 er i dad. 

En esta forma se esta evitan do caer en e 1 ma 
trimonio indosoluble de 20, 30, y hasta 99 años de
durac i ón que caractcr izaba a u 1 ~¡unos controtos ante 
r1ores a lu Ley. 

Otra contri bue i ón i mportantc de 1 él Ley a 1 a
efect i va asimi lución de la tccnolo~1ía, es la asimi
lación de las cl~usulas contraactuales, que prohi-
ben continuar uti 1 izando los conocimientos técnicos 

recibidos a la terminación del contrato. Si bien no 
puede evitarse que 1 as empresas rncx i canas tcn~1an 

que dejar de usar las patentes y marcas propiedad -
de 1 a 1 i cene i ante, en caso de que éstas estén vi gen_ 

12 nley del Registro Nacional de Transferencia de· -
Tecnologf a y Uso y Explotación de Patentes y Mac 
cas", Diario Oficial, México, 30 Dic. de 1972. 
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tes a la terminaci6n del contrato de acuerdo con 
las leyes de propiedad industrial, no puede acepta~ 
se que la empresa 1 icenciataria se vea Qbl igada a -
olvidar los conocimientos técnicos no patcntodos 
que ha adquirido y que incluso deje de fabricar. 

Esta 1 imitación va en contra de uno de los -
derechos más elementales, el de poner en práctica -
los conocimientos adquiridos en el descmpe~o de una 
actividad productiva. 

Desde el punto de vista técnico 1 leva una 
perpetuación del subdesarrollo tccnolónico y a una
dependenc i a pernwncnte de 1 u empresa 1 i cene i atar i a
respecto de 1 o 1 i cene i a ntc. 

No obstante lo anterior, no hay duda de que-
1 o absorción de 1 a tccno 1 on í a es uno de 1 os prob 1 e
mas m~s complejos y de los que más requieren una s~ 
rie de acciones complementarias de parte del Estado 
y las empresas, tendientes a lograr el máximo "efeE 
to de uprendizajc" del proceso de importación de 
tecnolonía. 

E 1 1 o puede obtener se mcdi ante 1 a promoción -
de actividades tales como: 

a).- la desagreílación de paquetes tecnológi
cos con participación; de firmas nacionales de ing~ 

ni ería. 

b).- La designación de contrapartes mexica-
nas en las etapas de disefto, construcción y puesta
en marcha de plantas industriales. 

c).- El entrenamiento de t~cnicos mexicanos
de alto nivel en la planta del 1 icenciante, ante~ -
que en la planta mexicana. 
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d).- Y en general todas aquel las actividades 
que tienden a generar un proceso autosostcnido de -
desarrollo t~cnico a partir de la tccnologia impor
tada. 

Aunque a 1 Esb:ido corresponde p 1 alHhH' y promo 

V e r es ti] s a et i V i d u Je s ( E 1 e o NA e y T y u es t.) i ll i e i a do: 
trabajos en ese sentido en coloborución con la S.C. 
y al~1unos instituciones de invcstinución y c[1rni:lras
industriales), es indudable que 1.:i rnayor P<Wtc de -
estos aspectos, l'equ i c1·c11 ser rw~¡oc i ¿¡Jos desde e 1 -

inicio del proyecto con los pr1l\ccdor•cs de tccnolo
HÍa. Poi· tanto, los cmprcsi.lt'iu~ deben ser los prirn~ 

ros convencidos y cntusiasL1s respecto a ese tipo -
de acciones. 

5.- ADAPTACION Y MEJORAMIENTO DE LA TECNOLOGIA IM-
POIHADAS: 

Si u11<1 empresa no r·eal iza esfuer-zns para - -
adaptar 1 os productos y procesos u 1 as condi e iones
y requer i 111 i e ntos de 1 morcado i ntcrno y pari:t rnej oru.t:, 
los sustuncialmcnte, es difíci 1 que pueda funcionar 
con 1 ibertad y penetrar- mós tarde en los mercados -
interno e i ntcrnuc i orrn 1 es. En Méx i cu, so 1 umente han 

seguido este camino un ~wupo muy reducido de empre
sas. A6n en los casos en que era factible adaptar -
la tecnologfa extru11jera a las condiciones del pafs, 
sur9Í an 1 os si ~JU i entes obstilcu 1 os: 

1).- la escasez de los cuadros t6cnicos nec~ 
sarios para esas labores que t'equieren conocirnien-
tos de ingeniería y una uctitud tecnol69ica crfti-
ca. 

2).- Lu tendencia del empresario a evitar e~ 
tas actividades consideradas costosas y arriesga- -
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das, frente a la seguridad que ofrece la tecnologia 
aprobada. 

3).- la interdependencia entre las subsidia
rias y las casas matrices de las empresas transna-
c i ona 1 es con pcspecto a productos intermedios y co.m. 
ponentes, que muchas veces hacía inconveniente su -
adaptación a un mercado particular. 

4).- La excesiva protección de la competen-
e 1 a externa de que han ~1ozado 11111<.:has empresas, que
no ha estimulado la adaptaci6n de los procesos para 
obürner mayores niveles de eficiencia. 

5).- Las restricciones existentes en los con 
tratos de 1 iccncÍ¿lllliento a la adaptación o al uso -
de tecnoloBÍa co111plc111entarias, particularmente en -
el caso del uso conjunto de tecnolo~¡Ía y marcas. 

A pesar de estos problemas, hay casos en que 
se están 1 levando u cabo adaptaciones tecnolóHicas
con el fín de operur con mayor eficacia en el rnerc.2_ 
do nac i ona 1, ut i 1 izar 1 u mano de obra más intensa-
mcn tc y, c11 especial, ajustarse a las dísponibi 1 idQ. 
des i ntcrnas de materias primas y a 1 ~1unos componen
tes. 

Hasta 1 a fechu, no ex i stc una po 1 í ti ca Huber_ 

namcntal explicita sobre la adaptaci6n de tecnolo-
gias importadas. Aunque son 6ti les las medidas adoe 
tadas recientemente en materia de informaci6n tccn2 
lógica, las actividades de adaptación y de innova-
ción de las tecnologías importadas requieren toda-
vía m~s: una politica coordinada del sector p6bl ico 
dirigida a estimular la demanda de cambio tecnol6gi 
co y apoyar al empresario dispuesto a tomar los - -
riesgos inherentes a las actividades de adaptaci6n
e innovaci6n tecnol6gica. 
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El CONACYT y ciertos centros académicos y de 
i nvest i gac i ón, así como a 1 ~¡unas empresas púb 1 i cas y 
privadas, han in i e i ado en 1 os ú 1ti111os cuatro años -
esfuerzos en esta dirección. Sin crnbar~¡o, todavín -
es lar~10 el camino por rccorr•or en cstu materia. 

LA TRANSFERENCIA DE TECNOLOGIA A LA PESCA Y MINE- -
RIA: 

LA PESCA:- E 1 ritmo de i ncorpor.:1c i ón de i nn2 
vuciones tccnolÓ!JÍcas o las uctividaJcs pesqucras,

es sumamente 1 cnto. Aunque a 1 ~¡unas empresas pesque

ras lwn ut i 1 i zudo on e 1 pasado 1 os scr,v i e i os de tés_ 
n 1 cos extranjeros, esto ha t:en i Jo poca trüsccndon-

c 1 a. 

La muyor parte del sector pesquero está int.s_ 
grado por coopcrat i vas y por un !:.Jrun número de pes
cadores individuoles que se encuentran en una prec.9. 
ria situación cconórn i e a que r uru vez. 1 O!¡rut1 i ncorp.2_ 
rar innovaciones técnicas a sus prol:cdimientos habl.. 
tuales. 

La pocu asistencia t6cnicu que reciben las -
cooperativas proviene del Banco Cooperativo, del 
Instituto de Pesca de la Secreturiü de Comercio y -
de al9unos programas de Cooperaci6n t6cnica parti-
cul armente de Cuba y Jap6n. 

Por lo demás, la tecnoloDÍa que fluye del e~ 

terior viene, basicamente incorporada a barcos y 
equipos de pesca, refri9eraci6n, etc. Sin que re- -
quiera de pagos adicionales a los proveedores ex- -
tranjero s. 

Sin cmbarsJo, i~1ual que en la agricultura, 
los contratos de conocimientos de propiedad indus-
tria I, comienzan a hacer su aparici6n como vehicu--
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1 os de trans f ere ne i a te e no 1 Ó~J i ca en este sector, 
particularmente par¿1 el cultivo de especies de alto 
valor comercial, como los crust6ccos. 

LA M 1NEI~1 A: - la trans fercnc i a de tccno 1 oní ü

extran.i cra .::il sector minero, toma principalmente 
forma de acuerdos con tr•.:ictua 1 es en e 1 crnnpo rn i ncro

meta l úr~J Í co, ya que la mayor parte de las qrundes -
empresas minerus q110 ori~1inan 111w dcrnunda si~1niFic.Q 

tiva de innlwacilines técnicas se encuentran inte~:ir.Q 

dus o vinculadas a ~irupos indust:riules que transFor:. 
man los minerales. 

Tanto estos ~wupos corno aluunas empresas mi
neras independientes cst.1hleccn en ocasiones conve

nios de asistencia técnica contínua con crnprcsus º.25. 
tranjcr¿¡s o contratan los servicios de firmus de 
consu 1 tor íos y de técnicos cspec i a 1 iza dos en trabu

jos de 1ocu1 i zac i ón, cxp 1 oración y e 1 abo rae i ún de -
planos y discílos para la explotación de propiedades 

mineras. 

Los problemas relativos a la selección de 

proveedores de tccno 1 o~¡ í u, nc~¡oc i ación de cont rotos 
y asirni laci6n de conocimientos son t.::imbién muy simj_ 
lares a los que se presentan en el sector indus

tria 1 • 

-_,l 
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111.- LA NECESIDAD DE IMPORTAR TECNOLOGIA PARA EL -
DESARROLLO DEL PAIS. 

En los dos últimos decenios, el comercio tes 
noló~1ico se hd vucl to un LJctor cada vez míis impor
tante en las rclcJcioncs entre puíses. Por una par-
te, en los cusos especiales de los países en vías -
de dcsurt'o 11 o, 1 1 amados 1:andJ i én de 1 tercer mundo, -
hay una ~iran lll!Cesidud de t.ccnolo!¡Íu para el proce
so de dcstH'l'O 11 o que pretenden ut i 1 i ;:ar y por otro-
1 ado, cad.:i nucvu ol¿¡ de s11stituciún de ar·tículos 
-que antes se i111p0Pt.ulh1n puru dccl erur su proceso -
de i nJustr ju 1 i ZiJC i Ón- SÍ !Jll j f' Í C<.1 lllliJ l\UCVu demanda -
de equipo cuda vez más comp 1 e.iu!:> y avanzados de ca
p ita I, y sobre todo, de tccno 1 o~¡ í a. Este proceso de 
sust. i tuc i ón de i rnplJrtac i oncs hu 1 1 evado a unu ere-
e i ente dependencia de 1 a tecno lo~¡ í a extranjera, por: 
que evidentemente, los puíses en víus de dcs.:wrol lo 
no pueden satisfacer i nternamcnte su propia dcmandu 
y por~ lo tanto tienen que acudir necesariamente a -
la importación de tecnulo~¡Íu .. Lo anterior trae como 
consecucnc i a una mayor dom i nuc i ón tecno 1 Ó~J i Cd por -
parte de los países industriul izados o países avan
zados. 

1.- LA DEMANDA DE TECNOLOGIA. 

En este contexto nu~stro paf s atraves6 por -
una situación semejante. Por tanto el proceso de de 
sarro! lo mexicano se caracteriz6 por la falta de de 
sarrollo del sistenw científico y tecnológico naci2_ 
na 1; en estas c i r~cunstanc i as, para 1 u industria 1 i Z.§!. 

ci6n de México ha tenido que adquirirse y continóa
adquiri~ndosc tecnología del exterior. 

Al examinar las divepsas etapas que M~xico -
ha recorrido en su proceso de industrialización, se 
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encuontr·a que en todos e 1 1 os se ha Fomentado, por -
e i re uns tan e i ils h i st6r í CcJS cstructur a 1 es, 1 a dcmündu 
externa, en vez de ejerce!' IHHl presión i nh::rna ha-
c i a el sisb:Hna científico t:ecnoló9ico nacional, que 

pcrm i ti era producir 1 a tccr10 l º~J í a que neccs i taba- -
lll{) s. 

Tanto lu etapa de exportación de productos -
pr~ í mar i os como 1 u de sustitución de i mpor tac iones -
del periodo pusrevolucionario, se caracterizaron 
por una falta de interés por introducir innovacio-
nes tecno l ón i cas, ya que 1 a!:l ~)ananc i as depcnd í u de
otPos factores ( 1 u abundancia de recursos natur·a- -
les, 1 a i mp 1 antuc i ón de medidas proteccionistas, 
las condiciones poi íticus internacionales, etc.), -
mós que 1 a e f i e i ene i a con que e stus ;:ict i vi dudes se
l 1 evun .:1 cabo. 

A 1 o 1 ar·~10 de estos dos por í odos se observa
que la demand<l tccnoló~1ica interna es raquftic.:i, ya 

que lo incipiente industria existente en el pais se 
sat í s f'oc í a a truvés de la i mportac i 6n de maquinaria 
y de la uti 1 izución de personal técnico ext:ranjero. 

la orientación de la de11wnda lwcia el cxte-
rior, se cxpl ica no solamente por el atraso tccnol§. 
~JÍco que imfH:ruba en nuestro país, si no por la prQ_ 
ponderanciü que alcunzó lu inversión extranjera. 

Cuando se comenzó a observar el agotamiento
dc 1 a sustitución de importaciones f ác i 1 es, 1 a eco
nomía mexicana, empieza a seguir dos caminos: Uno,
la prolon9ación de dichu poi ítica mediante la intrS!_ 
ducci6n de una mayor variedad de productos, parti-
cularrnente para los estratos de mayor poder adquisl 
tivoí otro, la profundización do la sustitución de
importaciones mediante la fabricación de bienes de-
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capital. 

En ambos casos la demanda tecnol6gica se ca
nal iza nuevamente hacia el exterior, ya que se opta 
por introducir productos que corr·esponden a merca-
dos de tiltos in~)f'esos, por un lado, y por el otro,
la complc.iidad <le la tecnolo~¡Íu requerida justifica 
la importación frente a la dehi 1 idad del sistema 
científ iéo-t.ec11oló~1ico nacional. 

Es importante mencionar, así mismo, que de -
1 as de las dos ú 1 ti mas décadas hust<:i 1 a focha, esta 
tendenc i u se lid venido .::icentua11do, concentrándose -
de manera particular en al~¡unas de lus ramas más dj_ 
nómicas, desde el punto <le vista tecnolóHico, como
son las industrias pctroquímici.l, eléctrica, automo
tríz, f<:ll'macéutica, al irncnticia, cte. 

Otro e 1 emento que exp 1 i ca nuestra fuerte de
pen<lenc i a tecnoló~¡ica del exterior, es la oferta i!l 
ter~a de tecnología. Debido a la dóbi 1 demanda tec
nol6gica, el sistema cientifico-tecnológico de Méxj_ 
co en dócadas pasadas recibió escasa atención y con 
taba con pocos recursos. 

Pruebas de esta dóbi 1 oferta de tecnologia -
son las investigaciones desarrolladas u mediados de 
la J6cada pasada, donde se demostraba que la dispo
nibi 1 idad de los cuadros cientificos-tecnológicos -
dedicados a 1 a í nvesti ~)lle i ón y a 1 desarro 11 o era de 
6 investigadores por cada cien mi 1 habitantes, esta 
relación se puede comparar +CON LOS SIGUIENTES PAl 
SES: EE.UU. 260, Japón 150, Inglaterra 110 e Italia 
40. 

El descuido de la politica cientffico-tecno
lógico, tambión se refleja en el bajo nivel del ga~ 
to total en estas actividades, que en México equiv.!! 
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le ü solo el 0.13% de Producto Nacional Bruto¡ la -
casi totalidad de este exigu6 gasto proviene del E~ 
tado, ya que apenas el 5% dol gasto total en cien-~ 
ciü y tecnolo~¡Ía, es financiado por el sector priv_Q 
do. Dicho pol'centa.ie 110 sólo es inferior ul regis-
trado en los países dcsarrol lados, sino tambión al
de los países en condiciones de dcsarrol lo simi la-
res o inferiores ul nuestro. 

2. IMPORTACION DE TECNOLOGIA POR PARTE DE LA INDUS
TI~ 1 A MEX 1 CANA 

Las crecientes importaciones de conoc1m1en-
tos y servicios técnicos que ha venido real izando -
1 a industria mcx i cana, ya sea rnedi ante acuerdos con 
tractuales o vfa de invcrsi6n extranjera, se man1-
fiesta en las siuuientcs rnodul idados. 

Servicios de lnuenicria b~sica y de detalle, 
construcción Je plantas e instalaciones de equipos, 
se 1 ecc i ón de tecno 1 O~J í as de proceso, 1 i cene í as de -
patentes y marcas extranjera~, etc. 

Esta impurtací6n de tecnolouia ha contribui
d~ en a 1 uurrn 111cd i du a 1 de sarro 11 o de 1 a industria -
nacional y, particularmente, al del sector manufac
turero. Sin embargo, debido a los problemas e impe~ 

fecciones del proceso de transferencia de tecnolo-
gfa, en ausencia de una poi ítica gubernamental so-
brc la materia, dicho proceso tuvo tambi6n canse- -
cuencias negativas en la industrial izución y el de
sarrollo del país. 

En términos generales, la adquisici6n de te~ 
nologia 1 levada a cabo por la industria del país 
hasta el año de 1970, tenía las siguientes caracte
rísticas: 
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1).- las empresas sol fan comprar tecnologias 
obsoletas o inadecuadas al tamaílo del mercado, a la 
abundancia relativa del capital y la mano de obra y 
a la disponibi 1 idad de materias primas. 

11 ).- Se real izaban rauos excesivos por con-
cepto de tecnología. 

111).- Eran las usuales pr~cticas comcrciales
restrictivas contenidas en los acuerdos de transfe
rencia de tecnolo~JÍa, los cuales se contraponen a -
objetivos nacionales como el mc_iorurnionto de la ba-
1 anza de paHos ~ 1 a de cap ita I es, produce i 611 a pre
c 1 os ba.ios y desarrollo tccnolcí~¡ico. 

Entre estas prácticus 1.1husivas LHlil de lüs 
más frecuentes era 1 u de restr i nqu ir a 1 as exporta
c 1 ones. 

IV).- El proceso ocurria en forma irrestric-
ta, fuera de ciertas medidas dictadas por razones -
fiscales y de balanza de pauus; el Estado no inter
venía en forma coherente y cxpl ícitu, con el fín de 
promover, orientar o controlar lo transferencia de
tecnología. 

Con la promulgaci6n de la ley de Industrias
Nuevas y Necesarias, 1 a anti 9ua Secretaría de 1 ndu§. 
tria y Comercio, exigfa la presentación de contra-
tos tecnol6gicos de aquellas empresas que solicita
sen beneficios fiscales de promoción industrial, 
con objeto de verificar que los pagos por este con
cepto no excedieran de 3% de las ventas netas de 
1 as empresas. 

Con fines de 1 imitar la evasion, se igua16 -
la tasa impositiva sobre pagos de asistencia técni
ca (anteriormente era un impuesto fijo de 20%), con 
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la de los pagos de regalias, aplicando a 6sta ~lti
ma una tasa progresiva que 1 leva un tope de 42%. 
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C A P 1 T U l O S E G U N O O 

LA REGULACION LEGAL DE LA TRANSFERENCIA DE TECNOLO
GIA. 

1.- NATURALEZA Y CONSECUENCIAS JURIDICAS DE LOS -
CONTRATOS DE TRANSFERENCIAS DE TECNOLOGIA. 

l.- Naturaleza y Elementos. 

2.- Efectos del Contruto de Trunsfcrcnciu de
Tecnologí a. 

J.- Obl igacionos de liccnciante o transmisor
dc la tecnología. 

4.- Obligaciones del liccnciatario o Recepto~ 

5.- Rógimen Jurídico. 

11 .- EXPEDICION DE LA LEY SOBRE EL REGISTRO NACIO
NAL DE TRANSFERENCIA DE TECNOLOGIA Y El USO Y 
EXPLOTACION DE PATENTES Y MARCAS. 

1.- Prop6sitos y Objetivos de la ley. 

2.- El Registro Nacional de Transferencia de
Tecnología. 

3.- Estructura del Registro. 

111 .- EXPOSICION DE MOTIVOS DE LA LEY. 

IV.- RESULTADOS Y BENEFICIOS DE LA APLICACION DE -
LA LEY. 



73 

1.- NATURALEZA Y CONSECUENCIAS JURIDICAS DE LOS CON 
TRATOS DE TRANSFERENCIA DE TECNOLOGIA. 

1.- Naturaleza y Elementos. 
' 

Como afirmamos en el capítulo pasudo, la cv2 
luci6n de México ha tenico corno características in
negable la ausencia de un desarrollo concomitante -
en las áreas técnica y ciontifica. la mayoría de 
los camhios e innovaciones que se han venido incor
porando a los sectores producti~os de la Naci6n han 
tenido que ohtcncrsc del exterior. 

La necesidad de adquirir tecnologfa para las 
industrias en desarrollo, y lo de ampliar la co
rriente de conocimientos de dirccci6n y t6cnicas en 
condiciones que no impliquen un control absoluto 
de 1 transrn i sor sobre e 1 receptor, oh 1 i BÓ a rea 1 izar 
esfuerzos imaginativos para crear aquel tipo de con 
venios mediante los cuales pudieran encauzarse di-
chos conocimientos dentro de un marco jurídico. 

El Contrato de Transferencia de Tecnología -
ha sido el instrumento jurídico que se hc:i empleado
para resolver esa necesidad real y creciente, de 
transmitir conocimientos de car,cter t6cnico y esp~ 
cializado, necesarios para el desarrollo y mejor d~ 

sempe~o de las actividades de la sociedad moderna. 

El vínculo común en los diversos acuerdos, -
es la función do dar acceso a los servicios de per
sonal calificado, a los conocimientos y experien- -
cias altamente especializados, a los elementos de -
la 1 !amada propiedad industrial (patentes y marcas) 
y otras clases de informaci6n, asi como a la propi~ 
dad intangible de las empresas, que representa la -
esencia de la investigación y la experiencia acumu-
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lada, mundialmente conocida como "know How". 

El término "Know How" (saber como) ha venido 
ha ser sinónimo de la materia impulsora del progre
so y alma de la competencia industrial. Se ha veni
do considerando que los precios, las normas de cal i 
dad superior y 1 a ef i cae i a de' 1 a produce i ón depen-
den del "Know how". 

los nuevos inventos permiten el ascenso r6pi 
do de las industrias, pero éstas deben colocarse en 
un marco tccnol6gico m6s amplio complement~ndose 
con procedimientos de carf.tcter práctico que las ha
gan viables y las coloquen en condiciones de compe
tencia. 

la tecnología, elaborada y desarrollada por
paiscs mós avanzados, con recursos apropiados, se -
vuelve indispensable para el desarrollo de empresas 
si mi lares y los acuerdos entre quión d~ y qui6n re
cibe han adquirido la mayor importancia para la - -
efectividad do la transmisión y los beneficios que
de el la se derivan. 

Las relaciones provenientes de cambios de 
bienes y servicios, se 1 levan a cabo mediante acuer_ 
dos y transacciones entre sujetos que sienten la ne 
cesidad de su observancia. El mundo jurídico se de
senvuelve y se refleja en las obligaciones que afe~ 
tan a los individuos y las empresas, y que está - -
constituido por el conjunto de vfnculos juridicos,
de obligaciones, que provocan el movimiento social. 

Las obligaciones pueden nacer de muy diver-
sas maneras: Una, clásica, es el contrato, que en -
sentido estricto se entiende como "el acuerdo de v~ 
luntadcs en vista de producir efectos jurfdicos". -
Nuestra legislación social cíví 1 vigente los define 

...... _ .. _,._._.._..._._..,..-------·"'" ·------
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como "los convenios que producen o transfieren obl i 
gaciones y derechos". 

Ahora bien~ en el derecho moderno, se 1 laman 
contratos NOM 1 NADOS a 1 os contratos usua 1 es, 1 os 
previstos en los ordenamien~os jurfdicos, sujetos a 
normas generales y particulares, porque, contenidos 
en la Ley, est6n regulados por 6sta. Pero las nece
sidades sociales y económicas no pueden reducirse a 
categorías cerradas e invariables y saltan sobre 
los moldes de las leyes, creando contratos con un -
nuevo contenido no previsto por la legislación, y -
1 a práctica Vil creando 1 os 1 1 amados contratos 1 NNO
M l NADOS, no tanto porque no tengan denominación en
la Ley, sino porque carecen de una disciplina legi~ 

lativa propia. 

También se les ha 1 lamado atipicos, porque -
se diferencfan de las figuras de los contratos nom_L 
na dos dotados de una causa t f pi ca, 1 a cua 1 ti ene 
destinada una disciplina respectiva. Las necesida-
dcs y desarrollo de la vida ccon6mica han hecho ne
cesaria la creación y presencia de estas nuevas fi
guras que buscan la solución y reglamenta6i6n de, -
problemas especf ficos. 

A istas se deben la creación de los contra-
tos de transferencia de tecnologfa que abarcan, no
sólo aquel los conocimientos patentados y aún los no 
patentables, sin contar que el objeto mismo de los
acuerdos no tienen demarcados sus 1 ímites. 

Para el estudio de la NATURALEZA JURIDICA 
DEL CONTRATO DE TRANSFERENCIA DE TECNOLOGIA, tene-
mos que considerar la presencia de elementos perso
nales y materiales. Los elementos personales están
¡ nte~wados por: 



a).- El transmisor o 1 icenciantc, y 

b).- El receptor o 1 icenciatürio. 
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los elementos materiales se integran con un
objcto doble: 

a).- La rcnumcraci6n (reyal fa en el caso de
autori zacioncs de uso), qtic cubre el 1 iccnciatario. 

b).- Los conocimientos, disef\os, p.lanos, Ín2_ 
truccioncs, asistencia, derechos, cte., que consti
tuyen el ob,icto mismo de la transferencia y obliga
ción del 1 icenciantc. 

Oontro del marco del estudio y érnill isis 
dico se clusifica al Contrato dt! TrunsFerenciu 
Tecnolo~.ifa con los si~¡uientcs curactcrísticas: 

jurí 
' -
de -

l. - R 1 LATERAL: - Porque pro duce ob 1 i ~JuC iones
r e e í p ro e as , a ú n e u ando e abe 1 él pos i b i 1 i d il d que se a -
un contrato ~watu i to, por cuanto puedan proporc i o-
narse los conocimientos o servicios técnicos y los
derechos al 1 icenciatnrio, sin que exista obl Í~Jél- -

c1on para óstc de pagar rcmunuraci6n alguna a cam-
bio de lo que se recibe. 

2.- ONEROSO:- Porque se estipulan provechos
y gravámenes reciprocas. 

3.- CONMUTATIVO:- Porque las prestaciones 
que se deben las partes son ciertas desde que se e~ 
lebra el contrato. 

4.- DE TRACTO SUCESIVO:- Porque las presta-
cienes de las partes o por lo menos de una de el las, 
se van ejccub:indo de momento a momento durante la .... 
vigencia del contrato. 

5.- Es un contrato definitivo. 
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6.- Es COMPLEJO, pues las prestaciones del -
1111 smo son vnr i udas, i ne l uycndo aquc 11 as propias dc
otPos contratos ti pi r i cado s en 1 os ordcnan1 i cntos 1 e 
ga 1 es. 

7.- ERA CONSENSUAL:- Sin cmhar~10 1 el artícu
lo 2 de la Ley de Transferencia de Tecnología, al -
hacer ohli~iatoriu lu inscripción en el lfo~¡istro Na
cionul de Transferencia de Tccnolonía de los "docu
mentos" que cont:en~1an 1 os actos o contratos contem
plados en la misma, creó la obl i~1.:1ción de hacerlos
por eser i to, i mp 1 ant.1ndo una formu 1 i dad a 1 a rnun i -
festac i ón del consentimiento. 

Los elementos de existencia de todo contra-
to, son: 

El consentimiento y el objeto. 

E 1 conscnt i rn i cnto que est6 i nte~Jrado por 1 a
oferta y 1 a accp tac i ón y que en 1 a re~¡ 1 amen tac i ón -
mef"'cant i 1 se cons i der1:1IH1 perfeccionado cuando ex is
tc aclJcrdo de 1 as partes, y en 1 os casos en que se
hace por corresponde ne i a, en e 1 momento que se con
testa aceptando la propuesta u las condiciones en -
que ésta fuere modificado. El consentimiento rccac
sobrc 1 u cosa, 1 os serv i e i os, el precio, 1 os dere-
chos y lus obl i~1uciones de las partes. 

Pura que el contrl.lto no se encuentre afecta
do de nulidad, se requiere que ese consentimiento -
se dé sin existir 1 es i ón (desproporción evidente e!.!. 
tre prestación y contra prestación) aspecto que en
la nueva ley atiende cuidadosamente on su articulo-
7 fracción 11. 

El objeto lo constituyen las contraprestaci2 
nes, bienes y servicios; juridicanrente se distin9ue 
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entre: 

Objeto directo, que est' constituido por los 
derechos y obligaciones contraidas por las partes,
y el objeto indirecto o mediato, que lo constituyen 
las cosas, o servicios que son materia respectiva -
de las obligaciones de dar o de hacer y que, a su -
vez, son 1 as sumas que se cubren como remuneración, 
y los conocimientos, derechos, documentos, etc., 
que proporcionen el 1 icenciante. 

Los hechos, ( ob 1 i ~Jac i oncs de hacer) deben 
ser 1 fcitos y posibles y las cosas (obligaciones de 
dar) deben ser deter-rn i nadas o dctcrm i rwb 1 es, ex 1 s-
t ir en la naturaleza y estar en el mercado. 

Los requisitos de val idcz del contrato, a 
falta de los cuales se ver~ afectado de nulidad re-
1 at i va o obso 1 uta, serJÚn e 1 caso, son: 

1.- Capacidad de contratar del 1 icenciante y 
del 1 icenciatario. 

2.- Consentimiento exento de vicios (error,
dolo, mala fé, violencia). 

3.- Objeto, motivo o fin 1 icitos. 

4.- Consentimient6 expresado en la forma es
tablecida por la ley. 

Respecto de 1 a forma, i ns i st irnos, que aún 
cuando el c6digo de comercio (artículo 78), establ~ 
ce que "en las convenciones mercantiles, cada uno -
se obliga en la manera y tirminos que aparezca que
quiso obligarse, sin que la validez del acto comer
cial dependa de la observancia de FORMALIDADES Y RE 
QUISITOS determinados", nos encontramos con la obl i 
gación del artículo 2 de la ley de tecnología, de -
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inscribir los documentos en que consten los actos o 
contratos por conducto de los cuales se transmite -
tecnologia, o se concede autorizaci6n de usar paten 
tes y marcas; y por otra parte, el artículo 6 de la 
mencionada Ley, indica que los actos, convenios o -
contrato a que se refiere el artículo 2, que no ha
yan sido inscritos en el registro, no producir6n 
efectos legales; en consecuencia, no podr6n hacerse 
valer ante ninguna autoridad y su cümpl imiento no -
podr~ ser reclamado ante los tribunales nacionales. 

Así, la nueva ley de TccnoloBÍa ha introducl. 
do la formalidad escrita para los contatos, para 
que pueda procederse a su registro. 

2.- EFECTOS DEL CONTRATO DE TRANSFERENCIA DE TECNO
LOGIA. 

Su func i'ón. fundamenta 1 es proporcionar ac
ceso a la información y conocimientos t6cnicos, pa
tentados, patcntubles o no patcntables, y conocí- -
mientos administrativos que comprenden la experien
cia acumulada y la investigación del poseedor del -
mismo. El principio que le sirve de fundamento o ba 
se es compartir sistemiticamente conocimientos y CQ 

pacidades técnicas. 

Podemos clasificar a los contratos de trans
ferencia de Tecnología en función de las prestacio
nes que cubren: 

a).- EN SENTIDO AMPLIO - aquel los que com- -
prenden, no solo la transmisión de conocimientos 
técnicos, sino tambi6n la autorixaci6n de usos de -
patentes, marcas o diseños. 

la asistencia técnica a veces acompaña, como 
elemento inherente, a los contratos, que implican - • 
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uso de m,rcas, patentes, etc. 

T~dos estos contratos y las prestaciones com 
prendidas en los mismos tiene como presupuestos, PQ 
ra su cumplimiento, la asistencia técnicu por parte 
de quión concede la 1 icencia para uso de marcas, o
patentcs, o proporciona la inuenicría para el pro-
dueto par'il po<ler obtener deb i Jamen te I a Fina I i dad -
persenuida, yu que en ocasiones no es posible per-
feccionar las otras prestaciones q11c constituyen la 
ob 1 i ~JcJC i ón di recta o i nrncd i ata de 1 contrato. 

b).- EN SENTIDO ESTRICTO.- aquellos contra-
tos en que lu finalidad exclusiva y principal, y 

por lo tanto, la única ohl i~¡aciún, es la transrni- -
sión de conocimientos técnicos, en una pulahra el -
"Know how" este térrn i no que se ha usado, como si nó
n i mo de secreto industrial, cada día adquiere rn6s -
aceptación como tér-mino yen6rico para cada tipo de
conocimientos especiales, de car6ctcr comercial o -
industrial, sujetos a 1 iccncia o transmitidos por -
parte del propietario. 

Generalmente se entiende por "Know how", to
do conocimiento especial izado transmitido verbalmen 
te o por· medio de i nstrucc iones eser itas, i ne luyen
do e 1 rnater i a 1 entre~)ado a 1 1 ice ne i atar i o. 

El secreto puede o no ser un elemento indis
pensable para los contratos, pero normalmente el P2 
seedor del "Know how" objeto de autorizaci6n, que-
rr~ preservarlo contra divulgaci6n no autorizada. 

Tampoco es indispensable, el elemento de EX
CLUSIVIDAD, ya que m6s de una persona puede desarr2 
1 lar el mismo know how, y si cada una de el las, !o
pone a salvo de ser publicados, todos tendr~n un de 
recho sobre su creaci6n. 
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Debido a estas diferencias y a lo indefinido 
del t6rmino "know how" en los contratos a menudo se 
evita el uso de tal término, o se usa subsidiaria-
mente, y en su 1 u~¡ar se emp 1 can 1 os conceptos que -
describen y definen la materia do lu uutorización-
tales como información, procedimientos de fabrica-
ción y conocimientos relativos al uso y apl icaci6n
de la t6cnica industrial necesaria para la instala
ción y funcionamiento de una planta, elaboración de 
productos. 

3.- OBLIGACIONES DEL LICENCIANTE O TRANSMISOR DE LA 
TECNOLOGIA. 

DE DAR.- Comprende la transmisión de propie
dad o la posesión de; bienes muebles, que pueden 
ser corporules (incluyendo bienes con valor intrín
sico, como maquinaria, equipo, herramientas, mate-
riál ), así como bienes de valor incorporado tales -
como planos, folletos, manuales, dibujos y diseños, 
etc., o incorporables (tales como derecho respecto
de patcnt es y marcas, 1 i cene i as de uso y derechos -
sobre objetos especf ficos). 

DE HACER.- Servicios de carácter técnico, de 
administración y operaci6n, actividad que puede de
sarrol larsc en diversas 6reas de una unidad econ6mi 
ca (de producción, financiera, de ventas); la natu: 
raleza y extensi6n varian segón el ambito dentro 
del cual se presten y en atenci6n a la actividad o
rama de la industria y el comercio en que surja a -
la vida jurfdica el contrato. 

4.- OBLIGACIONES DEL LICENCIATARIO O RECEPTOR. 

Son las obligaciones del 1 icenciatorio natu
ralmente obligaciones de dar.- El pago de una remu-



82 

ncraci6n como contraprestaci6n, que podrá ser en di 
ncro o en especie. El pago puede hacerse mediante -
una regalía, cuando involucre explotación de paten
tes y uso de marcas; una cuota fija, el costo de 
proporcionar el "know how"; un payo compensatorio -
por los trabajos de investigación que hicieron posl 
ble la creación del "know how" específico, una suma 
nlobal; porcentaje sobre ventas; sobre producción,
ctc., el més usual, sin embargo es un porcentaje b~ 
sado en los resultados que se vayan obteniendo como 
consecucnc i a de 1 a prestación propia de 1 contrato y 

pa~Judero peri ód i camentc. En esf-ns casos deberá esp~ 
cificarsc claramente cual va a ser y qu~ se debe en 
tender por el concepto que se use corno base pura la 
detcrm i nación de 1 a cont ruprestuc i ón. 

En realidad, las disposiciones contractuales 
ofrecen una flexibi 1 idad practicamcnte i 1 imitada 
que permite fijar las condiciones de pago de acuer
do con las necesidades particulares de los contra-
tantes. Obligaciones de Hacer.- Puede obligarse a -
real izar una actividad positiva por ejemplo, obl i--
9arse a rea 1 izar un si sterna espcc i a 1 de publ i c i dad
o vende!' los productos con un método determinado. 

Ciertas obligaciones de hacer que antes imp2 
nía el 1 icenciante por- ejemplo, de vender exclusiv~/ 
mente al propio 1 icenciante, etc., han quedado pro~ 
critas con la nueva ley. 

Entre las obligaciones de NO HACER, podrá -
obligarse al secreto comercial, que es la no divul
gación de un conocimiento o sistema, al que se ha -
tenido acceso por virtud del contrato mismo. Esto -
se dá, claro es, para aquel los conocimientos que c~ 
recen, de protecci6n legal (que no son patentables
o no hay un registro que los proteja); otras oblig~ 
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ciones de no hacer, que antes eran comunes, y aan -
esenciales, presupuesto inclusive para el otorga- -
miento del "know how", como la de no exportar, han
sido colocadas dentro de las prohibiciones de acue.t. 
do con el artículo 7 de la ley de Tccnologfa. 

Pueden incluirse otras cláusulas, ya que la
lcgisloción viHentc señal u que los contratantes pu~ 
den poner las clí:wsulas que creun convenientes (ar
ticulo 1839 del C6digo Civi 1 para el Distrito fede
ral), asi pueden y suelen encontrarse: 

A).- Cláusulas penales o pena convencional -
en 1 a que se cst i pu 1 iH1 s<rnc i oncs por concepto de dQ 
ños o perjuicioso, para el caso de incumpl irniento -
de una de las partes. 

8).- Pueden, así mismo, incluirse cláusulas
previendo l<lS causas específicas pa'ra rescindir el
contrato (poi' ejcmp 1 o ctlilndo sobrevenga qui ehra o -
suspensión de PilHOS, o cesión de bienes a fnvor de
acrcedorcs) sin perjuicio de lo previsto en el artf 
culo 1949 del Códi~JO Civi 1. 

C).- Clbusulas relativas a Pagos y Cuentas,
cn las que inclusive, se estipula la obligación de
proporcionar copias de las facturas o acceso a los-
1 ibros o registros contables del 1 iccnciatario, y -
aún la obligación de éste de someterse a auditorías 
periódicas. 

0).- las 1 !amadas cláusulas de Seguridad, en 
las que se pactan 1 imitaciones, respecto del uso de 
las marcas y de las p atentes, asf como restriccio
nes respecto de la confidencialidad de los conoci-
mientos técnicos, para proteger la información que
se recibe directa o indirectamente por virtud del -
contrato. A este respecto, las autoridades han con-
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si dorado 1 a e 1 i mi rwc i ón de 1 as e 1áusu1 as contrae tUQ 
les que prohiben continuur uti 1 iz.-rndo, u lll torminQ. 
e i ón de 1 cont1•<.1to, 1 os con oc i mi en tos técnicos r•cc i -
b idos, por cons i dcrar que entrar a Forrnar parte de 1 
acervo tec11olóqico del receptor. 

Si bien no puede cvit;:u·se que las empresas -
ten~)dn que dejar' de usm• las patentes y 111.:ircas pro
piedad de 1 1 i cene i ante, no se acepta que e 1 1 i ccn-

c i atar i o se vea obl i~¡udo u olvidar los conucimien-
tos. técnicos no patcn t<nJos que ha adquirido y que -
incluso deje de f'abric.:w de acticl'do con dichos cono 
cimientos. To111hié11 se prevcé que en casos especia-

les puede l lcvu1•sc u caho la cesión de derechos y -

obl ÍHacioncs suruidas del cúntr·dto. 

E).- L1s clúusulus sobre lu Vi9cncia del Con 

t r cJ to y 1 o s t' e 1 a t i v a s a 1 cJ j u r i s d i e e i ó n o t. r i b u n u - -
les a las cuales las partes deben someterse, en la
actual idad se cncucntr.:rn 1 imitudas por lo dispuesto 
en las fpacciones XIII y XIV del artfculo 7 de la -
Ley de Tccno 1 O~J r a. 

En este ú 1 ti rno aspecto se accpt.:i e 1 pacto 
compromisorio en que las partes se someten a resol~ 
ción de un tribunal de arbitraje, para el caso de -
'incumplimiento e interpretación del contrato, incl~ 
sive delineundo el procedimiento .:i senuir. Esto no
es necesario, por que lu mayoría de las aHencias Í,!2 

ternacionales de arbitraje hun prornul~¡ado re9las de 
procedimientos que tratan, de rrt<HlCr'd <letal lada, los 
asuntos de mayor intcr~s a las partes, tórminus de
l os av i sos, rend i e i ón de 1 l .:lLldo y se 1 ecc i ón de árbj_ 
tros. 

Es más lus re~¡las de procedimientos de las -
diversus a~¡encias intcrnacionules, son uniformes a-
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tal grado, que se puede decir que existen proccdi-
mientos arhitrülcs internacionales. 

Respecto al trab.1micnto fisc;:il, podemos señ.Q_ 
1 ar que 1 a Ley Federal sobre Impuestos Merc;:inti lus

en su urt f cu 1 o 1, fr¿1cc i ón 1 11, ~}r1JVü 1 os i n~ircsos
quc se obtcn~1<Hl por "prcsb:1ción de servicios", cuun 
do éstos son de índo 1 e mcrc;:int i 1 y de acuerdo con -
el artículo 52, cst[m ohl i~1udos u retener y enterar 
el impuesto en los términos del <.wtículo .18, los 
usuarios de servicios técnicos, así como quienes pa 
~1UC!I\ l'C~)a 1 f uS, C\lundo 1 OS i ll~¡r'CSOS se perc i han por
CéJUS.:1ntes residen tes en e 1 (~xtran.icro y p1·oven~}u de 
opcroc i oncs rea 1 i zad<Js o que se suri:<1n sus efectos

en el territorio nacional. 

Ademós se causa e 1 1 mpucsto sobre 1 il lfont;:i -
sohrc 1 a pcrcepc i ón ya que l .1 1 ey de 1 a m¿ii:cr i u se
ñu l e,1, en su artículo 3 Fracción 11, que son sují~tos 

de 1 i mp u e s to 1 os e x t r un je ro s re s i dentes en e 1 e x - -
tr<rnjern y lus personas mo1•.:,lcs Je llacional idad cx

tranjer·a respecto Je sus i n~JN~sos ~wavab los procc-
dentcs de f'uentl"!S de riqueza en el tcrl'itorio nucÍo 
nal. 

En los casos de la fracción 1 del artfculo -
31, se considera que la fuente de riqueza está en -
territorio nac i ona I, cuando 1 os i n~ircsos se obtcn-

gan de personas residentes en el país. 

Con forme e 1 .:wt í cu 1 o 31, 1 a base de 1 i rnpues
to seril e 1 ingreso bruto que obten~¡a e 1 causante, -
sin deducción alguna, cuando los in~wesos que se 
han causado por concepto de rcgal ias, y retribucio
nes; de todas clases provenientes de la explotación 
de patentes de invención, marcas de f6brica y asis
tencia técnica pagadas por personas residentes en -
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el pafs; la tasa apl icablc, será la tarifa general, 
sobre el total de las percepciones que se obtenga -
en el a~o de calendario (articulo 34), progresiva -
lrnsta e 1 42%. 

Las personas que ha~1an pa~10 por estos conccE, 
tos, ontcr.:11~¿111 e 1 i mpucsto rcspcct i vo dentro de 1 os 

15 díus si~1uicntcs a In Fecha en que el pnno sea 

exigible, aún cuando no realicen l.:i retención, de-.:.. 

biendo, un casos de t'Cflal ías y pa~1os por asistencia 

técnica, retener el i111p11cstC> que resulte de aplicar 
1 a t<.w i fa corrcspond i ente u 1 os i n~wcsos acumu 1 a- -
dos, que se vayan e fectuundo en o 1 año de cu 1 enda-
r 10, acreditando el impuesto previamente enterado. 

Además, y par· a 1 i rn i tar 1 os ubusos que se ha
bían provocudo con este tipo ,de contratos, el 1° de 
Enero de 1969 se adicionó el artículo 26 de la Ley
del Impuesto sobre la Rcntu, en su frl1cción XI 11, -
señalando que, pura efectos de deducciones, tratán
dose de pa~ios por asistencia técnicu u personas re
sidentes en el extranjero, se compruebe ante lo Se
cretaria de Hacienda y Cr6dito PGbl ico que qui6n 
presta dicha asistencia cuenta con elementos técni
cos propios para e 1 1 o; que se proporc i orw en forma
d i recta y no a través de terceros y que no consiste 
en la simple posibilidad de obtenerla, sino que en
servicios que efectivamente se presten. 

Por otro lado, para promover la creaci6n y -
exportación de tecnología nacional, el 15 de Octu-
bre de 1973, se dictó el acuerdo que dispone que se 
devuelvan a los exportadores de tecnologia y servi
cios mexicanos, los impuestos que causen sus activl 
dades, reglamentando y estipulando que solo es ex-
portable,sin pago de in~uestos, la tecnología que -
el acuerdo clasifica como de origen nacional. 
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5.- REGIMEN JURIDICO. 

El hecho de que el Contrato de ,Transferencia 
de T ceno 1 og í a no encuadre dentro de 1 os contr.:itos -
tipificados, no quiere decir que las obligaciones -
entre las partes ~st6n privadas de ordenamiento o -
rcglomcntaci6n. El C6digo Civi 1 en su artículo 1858, 
establece que los contratos que no cst6n especial-
mente reglamentados, se regir5n por las reglas gen~ 
ralcs de los contratos, por las estipulaciones de -
las partes y, en lo que fueren omisos, por las dis
posiciones del contrato con el que tengan m~s anal2 
gfas de los re~¡lamcntados en ese ordenamiento. 

Así, 1 as ob 1 i gac iones de hacer se rigen por-
1 o dispuesto en el artículo 2027 y las de no hacer
por el 2028, mientras que las obligaciones de dar -
se rigen por los artfculos 2011 y 2026 y las reglas 
generales de los contratos. 

TERMINACION DEL CONTRATO:- Este puede termi
narse por: 

1.- Cumpl imicnto del t6rmino. 

2.- Por convenio expreso de las partes. 

3.- A falta de estipulaci6n expresa, su ter
minaci6n se sujctar5 a los principios generales del 
derecho, pero habr6 que tener en mente el 1 imite de 
10 aílos obligatorios para el 1 icenciatario, estipu
lado en la fracci6n XI 11 del artfculo 7 de la Ley -
sobre Transferencia de Tecnología. 

4.- Por rescisión. 

5.- Porque su objeto se haga imposible. 

Asi, debemos tener en cuenta que la eficacia 
de los contratos para transmitir tecnología, con oh, 
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jeto de eliminar discrepancias entre la capacidad -
directiva y tecno16nica de los paises industrial izQ 
dos por una ¡rnrte, y li.l mayoríu de los países en d!::. 
sarro! lo, por otra, dependerá no solo sobre su re-~ 
glamentación jurídicn, sino de lí1 adaptación a ni-
vel t~cnico y o lo etapa de dcsarrol lo econ6mico 
del pofs y de la porte 1 iccnciotorio y receptora. 

Las lc~¡islocioncs en diversos países hasta -
l\uCc unos uílos, no preveían n í rcqu 1 aban 1 a transfe . -
rencia de tccnolo~¡Ía en el extr.:injcpo, En su concee_ 
ción pcr~misíva t.::irnpoco contcmpl<.Jron, en el ambíto -
más restr i n~J ido de 1 a propiedad i ndustr i ü 1 , 1 os - -
cláusulas rn6s restrictivas que cort1cü1rizan a las -
autor i :uc i onos de uso o exp 1 ot.:JC i ón de marcas, pa-
tentes discílos o moldes y otras formas de proporci2 
nar los frutos del conocimiento técnico. 

A Ptlrtir de 1970, y siriuicnJo los 1 incarnicn
tos introducidos por la Decisi6n 24 del Grupo Andi
no, una buena parte de 1 os países 1 ut i noamer i canos
posccn hoy rc~1írncnes concretos de re~1ulución de con 
tratos de 1 iccncia y transfcrcnciu de tecnologfa. 

En nuestro país, en términos ~¡enera 1 es, 1 a -
trans Fe rene i a tcc no 1 Ó~J i ca ocurrí n en forma i restr i f. 
ta, hastc1 el 30 de Diciembre de 1972, su reglarnentQ 
ción era nula, si bien las disposiciones fiscales -
atendían al gravamen de ingresos derivados de asis
tencin t~cnica y rcgal ias y la legislación relativa 
a Propiedad Industrial cubría lo relativo a paten-
tes y marcas, el Estado no intervcníu en forma coh!::. 
rente y expl fe ita con el fin de promover, orientar
y controlar la transferencia de tecnología. En esta 
fecha se publicó la Ley Sobre el Registro de Trans
ferencia de Tecnología y Uso y Explotación de Pate.n. 
tes y marcas, que si bien no es uno codificación re 
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glamentaria do los Contratos de Transferencia de 
Tecnologia, al obligar a su registro y someter al -
di ctarnen de 1 uS autoridades, qui enes ana 1 i zun e 1 u.§ 

pecto técnico, económico y jurídico para determinar 
si procede o no el re9istro del contr-ato, en real i
dad se renist:rnn y controlan .::iquellas estipulacio-
nes conten i d.::is en 1 os contratos, que de ucucrdo con 
la exposición de motivos de la rncncionadu Ley, "cau 
san daño a lu economíu nacional" estableciendo nor
mas a lé1S que deben su.ietarse. 

La mene i o nada le y, creó e 1 Registro Nac i ona 1 
de Transferencia de Tecnolo~]Íu, señalando que es 
ob 1 i 9c1tor i a 1 u i nscr- i pe i ón en di cho rcs1 i stro de 1 os 
documentos en que se contennan uctos, contratos o -
convcn i os de ctrn 1 quier natliru 1 ezcl que surtan sus 
efectos dentro del Territorio Nacional y que se re.Q 
1 icen y se celebren con motivo de: 

a.- la concesión del uso o autorizüción de -
explotación de morcas. 

b.- La concesión del uso o autorización de· -
explotución de Putcntes de invención, de mejoras, -
de modelos y dibujos industriales. 

c.- El suministro de conocimientos t6cnicos
rned i ante p 1 anos, di agramas, mode 1 o, instructivos, -
i nstrucc iones, formu 1 ac iones, espec i f i cae iones, fo.r:. 
mación y capacitación de personal y otras modal ida
des. 

d.- la provisión de i'ngen i cría básica o de d~ 
tal 1 e para la CJCCUCIOn de instalaciones o la fabrl 
cación de productos. 

e.- La asistencia técnica, cualquiera que 
sea la forma en que ésta se presh?, y 

. 1 
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f.- Servicios de administraci6n y operaci6n
de empresas. 

Quienes pueden solicitar la inscripción¡ ti.2, 
nen 1 a ob 1 i ~1ac i ón de so 1 i e í tar i nscr i pe i ón, cuando
sean partes o beneficiarios: 

1.- Las personas ffsicas o morales de nacio
nalidad mexicana. 

2.- los extranjeros residentes en México y -
1 as personüs moral es de rn.1c i on;.1 I i dad extranjera, B.§. 

tablecidas en el pafs. 

3.- lns a9encias o sucursales de empresas e~ 
tranjeras establecidas en la Hopúbl ica. 

Los ppoveedorcs de tecnología residentes en
el extranjero podrán solicitar la inscripción, cua.D. 
do sean partes en dichos convenios o contratos. 

la i nscr i pe i ón de dichos documentos debe so
l icitursc dentro de los 60 díds siguientes a su ce
lebración. De presentarse dentro de dicho término,
surt irán sus efectos dentro y desde 1 a fecha de su
ce l ebrac i ón. Vencido este plazo, solo surtírú efec
tos la inscripción a partir de la fecha en que se -
hubiere presentado. 

También existe la obligación de presentar a
i nscripción las modificaciones a dichos contratos y 

en caso de terminación antes de su vencimiento, de
berfi darse aviso dentro de los 60 dias siguientes a 
la misma. 

la constancia que expida el Registro deberi
presentarse para disfrutar de los estimulas, benefi 
cios, ayudas o facilidades previstos en la Ley de -
Fomento de Industrias Nuevas y Necesarias, en otras 
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disposiciones legales o en disposiciones reglamentQ 
r•1ns que les otorguen para el establecimiento o arn
pl iaci6n de en~rcsas industriales o para el cstabl~ 
cimiento de centros comerciales en las fajas front~ 
rizas, y en las zonas o pcrfmetros libres del pais, 
o rara que so aprueben programas de fabricaci6n. 

La sanción por no reHistro, es que dichos as:_ 
tos, contratos o convenios no surtir'n nin96n efec
to legal; consccucntcmentc, no podrán hacerse valer 
ante ni nuuna autoridad, y su curnp 1 i miento no podrá
rec 1 amarsc ante trihunales nacionales. 

También carecerán de vul idez y su cumpl imien 
to no podr~ ser rcclamudo ante tribunaciones nacio
na 1 es, 1 os actos antes mene i or1ados cuyos registros
hub i eren sido cancclodos por la Secretaría de Comer: 
CIO. 

Se encuentran exentos de la obligación de 
i nscr i pe i ón en e 1 Registro aque 11 os actos, contra-
tos o convenios que se refieren a: 

1.- lnternaci6n de técnicos extranjeros para 
la instalación de fábricas y maqu1nar1as o para - -
efectuar reparaciones. 

2.- Suministro de disefios, cat6logos o aseso 
ría en general que se adquieran con la maquinaria o 
equipos y sean necesarios para su instalaci6n; siem 
pre que el lo no im~I ique la obl i~aci6n de efectuar
pagos subsecuentes. 

3.- La asistencia en reparaciones o emergen
cias, siempre que se deriven de algGn acto, conve-
nio o contrato que haya sido registrado con anteri2 
r i dad. 

4.- La instrucci6n y capacitaci6n t6cnica 

• 
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que se proporcionen por instituciones docentes, por 
centros de capacitación de personal o por las cmpr~ 
sas a sus trabajadores; y 

5. - las operaciones de empresas maqui 1 adoras 
se re~¡irán por las disposiciones le~1alcs o re~Jlame.!J. 
tarias que les sean aplicables. 

Todos los t6rminos a que se refiere la ley -
de t.ecno 1 O~J í a se cuentan por dí as háh i 1 es. 

Los contratos ce 1 cbrados con anterior· i dad a
l a fechu en que entró en vi~7encia la Ley, se prescn 
ta ron u toma de no t<:i dentro de 11n pcr í odo de 90 - -
días, si~.¡uicntcs d la entr.:ida en vi~¡or de la Ley, 
existiendo 1<1 ohli9.:iciún a ujustarlos a la disposi
ciones de esh1 Ley e i nscr i h i 1• los dentro de 1 os dos 
años si~1uientcs a la fecha de vi~¡enci<i de la ley, -
plazo que venció el 29 de Enero de 1975. 

Cuando se curnp 1 u con 1 o .:111tes prcv i sto, den
tro de los pluzos concedidos, los interesados tic-
nen el derecho <l sc~¡uir disfrutando de los benefi-
cios y estímulos a que se refiere.el artí6ulo 5 y -

que les hubiesen sido concedidos con .:interioridad.
En caso contr<:irio, se c.:rncclaran dichos beneficios
o estímulos. 

En tanto no se lwyun ajustado los actos, con 
venias o contratos a las disposiciones de la Ley y
no hubieren si do registrados, 1 os interesados NO 
TENDRAN DERECHO a gozur de los beneficios, estfmu-
los, ayudas o faci 1 idades, ni a que se les aprueben 
pro9rarnas de Fabricación. 

Transcurridos los plazos, si no han quedado
debidamente inscritos, dejarán de producir efectos
legales en los t~rminos del artículo 6. 



93 

En 1 a medí da en que 1 a conc i 1 i uc i ón ex i stosa 
de los diversos intereses p(1bl icos y privados invo
lucrados supone lu acción del proceso de adopción -
de decisiones de los ~Jobicrnos podrá pensarse que -
no habrá que prcvcp más tropiezos para que e 1 Con-
trato de Transferencia de Tccnolo~1ía, incorporado -
plenamente a la vida .iurídica rcnlamcntado con jus
ticia y teniendo en cuenta las necesidades de los -
países, armonice 1.:is relaciones entre 1 icenciante y 
1 icenciatario y permita la cvuluci6n constante de -
la sociedad; ya que el Contrato de Transferencia de 
Te c no 1 o ~l f a re q u i ere estrechas re 1 ac i o ne s de t r a bu jo 
entre personas de diversos puíscs, procura una vía
de circulación en rnnbos sentidos de la que todos e~ 
sechan benc r i e i os y es un instrumento f 1exib1 e, - -
adaptable, que sirve a ob.iet.ivos de larHo alcance -
en los programas de dcsarrol lo ccon6mico, y social, 
ya que 1 il vi da j ur r di ca no se puede mantener r í g i -
da". 13 

13 PATRICIA HERNANOEZ ESPARZA, en Jurídica, Anuario 
del departamento de derecho de la Universidad 
Iberoamericana, nGmero 7, Julio 1975, Mixico, 
págs. 399-411. 
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11.- EXPEDICION DE LA LEY SORRE EL REGISTRO NACIO-
NAL DE TRANSFERENCIA DE TECNOLOGIA Y El USO Y
EXPLOTACION DE PATENTES Y MARCAS. 

La cl'ecicnte preocupación en aluunos círcu-
los f]Ubcrnamcnt.:iles,ucadémicos y empresariales por-

1 a man~1n i tuJ de 1 os panos tccno 1 ó~1 i cos y por e 1 r i -
gor de las restricciones cont--l'llctualcs, condujo a -

la prornul~¡ación de esta Ley en el Diario Oficial de 
la Fe(foraciún Jcl 30 de Dicicmlwe de }\l/2. 

Aunque S(! r·cconocc que e 1 p1•oct!SO de transfc 

rcnc1a de tccnoloflÍil e~trdnjc1'd a México empieza 
apcnus a ser estudiado sistem~1t·icumcntc y se advier:. 
te que mue has cucst i onc s e 1 avt~ s no se conocen aún -

suficientemente, en esos estudios, se planteo una -
situación i nqu i ctantc que, en r~n·ma muy resumida, 

podrfa ser' caracter•izudü por los siHuicntcs elemen
tos: 

a).- Para todo pt'opósíto próctico, puede CO!} 

siderarsc que el desarrollo industrial de México d~ 
pende - y SC~)UÍrá dependiendo úll el rut:uro inmedia
to- de 1 a tecno 1 os1r a i rnpor>tada, b1nto de 1 d que se
adqu i ere incorporada u l ll rnaqu i rwr i a, equipo y -
otros bienes de capital, como de la que se importa
mediante arre~1los contractuales de liccnciu para el 
uso de tecnologia patentada y de prestaci6n de as1s 

tencia técnica. 

b).- Esta acusada dependencia respecto de la 
tecnoloBÍa extranjera es la otru caru de unu moneda 
cuyo anverso muestra una situución de proFundo sub

desarrol 1 o e i cnt í f i co y tecno 1 ó~¡ i co nac i ona I, rcsuJ_ 
tado de 1 u escus.::i prior" i dad y 1 os i nsu F i e i entes re
cursos que el p.::iís h.::i dedicado a la formación de 
personul cicntífico-t{~cnico de alto 11ivcl y al desa 
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rrol lo de la invcstigilci6n cientffica y tccnol6gica 
a lo largo de m6s de cuatro dccadas de dcsarrol lo -
industria 1 acc 1 cPado. 

No es si no ha sb.l 1 os dos primeros años de 1-
Goh i erno del Lic. Echcvcrrí.:1 cuando el ~¡obierno fe
deral y la comunid;Jd cicntíficu mexicana toman con
ciencia de este problema y de sus graves impl icaci~ 
ncs para el futuro dcsarrol lo de M6xico, planteando 
iniciativils Je poi itica y ad~ptbndo acciones concr~ 
tas - como 1 a crcüc i ón de 1 Con se jo Nac i ona 1 de Cien 

~ -
cia y Tccnolo~¡ft:i. Sin emhar~¡o, como generalmente se 
reconoce, 1 os f'ru f:os de estos esfuerzos so 1 o se ma
n i fcstaran a med i uno y 1 a r~¡o p 1 uzo, por 1 o que en -
e 1 fu tu ro inmediato puede darse f)Or supuesta 1 a con 
tinuada dcrcndcncin del pafs respecto de la tecnolo 
~¡fa cxtr.:mjcro. 

c).- En ~1c1H.:r<.1I, la tecnologÍu extranjera 
que i mportun 1 í.lS l!mprcsas mcx i canus procede en su -

mayor parte de un so 1 o país- Estados Unidos- y ha -
sido desnrrol ladu para un mcrcodo cuyu dimensión no 
guarda proporción con 1 u de 1 mercado rwc i ona 1 y pa

ra UIHJ economía cuyo dot.-1ci{rn relutiva es muy pequ,2_ 
Ro comparada con ese pais. 

Adem6s el subdcsarrol lo científico y tccnol6 
gico en el pois ha impedido, por uno parte, buscar
activamontc otras fuentes de tecnoloyfa- como algu
nos paf ses europeos, Canad6, Australia, Japón y los 
pafses socialistas- m~s conyruentes con las condi-
ciones de dotación y dimensión de mercado prevale-
cientes en M6xico, y por otra parte, real izar un e~ 
fuerzo si~¡niricativo de adoptación de la tecnología 
importada il la muynitud de mercado y a lu dotación
dc factores existentes en M6xico. Esta falta de - -
éldoptación-que presionn el alza de los costos de 
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producción en M6xico- no preocupa mayormente a las-. 
empresas privudas, las que, en virtud de las altas
barrcras protectoras de que gozan, cst6n en posi- -
e í ón de tr¿1s 1 a dar a 1 os consurn i dores y usuarios dc
sus pt·oductos Clhl 1 csqu i era costos que supon9a e 1 
uso de tecno 1 o~¡ í as i n.idccu~1das, por cxccs i vos que -
estas sean. 

d). - Adcrnús, 1 a tccno 10~1í t.l extranjera suc 1 e
¡ mportat•sc en cond i e i 011cs que 1 i mi tnn en Fcwma cxc~ 

si va 1 os usos que de e 1 1 él pueden huclw 1 as empresas 
i111portador••1s. la rcst1•icción mbs usuul y 1 quizá, la 
más lesivu PiH'i.1 los intereses de In economía nacio
nal, es la que prohibe, 1 imito o condiciona las ex
portaciones de la empresa 11acio11<1I usuaria de tccno 
lof.JÍa c.xtt·a11.ie1•a. 

e). - Los pa~1os que México rcü l i Zil por 1 a tc_s 
nolo~¡Íd importada adoptan rocctas muy diversas, de
pendí cndo de l n forma 1c~¡a1 que adoptu 1 a transfe-
renc i ll • Es muy común que e 1 contr,.:ito de Trdns fcrcn

c i a oblinuc a la empresa estahlecida en México a as! 
qu Í r Í r de 1 u crnpt,c sa proveedora de tecno 1OHfa 1 una
ser i c de productos cuyos precios entre compailíus 
suelen sittwrsc arhitrur'iarnente muy por encima de.:.. 

1 os ppcva 1 ce i entes en e 1 mercado mund i u 1 . En otros
casos, se transfieren al exterior', bajo el di~fraz

de pa~JOS por así stenc í u técn í ca, ut i 1 i dades u otros 
ingresos, con propósitos de evasión fiscal. 

1.- PROPOSITOS Y OBJETIVOS DE LA LEY. 

Esta Ley tiene los siguientes objetivos fun
damento les: 

1.- Regular la transferencia de tecnologfa -
de manera que las condiciones establecidas en los -
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contratos se ajusten a los ohjctivos de desarrollo
cconómi co y soc i .:1 I y de independencia nac i ona 1 . 

11.- Fortalecer la posici6n negociadora de -
1 as emprcsds, de muncra que puedan adquirir la tec
no l oBf u que requieren en las condiciones más venta
josas posibles tanto en lo que se refiere a la con
traprestación como o las condiciones contractualcs
dc uso de la tecnolo~JÍa y de los hicncs fabricados
con cllu. 

11 1 . - Crc;Jr conc i ene i a en e 1 cmprcsar i o sobre 
In import<rncia que tiene lu tecnolouía y en partÍc!! 
lar la importdción racio11t1I <le 6sta y su rápida üSJ.... 
mi lación para el desarrollo del país. 

IV.- Establecer un re~¡istro oficial que per
m i tu conocer 1 uS cond i e iones de 1 os contratos y 1 os 
prob 1 e mus i nhercnte s a 1 pr<lcc so du trans f crenc i u de 
tecno 1 o~Jf a, con obj cto de h,1cer pos í h 1 e un mejor 
p 1 antcum i en to de 1 de sarro 1 1 o i ndu str i u 1 y tccno 1 Ó~Ji 
co del país. 

2.- EL REGISTRO NACIONAL DE TRANSFERENCIA DE 
TECNOLOGIA. 

Con fundamento en la Ley de Transferencia de 
Tccnologfa, se creó el REGISTRO NACIONAL DE TRANSFf 
RENCIA DE TECNOLOGIA, al cual se asignó l.:i rcspons§. 
bi 1 idad primordial de la apl icaci6n de este ordena
miento jurídico. 

Así mismo, quedó establecido que el Consejo
Nacional de Ciencia y Tecnologfa - CoNaCyT,- actua
ria como órgano de consulta en los t6rminos de la -
Ley que lo creó. 

la ley scftala los casos en que deberá negar-
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se la inscripci6n de un contrato de transferencia -
de tecnologfa y, por t<rnto, dcjar6 de producir efec 
tos 1ega1 es. 

Su articulo 7º menciona las catorce causales 
de rechazo que pueden agruparse de lü siguiente ma
nera: 

1.- Cuando el precio o la contraprcst.Jción -
no guarden re 1 ación con 1 a tccno 1 0~1 í a adquirí da o -
constituyan un nravamcn i n.i us ti f i e .:1do o exccs 1 vo p~ 
rH 1 a economía lh1C i ona 1 . 

1 1. - Cuando se somo tu d tr· i hund 1 es extranjc-
ros el conocimiento o lu resol11ció11 de los juicios
que puedan ori~Jinarsc por lü Í11hn"v·encíón o curnpl i
míento de los rcfcpidos actos, convenidos o contra
tos. 

11 1. - Cuando se cstah 1 ezcan p 1 azos cxc<rnt vos -
de viHencia, mismos que nunca podrán exceder' de - -
diez años obl Í~Jiitorios pur'o l.:i emfH'esa receptora. 

IV.- Cuando se establezca cualquier restric-
ción o limitación u lü exportación, lu producción,
º el uso de tecnologías complementarias, la ínvestl 
gación, la administración, la 1 ibrc adquisición dc
equ1pos, herramientas, portes o materias pr~rmas, la 
venta de los bienes fabricados, etc. 

3.- ESTRUCTURA DEL REGISTRO. 

El Registro Nacional de Transferencia de Te~ 
no logia se encuentra integrado por dos subdireccio
nes, que son: 

SUBDIRECCION DE EVALUACION: 

Esta subdirección tiene u su cat'BO el anál i-
1 
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sis econom1co y técnico de los contratos de transf~ 
renc1a de tecnología. 

Su pr i ne i pa 1 objetivo es ana 1 izar que 1 os 
precios y condiciones bajo las que se adquiere la 
tecnología for~nca cst6n de acuerdo con los intere
ses de la economía de la empresa receptora y de la
economia del pafs en su conjunto. 

Para cumplir con esta tarea cuenta con econ2 
mistas e ingenieros especial izados en las distin-
tas ramas de la actividad econ6mica del país. 

SUBDIRECCION DE REGISTRO: 

Entre las funciones m6s importantes desempe
ftadas por esta Subdirccci6n se encuentra la de ana
l izar los actos, convenios, o contratos desde el 
punto de vista legal, considerando no solo la Ley -
de 1 a matcr i a, si no tmnb i én otros ordonarn i en tos ju
r í di cos. 

A la vez tiene a su cargo la cxpedici6n de -
la resoluci6n definitiva y para ese efecto, debe 
reunir la opinión económica técnica y legal parad~ 
terminar si procede o no la inscripción de los con
tratos en el Registro Nacional de Transferencia de
Tecnología. 



100 

111.- EXPOSICION DE MOTIVOS DE LA LEY. 

El 3 de Noviembre de 1972, el Presidente de
la Rcpúbl ica Lic. luis Echevcrríu Alvurez, envió, -
a 1 H. Con~¡rcso de 1 c:i Unión, pura s11 cons i deruc i ón, -
la "lnici.:itiva de ley sobre el Renistro de lü Tran.2_ 
fel"crw i <l de T ecno I 09 í a y e 1 Uso y Lxp 1 oh1c i ón de P.Q. 
tentcs y Marcas", t.enJicntc a impuls<ir nuestro des.Q_ 
rrollo industr·i~1I y la irwcsti~¡ación científicü y -

te e no 1 b ~l i e .:.1 de 1 p 1:1 í s . 

A continuación se lrnce un breve resumen de -
la exposición de motivos: 

P r e s e n t e s. 

ce. SECRETARIOS DE LA CAMARA 
DE DIPUTADOS. 

La tecnoloufa constituye un f',1cto1~ indispen
sable pur•a el dcsat'rol lo industrial y su aplicación 
juena un Pl1PC 1 detcrm i nant:e en 1 os procesos produc
tivos, 1 os que hace neccsdr i o que 1 os p rob 1 ernas y ~. 

moda 1 i daJes de su trans ferenc i t1 se tornen en cu en tu
corno elementos primordiales en el dise~o y aplica-
ci6n de un¿¡ poi itica industrial. 

Sin dejar de reconocer 1 a i rnportanc i a que 
tiene y seguir~ teniendo en el futuro la importa- -
c i ó n de te en o 1 o ~l í a por pu r te de 1 a i n d u s t r i a na e i o -
nal, es necesario estimular y promover la creación
de una tecnologfa propia corno medio indispensable -
para alcanzar la independencia económica del pafs. 

Del examen que se ha hecho de los contratos
º convenios por los que la industria nacional ad- -
quiere tecnolo9ía, se hu l le~3ado a la conclusión de 
que, mediante ellos se ha transmitido tccnolouía 
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úti 1 e impor-tantc para el desenvolvimiento indus- -
triál del país; pero que tilmbién frecuentemente la
tecnolo~JÍCJ ad4uiridu es ohsolctn, irwdecuada o ya -
di spo11ih1 e en e 1 paf s y que \.ldcrnils, en ta 1 es contrQ 
tos se contienen estipulaciones mediante l¿1s cuales 
1 as empre sus proveedoras de tccno 10~1 í as encarccn i !! 
deb i darncntc la pr·oducc i ón de 1 us empresas recepto-
ras, las obl i~1<:lll il adquirir bienes en desuso o pro
ductos a precios excesivos; prohiben o 1 imitan sus
cxpor1:ac iones ohst:ucu I izan sus pos i h i 1 i dudes de ex
pansión o creac i 6n de tccno 1 oní a prop i u; i nterv i e-
nen en su administración o en sus procesos de pro-
duce i ón, di str i huc i ón o come re i il 1 i zac i ón y sujetan
ª tri huna 1 es extranjeros e 1 con oc i rn i ento de 1 os CO.!J. 

fl ictos qt\e se suscriben con motivo de la interpre
tución o cumpl irniento de los contrutos. 

Dichos estipulaciones y otrus de naturaleza
semcjantc, lejos de estimular, causan daño a lc:1 ec2 
norníu nacional; ohstacul izan el sano dcscrwolvirnie!l 
to de 1 a i ndustr i <.J; uumentan e 1 costo <le produce i ón 
de 1 us empresas, contruv i cncn 1 a po 1 í ti ca de desa-
rro 1 1 o industria 1 que hu si do trazado por e 1 Gob i e!: 
no Federal; representan unu carga indebida sobre la 
balanzu de pagos y subordina11 la industria nacional 
a las empresas proveedoras de tecnologfas. 

En consecuencia, se hace indispensable el es 
tablccimiento de normas a las que deber~ sujetarse
la transferencia de tecnolouía y la adopción de una 
poi ítica que permita obtener los mayores beneficios 
de la adquisici6n de tecnología; reducir los efec-
tos adversos de su adquisición e importación en !a
balanza de pagos; fortalecer el poder- de negocia- -
ción de los compradores nacionales y faci 1 itar al -
sector industrial su acceso a la mejor tecnología -
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disponible en los mercados nacionales e internacio
nales, en óptimas condiciones de oportunidad, cal i
dad y prc~io". 14 

Ahora bien, de acuerdo con lo dispuesto con
el artículo 2, inciso a) de la Ley de la materiu, -
los contratos de autorizaci6n de uso de marcas de-
ben presentarse para su inscripci6n en el Registro
Nacional de Transferencia de Tccnologia. 

Desd<.~ 1 a formu 1 uc i ón rn i sma de 1 a in i e i at i va
de 1 cy, 1 as .:.wtor ida des cstuv i e ron con se i entes de -
la importancio económica de este tipo de pactos. Lo 
anterior se desprende de la cxposici6n ante la Gám.2. 
ra de Diputados de Josó Campi 1 lil Sainz, al presen-
tar la iniciativa referente u la transferencia de -
tecno 10~1 fa. 

Afirm6 el Ex-Secretario que se habfa inclui
do el registro de este tipo de contratos en la ley, 
porque "la marca cst6 intimamcnte 1 igada al uso de
una tecnología o patente determinada, y porque qui
zi sea un instrumento de subordinaci6n todavía me-
nos justificable que el de un proceso tecnol6gico". 

Igualmente expresó el citado funcionario que 
"la marca en realidad es solo un signo distintivo -
que sirve para comerciar, pero frecuentemente, cuan 
do se impone una marca extranjera, se cobran rega--
1 ías y se encarece el producto; adem~s se est~ su-
bordinando, se est5 encadenando al producto mexica-

14 ªLa expos1c1on de motivos de esta ley, puede con 
sultarse en El MERCADO DE VALORES, NAf INSA, año
XXXI I, número 48, México, 1972, páginas 1125-
1130. 
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no a tener que producir precisamente con esa marca
que ha acreditado, en la que ha invertido". 15 

15 Jos~ Campi 1 lo Sainz, "Exposición ante la C6mara
de Diputados", en El MERCADO DE VALORES, pp. - -
1237 in fine y 1230. 
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IV.- RESULTADOS Y BENEFICIOS DE LA APLICACION DE LA 
LEY. 

Desde el 29 de Enero de 19i3, Fecha en que -
entró en vi~Jor la Ley sohre el lfo\1istro de Trtlnsl'c
rencia de Tecnolo~JÍu, hasta el ]1 de Diciemlwc de -
1976, se ha ¡wcsentado l<.1 si~1uicntc situación: 

Númer•o to1a1 de con tr'a t:.os pre sentüdos en e 1 Rc~J is-
tro: 

Número total de contratos .. 

Contratos presentados para su 
. . . 
1nscr1pc1pon 

6,996 

5,087 

De los 5,087 contr.:itos presentados para su -
inscripción, el RcHistr'o ha dado resolución a 4,741 
casos, quedando pendientes de rcso 1 ver 346. 

EVOLUCION Y RESULTADOS: 

Con relación a los 4,741 casos resueltos, CQ 

be scñalur que 622 involucr'abun resoluciones sobre
contratos afectados de i ncx i stenc i u, 110 objeto de -
registro o cancelaciones; a la vez, a 3,514 contra
tos les fue otorgado el registro y a los restantes-
605 se les ne~JÓ lu inscripción debido a la existen
cia de cláusulas restrictivas. 

Respecto a los dictámenes positivos erniti- -
dos, cabe seña 1 ar que 29% aprox i mud.:1111ente había re
cibido con anterioridad un dictamen negativo. 

Con respecto a este (rltirno, es importante 
('.estacar que e 1 número de resoluciones negativas de 
primera i nstunc i u cm i ti das por e 1 Re~J i stro fue de -
1, 402; este número se redujo en forma sustancia 1 PQ 
ra alcanzar la cifra inform.:ida anteriormente (605)-
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como consecuenc 1 a de 1 a part i e i p<;1c i ón de 1 Rcg i stro
en la ncgociaci6n de dichos casos. 

Obteniéndose de esta manera, la modificación 
de las condiciones ncnütivas establecidas inicial-
mente en los mismos, para adecuarse a lo estipulado 
por la Ley. 

las violaciones a la fracción 11 del artfcu
lo 7º de liJ Ley, han constituido el motivo más fre
cuente de. 1 uS re so 1 uc iones ncgc.lt i vas: 89% de 1 os 
contratos rech.uados en primera instancia estab 1 e-
c i an pagos que no guardaban relación con la tecnol~ 
gía udquirida o constituían un ~wavamen excesivo Pi!. 
ra la economía nacionul. 

Aunque un alto porcentaje de resoluciones n~ 
gativas se ha debido a pa~1os excesivos o in.iustifi
codos, cabe seílalar que solo 30% de esos rechazos -
ha obedcc ido en forma exclusiva él prob l.cmas de pa--
90. 

Esto si~1nifica que la mu>,or parte de los co_!2 
tratos nc~1ados, hcJn contenido divcrs<:ls violaciones
ª lu Ley. En efecto, otras fracciones que con fre-
cuenc i a han dado l uu.:.ir ¿:1 neuat i vas de i nscr i pe i ón 
son, en orden de importancia, las siHuientes: 

fracci6n XI 11: Plazos excesivos de vigencia, 42% de 
los cosos. 

fracción XI: limitación de los vol6mencs de produc
ción o imposici6n de precios de venta o de reventa, 
41% del total de los C<:lsos. 

fracción XVI: Sumisi6n a tribunales o leyes extran
jeras, 24% de los casos. 

Tanto el Secretario de Industria y Comercio~ 
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como el Subsecretario, mcnciotwron el hecho de quc
como resultado de la expedición de la ley sobre el

Registpo de Tccnolo~JÍLI, así como del csfuc11 ::0 pct'lll.Q 

nen te de ne~1oc i oc i ón de conÜ'd tos 1 l LwtJLfo s a cuho -
por lu Dirección, se h.:in ohtcniJo uhcwro de divisus 

importantes p<H'u el país, que en total en Diciembre 
último ascendieron a 4,6l~O mil loncs de pesos, torna.u. 

do en cuentu su vi ~¡ene i u; ;:is í mismo se oh tuvo 1 u 

e 1i111 i nación de e 1óusu1 as r'cstr i et i Vc1S que en torpe-.:. 
cfan el dcsart'ollo Je la industrill 1i.:1cional. 

BENEFICIOS LOGRADOS MEDIANTE LA APLICACION DE LA 
LEY. 

Quisicr>amos ahora r>cFct'it1 nns, pura tcrrninar

estil exposición a otros beneficios que el pafs ha -
obtenido rnedi ante 1 a uP 1 i cilC i ón de 1 a Ley y que con 
siste en: 

;: La 11 cducc i ón o e 1 i 111 i n.:ic i ón de p.:i9os tecno

l ó~1 i cos excesivos o injust:i Ficados (que en al~¡unos
co ntratos han 1 1 c9ado a represen t ur ahorros sup cr i o 
res a 70 mil Iones de pesos), no solo representa un: 

importan1e ahorro de divisas en alivio Je la bu lan
za de pa~1os, sino turnhién hclhril de reducir las pre
siones inflacionurias en beneficio del consumidor -
nac i ona 1 y de 1 a compet i vi dud i nter nac i ona 1 de 1 os

productos mexicanos . 

.;:- De la misma rnuncr•a, lu el irninación de cláu 

sulas restrictivas, está abriendo mercados de expl,E?. 
tación para las nwnufacturas mexicanas que antes se 
encontraban vedadas en razón de 1 as proh i b i e iones -· 

totales o las rcstr·icciones ~¡eo~irilficas a la expor

tación. 

fr Otro importante~ beneficio derivado de la 

Ley, ti ene 1 usiar en 1 a med i du en que 1 as empresas -
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p6bl icas y privadas se hacen considerablemente m~s
conscientes de la importancia de la tecnologia para 
su desarrollo a lar~o plazo y sobre todo de la ncce 
sidad de planear y pcforzar tccnícurnente sus ncno-
c i ac iones de tecno 1 ogí a. 

Conscientes de que sus contratos deberán ser 
uprobados por e 1 Re9 i stro, 1 as empresas mexicanas -
est6n haciendo un esfuerzo particular en sus nego-
ciaciunes de tecnolo9ia para evitar clbusulas inde
seah 1 es y para lwcer Vu 1 er toda su cxper 1ene1 a y t2 
das sus ventajas relativas. 

:: Ln promoción de un de sarro 1 1 o tecno 1 óu í co
autónomo pos i b 1 e, ~¡rae i us a 1 a e 1 i mi nación de e 1 áu
su las contracttwlcs que ohl inaban al empresario me
x i cnno o ceder sus patentes e i tHlOV<1C iones al pro-
veedor extranjero de tccnolo~¡Ía, que irnpedíun el d~ 

sarrol lo tecnoló~1ico local o que, obstaculizaban el 
uso de la tccnolo~JÍD adquirida QI terminar el con-
trato. 

~ Finalmente, el Registro cst~ acumulado in
formación y experiencia de empresas individuales en 
México y en otras partes del rnundo. Debidamente cla 

sificada y analizada, dicha información (que se ha: 
reunido por primera vez), sirve al Registro no solo 
para fundamentar sus propias deciciones y forrnular
po 1 í ti cas tecno 1 Óg i cas comp 1 cmentar i as, si no tam- -
bi~n para asesorar a las empresas interesadas sobre 
tecnolog1as y proveedores alternativos estrategia -
apropiada de negociución y, en ul9unos casos, expor. 
tación de tecnoloyias mexicana. 

La acci6n del Registro, no se ha 1 imitado al 
procedimiento de inscripci6n de los contratos de 
transferencia de tccnologfu, si no que se ha dirigi 
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do a participar activamente en el proceso de regon~ 
ciación de los mismos, con la finalidad de que el -
empresario nacional, adquiero la tocnologfa en óptl 
mas cond i e iones de ca 1 i dad, pr<!c i o y oportunidad. 

En t6rminos generales, puede decirse que se
ha logrado más posici6n negociadora para el pais en 
su conjunto en materia de compra de tecnología ex-
tranjcra. L()S contratos que se están neHoci ando hoy 

• en día con apoyo de la Ley y IDs c.:1111bios que se es
tán 1 o~wando en 1 os cDntratos vi \JCntes desde hace -
tiempo, constituyen una prueba <le e 1 1 o. 

Aún 1 as empresas más nrandes, con cupac i dad
técn i ca y vastos recursos financieros, que desde h.Q. 
ce años compran tec no 1 O~J í a en 1 us mercados rnund i a--
1 es, se encuentran con que la Ley y el ReHÍstro les 
permiten conseguir condiciones sustancialmente meJ2 
res en sus contratos, ya que su capéic i dad nc~)OC i adQ 
ra se v6 ampliada con apoyo del Estado. 

Sin duda, 1 as empresas mcdi anas y pequeñas -

son los que mayores beneficios están obteniendo cn
t~rminos proporcionales, ya que debido a su menor -
fuerza económica, so vefan obligadas a aceptar las
condiciones más desventajosas de pago y los tórmi-
nos más restrictivos. 
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A).- PROPIEDAD INDUSTRIAL 

1.- CONCEPTO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL. 

El concepto de "Propiedad Industrial", resul 
ta en 1 a actua 1 i dud tan fam i 1 i ar tanto a 1 os estu-
d i osos de 1 Dorecho corno para aque 1 1 as personas cu-
yas act i vi dados se encuentr·an vi ncu 1 adas a 1 dcsarro 
1 lo industrial de M6xico. 

Estando sin embarno esta tesis, dirinida a -
ambos ~Jrupos, (rn oportuno hacer un breve aná 1 is is -

de las características conceptt1._iles, del contenido
et i mo 1 ón i co y de 1 a natura 1 ezu Je tan poco cJ i fundí -
da di se i p 1 i na. 

Atcndi cndo primeramente d 1 concepto de "pro
piedad" y sin la intención de entrar a fondo al aní 
1 isis de este término jurídico en torno al cual se
ha escrito irnportantisimos tratados, podemos apun-
tar que propiedad en términos ~1cnerales, lo define
J, Escrichc corno "el derecho de 9ozur y disponer 1 i 
bremente de nuestras cosas en cuanto a las leyes no 
se oponuun". 

lo propiedad clósica concebida por los roma
nos como e 1 "i usutend i, fruend i et abutend i ", no 
consiste en otra cosa sino en el derecho de gozar,
º sea de sucar de la cosa todos los frutos que pue
da producir y todos los placeres que pueda dar, con 
cepto que 1 leva incorporado tambi6n el usar y disp2 
ner de esta misma cosa, esto es, de hacer de el la -
el uso que mejor parezca inclusive enajenándola o -
destruyendola en "cuanto a lo que las leyes no se -
opongan". 

Este tipo de propiedad podemos entenderla c2 
mo la propiedad "perfecta o absoluta" o sea aquel la 
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en que el vinculo que existe entre el propietario y 
la cosa que le pertenece, no se encuentra dividido
en forma a 1 ~JlHHJ ya que no ex i stcn derechos extraños 
que 1 imiten e 1 tl.icrc i e i o de 1 derecho. 

Existe otro concepto de la propiedad, cuando 
se califica ésta de "imperfecta" y que es aquel la -
en 1 u que e 1 mene i 011.:ido v í ncu 1 o existente entre e 1-
prop i ctar i o y la cosa que le pertenece, es sucepti
blc de ser dividido o Je ser fracciorwdo. 

Este tipo de fruccionarnicnto de la propiedad 
o propiedad imperfecta, es conocida tambi6n como 
"dcsmernbrarniento" de la propiedad y dentro de este
concepto se incluyen tanto en derecho antiguo como
en e 1 dercchó moderno, 1 as 11 amadas "scrv i durnbre", -
conoc i (fo tc.rn1h i en corno "nuda propiedad" concibiendo
como ta 1 aquc 1 1 a prop i eda<l en que e 1 dominio no va
acomp.:.ú\ado de 1 usufructo. En contrapos i e i ón a esta
forma imperfecta de la pro~icdad conciben o cal ifi
can a la propiedad perfecta, de "plena propiedad",
en la cual el dominio va acurnpaílado del usufructo. 

En t6rrninos yenerales, podernos seílalar que -
e 1 único tipo de propiedad de interés pura estruct.!:!_ 
rar nuestro estudio es aquel que se encuentra san-
cionado por el derecho o en otras palabras protegi
do por las leyes. la propiedad, dice M. Thiers, "es 
un hecho, antes de ser un derecho, e 1 1egis1 ador s.2, 
1 o interviene para constatar 1 o y proteger 1 o" 16, 1 o 
que no obsta para que nuestro punto de vista corncr 
da con e 1 de M. Rendú cuando asevera que "1 a prop I!:, 

16 Citado por J. Bedarribe "Commcntaire des lois 
Sur les Brevets d'lnvcntion", Durant et Pedone,
luuririel libres. Paris, 1888, tomo 1, pág. 26. 
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dad sea cual sea su principio no tiene valor efecti 
vo sino con la condici6n do que sea protegida por -
la Ley, el derecho sin garuntL:i es puramente nomi-
nal como la moral desprovista de sanci6n 11 17. 

Pop 1 o que toco <11 concepto de "industria I ", 
es todo aquel lo que se refiere o pertenece u la in
dustria y por' i ndusti~ i .:i podemos ontc ndcr tomb i én en 
los mismos tér~minos ~1enet'ulcs y porticularrnente 1 i,!l 
guísticos como "el con.iunto de npcr¿¡cioncs materia
l es e.iecutadas para 1 u obtención, tr'ansformac i ón o
transporte de uno o de v ur i os pr·oduc tos rwtura 1 es" -
18. 

De más actualidad y contenido jurídico nos -
parece e 1 concepto de i ndu str i i.l que hace consistir
a ésta en 11 el uso de una cnergf¿¡ de trabajo capaz -
de hacer odqu ir ir uno cosa, 1 a capacidad que or i g i -
na l mente 1 e fa 1 taba Ptlr u satis facer una necesidad -
de 1 hombre" 19. 

La uni6n de ambos vocablos tiene una c;onnota 
ción distinta a lu de la estricta interpretación, -
dada en el párrafo anterior, a cada vocablo en for
ma separada. En la ontiguedad so consideraba como -
"propiedad i ndustr- i a 1 ", la propiedad de la i ndus- -
tria en cuanto se refiere a la invención, perfec- -

17 M. Rendú, "Manual elcrnentaire de Droit l~omain",
lfousseuu et. Cíe. Editeurs, Torno 11, París, 1916, 
pá~)· 270. 

18 Diccionario de la lengua Espaílola de la Real Ac~ 
derriia Española, 16a. Edición, Madrid, j941, pág. 

718. 
19. Brassi, Diritto lndustriale, Rivista di Diritto 

Privato, Milano, 1941, pá~J· 3. 
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c1on o introducción de métodos o procedimientos pa
ra la perfección y adelanto del trabajo y de los 
productos. 

Tambi6n dentro de este mismo concepto se in
corporaban las facultodes otorfladas a los fabrican
tes o comerciantes de imprimir, a los objetos de su
tal lcr o tienda, sel los o marcas particulares para
identi ficar aquel los efectos y evitar su suplanta-
ción. 

Resumiendo, considerarnos que antiguamente 
por "propiedad industrial", se entendia la propie-
dad y la protccci6n de las invenciones asi como el
derecho de uso y defensu de dicho uso, que las le-
yes conccd í an sobre 1 as marcas o si ~¡nos ut i 1 izados
por los fabricantes o comerciantes. 

Para otros autores de principios del siglo,
la "propiedad industri61", no era sino una deriva-
e i ón de 1 il p rop i cdod i nte 1cctuu1 y una de tantas -
formas de la misma. Se consideraba particulormente
que la "propiedad industrial" ero el derecho de di~ 
poner de las combinaciones, ideas, productos y de -
cuanto noce del trabajo del hombre, así corno ésta -
podria recaer sobre cosas materiales o inmateriales 
de ta 1 modo que se concebí a dentro de su ámbito a -
los nombres del industrial, a los del cstablecirniell 
to comercia I, a 1 os nombres de 1 producto de 1 i ndus
tr i~I, a los derechos de explotar a la parroquia o
cl ientes, a la industria, a los procedimientos, los 
arte Factos, e 1 1oca1 que ocupa e 1 industria 1, a 1 as 
marcas, distintivos, emblemas, etiquetas, o dem~s -
sefiales para determinar los productos o los dibujos 
o formas de los objetos mismos y del derecho a su -
explotación rnercanti 1. 
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Dentro de 1 u rn i smu épocc1 i ne 1 us i ve se cons i -
dcrulrn a 1 a nprop i e düd industria 1" como aquel 1 u que 

rncrcc í d urw protccc i ón superior a cua 1 csqu i cru otro 
tipo de fWop i e dud y as Í se dcc í a "si compuramos 1 a

protocc i ón que se merecen cuantos st:? ufanan y desv~ 
Ion puPu cambiar-, rnodific<.1r e intentar nuevas apl i
cacioncs del pensamiento ul dominio de la niutcria -
en 1 as 111.:lqu i nas y productos de 1 ü f.:.ihr i cae i ón, huya 

mos ser csté.1 protccc i ón superior a todas". 

Como justi fícucic'1n a la protección otorgudu
u este tipo Je; propiedad se mencionaba que la com
petencia o sed la lucha ínccnsantc en que vive la -
i ndust;,.. i .:i puede conver-t i rsc en un torbc 1 1 i no donde
"tr i nun fa el m.Js 111~110 o el rn6s l'ucrtc sí no cxiste
c 1 freno de 1 derecho". 

CRITICA AL TERMINO INAPROPIADO DE "PROPIEDAD INDUS
TRIAL". 

Por las rozones que u continunción expresa-
mas, debemos udmitir que el t~rmino de "propiedad"
quc definimos en p.Jrrdfos untcríorcs, es equivoca-
do, ya que el m;:n·cado i ncrcrncnto de e 1 contro 1 est.Q. 
tal sobre la titularidad de los bienes, en benefi-
c10 de la sociedad, limita l,1 libre disposición de
d ichos bienes por parte de su ti u 1 ur, o sea e 1 der~ 
cho de 6stc a nel uso, disfrute y disposición de 
los mismos, o un grado tal que la relatividad de la 
propiedad asf conseguida, carece de los elementos -
que tipifican a una verdadera propiedad. 

Por otra parte, el vocablo industrial solo -
se refiere, de acuerdo a las definiciones dadas del 
mismo, precisamente a la "industria", lo que hace -
que 1 os nornbrel:i y avisos comer e i a 1 es, . etc., concep
tos que se h¡_rn hecho comprender- bajo el rubro de 
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"pr-opiedad industrial", escapan al alcance de dicho 
car&ctcr industrial, al pertenecer claramente a el
área comer e i u 1 o mcrcunt i 1 • En 1 a 111 í smu e í rcunstur1-
c i a pueden cncontr~wse 1 as nhH'cas, que no so 1 amente 
tienen el curúcter de industriales, si no que pue-
den identificar actividades comcrci,1lcs o de servi
cios que c.:weccn dcf i 11 i ti vamcnte de ta 1 cot1111..1tac i ón 
de "industriales". 

Sin cmbar~10, pensarnos que lo poco afortunado 
que ha rcsu 1 tado e 1 Tí tu I o que incorpora 1 a Ley de-
1 nvenc i oncs y Murcns, -publ icuda el 10 de Febrero -
de 1976-, si bien elimina el concepto de "propiedad 
i ndustr i u I ", e i re un ser i lwc su .-:ice i ón, se~1ún e 1 Tít~ 

1 o de 1 a mí sma, u 1 as árc(1S de i nvene í ones y niurcas 
exc 1 uyendo 1 os aspt)ct.os Pe 1 at i vos a 1 os nombres y -

oV i sos comer e i a 1 es, así ClHno a 1 a reprcs i ón de 1 a -
competencia <ksleol, siquicndo a los lc~¡isludores -
que asimilan el concepto de nombres y <.lVisos comer
ciales, ul de marcas sin considerar que, s1 bien to 
dos son si ~)!los distintivos, no ti e nen la misma nat~ 
ralezu, ni cstiln cstr~uctur.-H..las jurídicamente en for 

L -

ma i dént i cu. 

Pero por r.:lzones de una costumbre i rnpuesta -

por 34 años de vi~¡cncia de lu ley antigtw, así como 
por su difundida uti 1 iz.:ición ll nivel internacional, 
al seguir empleando en este estudio el concepto de
npropiedad industrial", que si bien es deficiente,
lo hacemos porque los sustitutos que hun sido pro-

puestos, no estan adecuados juridicamentc ya que no 
atienden al contenido de cada fiuur•u jurídica en 
part i cu I ar, 1 1 árnese patente, marcd, nombre comer- -
cial, cte., a fin de comprender su natLiraleza y ca
racter í st i cus e i ntcntiJr cxp 1icar1 as con mayor f acj_ 
1 i dad. 
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2.- FUNDAMENTO DE LA PROPIEDAD INDUSTf~IAL. 

HastcJ el 10 de Febrero de 1976 al réDimcn le 
~Ju 1 de 1 u 1 1 anH.Hfo propiedad industria 1 estuvo cons
tituido por la Ley Je lo Propiedad Industrial, de -
31 de Diciembre de 1942, y su Rc~Jl.Jmcnto de lt.1 mis
ma fech<L 

Adcm~s, desde el ilílo de 1903, nuestro pafs -
es parte del Convenio de París pora la Protección -
de 1 u Propiedad l ndu str i a 1 de lSSJ, rcv i sado por úl 
ti md vez en Es toco l 1110 en 1967. Este tratado i nternu 
cional dispone los 1wincipios y rc\Jlus BCl\ernles 
aceptadas por' 1 os paf ses üdhcr~ idos q\lc rc~1u 1 un 1 as
pntcntes, las 111.:ircüs y las otr<Js instituciones dei
s i steniu. 

E 1 ré~J i mcn 1c~Ju1 a que me re r¡ ero, que reco
noce el otorHon1icnto de derechos ex.clus'ivoB de uso
a particulares, encuentra su fundamento teórico cn
razones de impl1lso a la· actividad i~vcntiva y de f2 
mento y ayuda u 1 o industria 1 í z.:ic i ón, todo e 1 1 o en
bcnef i c i o del desa.rrol lo económico y social de los
paíscs que conceden tales derechos. 

Sin embar~Jo, por 1() que a los países en des..Q. 
rro 11 o respectu, desde hace <.lÍíos se advirtió que 
ese razonamiento ha sido alterado ya que el sistema 
de la 1 lamoda propiedad industriul en tales países

se ha alterado frecuentemente en instrumento de de
pendencia y no de desarrollo, a trav~s de los abu-
sos cometidos en su amparo. 

Con relación a las putentes se ha observado
que 1 a part i e i pac i ón y e 1 f une í onarn i en to de 1 si ste
ma en los países en Jcsurrol lo es rnínimu; que éstos 
han quedado notor i a;nentc a 1 már~Jcn de 1 mismo. 
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Del total do patentes otorgadas por pafses -
en desarrollo el mayor porcentaje corresponde a ex
tranjeros (en M6xico, 92%). 

Ca s i e n su to tu 1 i dad pe r te ne ce n a ~W ande s e!!!. 
pres'as, ~1cneral 111cntc procedentes de unos pocos paí
ses dcsarrol lados (en México, 88% de las patentes -
se oto r 9 un ¿.1 e rnp re sil s y so 1 o e 1 12 % il i n d i v i duo s ) . -
Adernós la w'an nwyoría de las patentes concedidas -
por los pafscs en desarrollo no se explotan a nivel 
industrilll (se estima que entre 90 ó 95% no se uti-
1 izan en forma abso 1 ut.:1). 

Estos datos demuestrun 1 u i nrrn~Jub 1 e desigual 
dad econórnicé1 y tcc11oló~3ica de los países en que el 

mundo se divide; que el sistcmll trudicional de la -
l lurn.:1da prop icdad industrial por sí solo, no fomen
ta adecuudamentc lu l.lctividud inventivu nacional; -
que no promtwvc ni i rnpu 1 sa 1 a i ndustr i u 1 i zuc i ón de
l os pafses otorgantes, y que las normas Jurídicas -
~Jeneralmente contenidas en las lc~1islaciones nacio
na 1 es de muchos países en de sor ro 1 1 o no s61 o no son 
eficaces paru correui r- los ubusos si no que 1 os ace_Q 
túan, ya que pcrm i ten que 1 as potentes se obtengan
no para ser explotadas sino para no serlo, para im
pedir que otros 1 o hagan, sirviendo un i curnente a 1 -
prop6sito de asegurar mercados cautivos de i111porta
ci6n. 

Este fenómeno de dependencia se observa tam
bién en relación con las marcas, particularmente 
con 1 as de or i ~¡en extrunjero, que proµ i c i an un con
tro I excesivo de la comercial izaci6n de necesidades 
artificiales de consumo, en lu manipulación de la -
demanda. 

En 1 os ú 1 ti rnos uñas e 1 si stemu de patentes -
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en par-ti cu 1 ul' y en ~1ener a 1 de 1 c..1 propiedad i ndus- -

tri.11 ha sido materia r'oÍi:cradumcntc debatida.No só 
lo se ha cuestionado su adecuación a Id actual co-

yon1:twa de 1H1esh'os países si no que se ha puesto -

en dud.:1 su cf'ic._1cia como instP11111c11to parll el desa-
rrol lo industri<1I u11t6no1110 de los mismos. 

Por estas 1·azo11cs, desde hace t: i empo se hll -
manifestado cspccilllmcntc en el :unhito latinoameri

cano, Ullu i1nJ'Lll'ta11te col'rientc de opinión pt.:ir'a la -

re For•mu é.l ni ve 1 IHlC i orw 1 e in terlldC i 01h1 1 de 1 us re
~J l us y de los pr'Í11cipios tr.:idiciP1ldles el\ cst¿1 mat.2_ 
riu. Se 1wctende que el sist:em<.1 de la llamddu pro-.:.. 
piedad i11dus1:r·ial constituyc:i un (!lcmenhi eficaz del 
proceso de transfct'cnciu de tccrwloHÍu y contribuya 
u 1 1 o~iro de nuevos pro~)l'csos en e 1 cumpo h!cno 1 Ó~J i -
co, para la t'edl ización Je un nuevo twdcn económico 

i ntcrnac i ona 1, a tri:Jvés de 1 a i ndustr· i a 1 i =lle i ón de

l os paises en vías Je dcsarrol lo. 

Lu lltWvu ley de l nvenc iones y 111arcas Je rc-

c i cnte vi~¡encills, ticnJc prccisurnentc a lo~¡rar esos 

propósitos. EsttJ nueva Ley, como aFirmó el Secreta
r í o de 1 ndustr i u y Co111erc i o en su cornpareccnc i a cn-

1 a Cilrnar-a de Senadores, se vi ncu 1 a a todu una po 1 í -
tica se~¡uidu por· lu anterior administración para 

e 1 i minar ohst6cu 1 os a nuc stro desurl'o 1 1 o, i mpu I sur-
1 a uctividüd creativa de los 111exic.:111os y hacer a 
nuestro p.::iís miis independiente frente ul exterior.
Se presenta, como un cornp 1 cruento i nd i spensab 1 e den

tro de 1 a obra rea 1 i zadn d1w.:intc e 1 sexenio pnsado
cn e 1 que se trazaron nuevos cursos y se ahr i eron -

nuevas pos i h i 1 i dudes a nuestro 1woceso de desarro--

11 o, con instrumentos jur·ídicos como la Ley sobre -

el l~e~1istro de la Transf"et•cncia de Tecnolo~1ía y el

Uso y Explotación de Pdtentcs y Mar•cas (de 1972) y-
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1 n Ley par' a Promover 1 u 1 nvcrs i ón Mcx i cuna y Regu--
1 ar la l1wcn·sión Extrnnjcra de 1973. 

Dut'dntc 1 os 33 tre i ntd y tres años transcu-
rri dos dosJc 1<1 vi~¡encia de lu .:rnti~Jlld Ley de la 
Propiedad 1 ndustt· id I, nuevos prob 1 cmas ap¿wcc 1 eron
cn todos 1 os ilmh i tos de 1 <:1 conv i vcnc i u soc i a 1 . 

frente u el los no era suficiente una simplc
modí ficación aisl..:1<la o rcformüs parcíúlcs. Era irn-
prescindiblc crear un nuevo ordcnmnic11to inspirado
en un propósito coherente, con nuevas soluciones 
que, a 1 mismo ti cmpo se cst í mu Ion 1 u crcat i vi dad, -
re~1ulcn este import.:rnte C<Jmpo de la actividad humu
na de acucwdo con las necesidades de lu colcctivi-
dad y 1 us Jcmandüs de 1 a j ust i e i a. 

Y este nuevo ordcnamicntn es preci sarncntc lu 
Ley de Invenciones y Marcas, del 30 de Diciembre de 
1975, puhlicadu en el Diario OFicial de la Fedora-
ción el dí...1 10 de Febrero de 197ó, en vi~1or a par-
tir del dÍ<:l si~Juicntc, que re~¡lll.:l las patentes dü -
invención y <le 111c.i<H'us, los certificados de irwcn-
c 1 on, 1 os modc los y <li bu jos í ndustr í o 1 es, 1 as nwr-
cas y dcnornin¡:¡ciones de ori~1cn y los avisos y nom-
brcs comerciales así como la represión de la compe
tencia desleal en relación cu11 los derechos que la
m1sma otor~1a. 

Establece la ley que sus disposiciones son -
de orden púhl ico y de interés socia 1. Con esta de-
c 1 arac i ón lo ley del imita en forma ~¡cncral el cont~ 

nido y el ulcance de los dcr-echos rcHulados por la
misma; establece un principio de cquí 1 ibrio entre -
los intereses particulures y los de In colcctivi- -
dad, e impone, cuando se justific .. 1, la precminenciu 
de ~stos sobre aquel los. 
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Estt:ib 1 ece cstu ley, de ucucrdo con 1 as tcn-

dcnc i as doctr i nu 1 es y 1C~Jis1 at i vas más modernas, 
las condiciones positivas pequcridas para que una -

i n ve ne i ll n se a p a t. e n t.:i b 1 e , i.l s i1 he 1' : q u e so ü n u e v u , 

esto es, que no se hay.:1 hecho acccsihlc al p(1hl ico
en culllquicr f'o1'111U y lu~¡¿w; que sea resultado de 

una ;:1ctÍ\'idad invcntivu, es decir·, que no resulte -
evidente para un técnico en lu mutcria de que se 

tPatc, y que sea succptihlc de .::ipl ic.:.ici6n indus-

tr id 1 111Cd Í illl te SU f i.11H' i C i!C j Ótl O ll t: j 1 Í ZllC j Ón. 

Se r•cconocc de mancr·a un:lll i me, que e 1 Estado 

que concede el privi le~¡io de Pllf-entc, está Faculta

do, en uso de su sohcran í a, Plll'd dctcPm i nal' 1 o que

c s p d te t\ t.:1 h 1 (~ y 1 () q 11 e n () e s I D i e h o e 11 o 1: I' u ro I' mu I -

se ufirma la posihi 1 icfod de csh:il1lccer· 1 ibrcmcntc -
excepciones <J lu patent.:_1hi 1 idad. El Est<:ido Mexicano 

ejercer el Dcr'cclw, Sil dcr(!cho, de detcPrni11ar y de

l imitul' los crnnpos en que se concederá u11 privi le-
uro exclusivo de cxplot.:_1ci{H1. 

Así, como 1 o sefí¿1 I <:1 1 a Expos i e i ón de Moti vos 
de li.] Ley de Invenciones y Mal'c¿1s, no se concederón 

pateni.:cs en campos i 11t i mumcntc 1 i ~¡ados con 1 ¿¡ su 1 ud 

de la población, con su <11 irncntación, con la produf. 
ción a~wícolu, con la defensa del ambiente o con la 
enel"H í .::i y 1 .::i sc~¡ur i dad nuc 1 e.::ires. 

Estos nuevos supuestos de no patentah i 1 i déld, 

que ump 1 í an 1 os estah 1 ce idos por 1 u ley anter i º", 
son los contenidos en las Fracciones V, VI y VII 

del aPtículo 10 del ordenamiento viuentes, que dis
ponen que no ser5n patent,ahles los pPocedimientos -

de obtcnc i ón de mezc 1 dS de productos qu í 111 i cos, 1 os
proccd i rn i entos i11dustt'iales de obtención de aleacio 
nes y los procedimientos industriales de obtención, 
m o d i r i e é] e i ó 11 o d p 1 i e m: i -ú 11 Je l ll' o d u e t o s r <ll' rn a e é u t i - -

............... 1111111~• .... -----
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cos, mcd i c\:unc ntns, bcb idas y a 1 i me ntos para uso hu
mano o a11im<ll, fept:i lizantcs, pla~¡uicidas, herbici
das y fun~1icidus; las invenciones real izudas con la 

cncr~1 í il y sc~.Jllr i dad nuc 1 cat'cs, y 1 os aparatos y - -

equipos illlticontaminanb.!s ni los procedimientos do
Fubr>ict1Ción, modificación o aplicación de los mis-
mos. 

Sobre estüs nwtcr i ~1S no se otorHoran poten-

tes. Sin cmh<w~¡o, con el propósito de estimular la

actividdd inve11tivü de los mexicanos en estos cam-

pos y paPü que se hu~¡an de 1 conoc i mi cnto púb 1 i co en 

nuestro p~1ís lt1s nuevas invenciones que en esos ca!.!!_ 

pos se Peal icen, se estimó conveniente otor~¡ar tam
h i én unu prot.ecc i ón u esus i nvcnc iones• no patenta-
b l cs, pero ,J tl'ovés <le lllh.l nuova fi~¡ltra jurídica d~ 
nominadu ccrtificudo de invención. 

La Pdtente conf icre diversos dcl'cchos a su -
titulür, esto es, el invento!' o a su causalwbicnte. 

El rwincipal, cscnci.:il al cuticcpto mismo de'paten-

tc, es el dcr'ccho exclusivo de cxploLw el invcnto
en su provecho, por sí o por otros con su pcrrni so. 

Esta fucultad exclusiva de uti 1 izuci6n la C.Q. 

1 i f i ca 1 ü Ley como un pr i vi 1 c~J i o que e 1 Estado otor. 

~Ja, ca 1 i f i cae i ón i mpucsta J.)lW IHJC str•a Constitución
Po 1 í ti ca en el primer párrafo de su urtículo 28 y -

en la fracción XV del 89 y que se ajusta en forma -
más ex<Jcta a la naturaleza de este derecho exclusi
vo. 

la vigencia de este privi lcgio es de 10 diez 
a~os contada a partir del otorgamiento de la paten
te. Existe aqui una di fcrcncia en relaci6n con el -
ré~1imcn unterior que establecía una duración de 15-
quince aRos, pero a partir de la fecha legal, esto-
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es, de la fecha de presentación de la solicitud. 

Así como la Ley de Invenciones y Marc\:1S, de
tcrmi1h1 pr•ccisamcntc los derechos conferidos por' 
una pí.ltcntc, especialmente el relativo al privi lc-
~io exclusivo de explotación, dispone también con -
1 íl rn i snw rwcc is i ón, en fornid cdte~¡Ór i ca 1 as oh 1 i Du
c 1 onc s cnt'l'clutÍv<ls de su titular', cspeci.:1lmcnte la 
que se co111:>ider<1 ¡wincip.11, l.:i ohlí~¡aci6n de exp·lo
tur el invento <.llllf1<11'ado por' la p<ltcntc dentro de t~ 
r r i to r í o na e i o fh1 1 

Detcrm i rw, <1dc111ás 1 o que Jebe entenderse por 
cxp lotación, esto es, Id 11ti 1 Íz¿1ción permanente de
l os i nstr~urnentos potentados o 1 a f'abr i cae i ón de 1 
producto ampar·ado por' 1 a patente, en vo 1 Cuncrws quc
correspondan ll una efectiva explotación industrial
y en condiciones adccuodas de col idad y iwecio. Pa
ra estos efectos la simple importación no se consi
dera explotación. 

Si 1 a P<Üente no se exp 1 ota en forma ahso 1 u
ta, o se suspende su exp 1 otac i ón por más de seis rn~ 

ses, o en el caso de que esa explotación sea ínsufj_ 
e i ente (es decir, cuando no se s.::it is f'a~¡a e 1 mcrcndo 
nac i 011<.1 I o cu¿wc.Jo existan mercados de cxportac i ón -
que no estén siendo cubiertos con la e.xplot.:1ción),
cua 1 quier persona que dc111uestre 1 a capacidad técn i -
ca económica que asegure su eficiencia, podr~ sol 1-

c i tor 1 a concesión de una 1 i cene i u ob 1 i ~¡at:or i a. 

En estos casos, previa audiencia de las par
tes, la Secretaría de industriu, decidirá sobre el
otorgamiento de lu 1 icencia obl i~1atoria, y en su CQ 

so, f"ijuriÍ su duración, el campo de su aplicación -
y e 1 monto de 1 as rcHa 1 í as que correspondan a 1 ti t~ 
lar de la patente y, en ~1e11cral, las condiciones ba 
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jo las cuales so concede. 

Adcni.1s se crea, como una m1evu i nst i tuc i ón, -
la 1 iccncia de uti 1 idad r6bl ica que se otorgar~ en
cualquicr' tiempo por' cm1sl1s de salud plibi ica, deFcn 
sa nac i orw I o cua 1 qui cr•a otr'a de i ntcrés plib 1 r co, 
t.:irnb i én con e 1 pa~10 de t'C~Jll I í u s. 

L.J ley untcrior· r·cconocía tumbién la posibi-
1 i dad de 1 ot:ornum i cnto de 1 i cene i as ob 1 i ~1utor i as, 
pero solwc unu s ha ses tan i n.i ustas, que 1 us conv ir
t i ó en instituciones inopcr'<lntcs. En efecto la antJ.. 
uun ley, est;:1blccía que en el cuso de 1 iccncias - -
oh 1 i ~Jator i us, e 1 1 i cene i ator i ll debería cuhr ir a 1 tJ.. 
tu 1 ar de 1 a patento 50% de 1 as ut i 1 i dados der i vadt.1s 
de 1 a exp 1 otüc i ón y adom6s, l (1 N?VOCüC i ón de 1 a 1 i -
ccncia cuundo el titulur de la patente manifcstara
su deseo de explotarla por sí mismo. 

La ley vi ~¡ente como satH' i ón a 1 u Fa 1 ta de e~ 
plotación, dispone la caducidad de la patente, con-
1 a consecucnc i u de que 1 a i nv~nc i ón cae cJ 1 dominio
púb 1 i co cuundo no se cxp 1 otun ni se so 1 i e i tan 1 i cc_Q 
e i as ob 1 i ~1ator i ,Js lm,:i vez tri.lllSCllrl' ido un p 1 azo de
c u a t ro años de s de e 1 o i: o r ~J am i e n t: o . 

Indicamos antes que paru determinadas mute-
rías no patentables lu Ley previene una nuevü figu
ra jurídica dt! protección: El Certificado de Inven
ción. Este al contrario Je lo que sucede tratándose 
de 1 a patente, no otor~Jll un pr i \1 i 1 e~ i o exc 1 us i vo de 
exp 1 otac i ón de 1 a í nvenc i ón que a111p¿1ra. Su ti tu I ar, 
pero también cuu 1 quier i ntcresudo, podrá ex¡) 1 otur e 1 

i1wento <.1111parado por el mismo; pero csturá obl i~1udo 
a cubrir una re~Ja 1 í a sujeta a 1 a aprobac i ór) de 1 Re
gistro Nacional Je Transferencia de Tecnología o 
que serfi fi.iuda por éste cuando 110 hubiere acuerdo-
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entre las partes. 

En cambio, como un atractivo para la di fu- -
sron de csh1 nueva figtira, el titular del CertíficQ 
do de lnvenci6n no tiene obl i~¡ación Je explotarla,
" 1 queda suj cto a l H con secucnc i ll de caducidad de -
su derecho. Como esto nuevo institución puede ser -
de especial interés paro inventores personas rrsi-
cas de cscosos recursos, se cst<1hleclH'tÍl1 medidas 
fiscales especiales, y se concede Id opcron, en las 
mutcrías pHtcnt:t1hlcs, de obtener• una patente o un -
cer·ti ficodo. 

Por último, nos refcrir:·l~tllos muy brevemente a 
l ü rnwv<1 rc~JU 1 uc i ón en matcr i a de mu reas. 

Un cambio importan1c se refiere a la vigen-
ctu de los efectos del reHistro de una marca. La 
Ley vi ~¡ente estah 1 ccc un p 1 azo de e i neo años, en 1 u 
~1ar de dióz .:iños dispuesto en la .:interior. 

Adcm~s, se cxi~e el uso ef~ctivo de la marca 
para la conservación de los derechos derivados de -
su renistro y se cstnblecc que si no se comprueba -
dí cho uso dentro de 1 os tres años s j ~JU i entes u I - -
otornurn i cnto y, poster i opmcnte, cuando se so 1 i e ita
l a renovación, 1 u marca se cxt i ll!JU i r.1. Se pretende
ev i tur con esto disposición la pr6ctica abusiva de
las marcas de rescrvu y defensivas. 

En el artículo 116 de la nueva Ley se esta-
blece la posibi 1 idad de imponer la obl i9aci6n de 
usar una sola marca para todos aquel los productos o 
servicios de un mismo titular, destinados a un mis
mo fin y sustancialmente iguales, con objeto de evl 
tor confusiones en el consumidor y de combatir la -
práctico de fijar precios distintos mediante la 
asiqnuci6n de murc.::is diversas al mismo producto o -
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servicio. 

Se establecen las Facultades necesarias para 
que, después de oi~ al afectado y o los representan 
tes de 1 os sectores i ntcrc sados, 1 u Se ere tar í a de -
Industria y Comercio dicte lu correspondiente dcclg_ 
rator í a en 1 a que se i mponnd a que 1 1 tl oh 1 i ~¡ación. 

También se f'uctiltt.l a dichu Secr'cf:<:iríu (de In 
dtrntria) Plll'u que, por razones de interés píibl ico y 

º>'endo prcv i amen te a 1 os sectores i ntcrcsados, pue
da pr,oh i b ir e 1 uso de morc.:.1s en de tcrrn i nndo produc
to de Cth1lquier rama de la .:1ct:ividad económica, con 
1 a consecucnc i a de que t:ul es produc t:os deban vender: 
se bajo sus nornlwcs 9cnér i cos. Con e 1 cj ere í e i o de
esta f<Jcultad se procur.1r5 cvitm' confusiones en el 
púhl ico y desperdicio considcrublc de r•ecursos de -
pub 1 í e i dad. 

la Exposici6n de Motivos de la nueva ley, 
destuca que e 1 uso de nrnrcas cxtr<:rnjerus en 1 os Pal 
ses de menor dcsarro 1 1 o const í tu ye pari:l e 1 1 os un 
nuevo vínculo de subordinución y un instrumento de
colonización no solo económico sino social y cultu
ral. Sefiala que el sistema de dependencia a que ha
dado or i ~JCll 1 a concesión de 1 i cene i as de u\.itor iza-
e í ón de uso de rr1<:1rcas extranjeras, ha traído cons i -
go esquemas mentales de colonialismo que debemos r~ 
chazar por e 1 efecto ne~Jut í vo que ti e nen en nuc stro 

proceso de dcsarrol lo. En numerosas ocusiones, el -
1 i c>:!nc i atar í o rncx icono de unil marca extranjera, con 
su esfuerzo empresarial y la publicidad que real iza 
a la marca del exterior, contribuye a hacer m~s es
trechos lo lazos de dependencia. 

Por el lo, en la nueva Ley de Invenciones y -
Marcas se introduce una novedad di9na de destacar,-

''~. 
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a 1 e s ta b 1 e e et' se que e u un do se autor i e e e 1 uso o ne ro 
so o ~wat:uito de una murca ori~Jinari.::irnente re~¡istr.Q_ 
da en e 1 cxtr<rn.iero o cuyo ti tu I ar sea una persona
Ff si cu-mora I extt'an.icl'a, scr.Í ohl i~¡af:orio lu vincu
lución de dich.1 llll.lrcn u una cuyo rc~¡istro sea ori~J.i.. 
nario de México y de le] cuL1I se~l 1 iccnciatario t.it~ 

1 ar . En este e a so 1 ,1 rn a t' e il nw x i e •J n a de her á u t i 1 i zar 
se en forma i ~1ua 1 mente os tes i b 1 e que 1 a cxtrLrn,iera. 

Oti·a innovación es la que consiste en la in

troducción de loJ fi~11wu .iurídic,1 de la 1 iccnciü 
obl ir1ntoria en el c,1mpo Je l<1s m.:.wcLls. 

P <11' a e v i t ar a b u so s ~Jr' l1 v e s p a I' a 1 a e e o no m í a -

del país que pueden derivar del derecho exclusivo -
de 1 uso de unu nwr·co, 1 u Ley pe1·111 i te que l u Secret.Q_ 

ría de Industria pueda conceder 1 iccncias obl if¡ato
rius en esta materia, con el pa~Jº corpcspondiente -
de regal ias al titular. 

De 1 os fundamentos que nos hemos permitido -
expresar en esta tés is, sobre 1 as pr i ne i pa 1 es i nno
vuc i oncs i nt.roduc idas por 1 a nucvu Ley de 1 nvenc i o
nes y Marcas creemos que se desprende que esta Ley
es un instrumento eficaz de independencia cconórni--
ca. 

Con é 1 1 O~Jramo s hacer de 1 1 1 amado si stemu de 
la propicdud industrial un factor importante de Fo
mento de la actividad inventiva del Mexicano, de dl. 
fusión y de transferencia de tecnologiu y de promo
ción general del desarrollo económico y social de -
nuestro país. 

3.- OBJETO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL. 

Consider<wcrnos el objeto de la "propiedad in 
dustr i a 1" a 1 a 1 uz de e 1 Art í cu 1 o Primero de 1 Conv~ 
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ni o de P.:1r í s Pllrll 1 a Protección de 1 ü Propiedad 1 n
dush' i a 1, en cuyo i ne i so 1) se scñu 1 a que "1 u pro-
tccc i ón de lü propiedlld industrilll tiene por ob.ieto 
1 .;is pllientcs de i 11vc11c i ón, 1 os modc 1 os de ut i 1 i dud, 
los dihu,ios o modelos industriales, las marcas c..lc -
F[lbr i Cll o de comcrc i o, las 111;11•cas de scrv i e i o, e 1-
nomlwc co111e1•cic:il y las indicaciones de procedencia
º denominaciones de ori~¡cn, así corno lil represión -
de lil competcncill desleal". 

Con rn1:1yor .ipc~¡o <l nuestra realidad actual, -
considerarnos el objeto referido atendiendo también
al <ll'tículo 1 de lu vi~1cnte ley de Invenciones y 
Marcas que a la letra dice: 

"Art í cu 1 o 1. - Estd ley re~¡u 1 a e 1 otor~1arn i en

to de patentes de i 11vc11c i ón y de mejoréls; de ccrt i -
ficados de invención; el rc~¡istro de modelos indus
t r i u 1 e s ; e 1 r e ~J i s t ro de m ar e a s ; 1 u s de " o rn i 11 a e i o ne s -

de or i ~JCI\ y 1 os uV i sos comcrc i a 1 es; t.isÍ como 1 u re
prcsi ón de lil competencia dcslc.::il en relación con -
los derechos que dicha Ley otor~¡a". (incxpl icablc-
rnente el lc~¡islador- omitió inclt1ir los nornhrcs co-
met'c i .:i 1 es que si se rc~¡u 1 un en 1 a 111 i sma Ley en 1 os
art í culos 179 il 188 y que lo ley anter•ior conteníu
cn el mismo ilrtículo primero). 

Dcntr•o del artículo de lu Convención cornent_Q, 
da y part i cu 1 ;:.ir•rnente en 1 os i ne i sos dos y tres, se
amp 1 í u e 1 concepto de Prop i cdild 1ndustria1 también
a 1 dominio de las inc..lustrias a~1rícolas y extracti-
vas y, a todos 1 os productos h.ibr i ciJdos o natura 1 es 
por ejemplo: vinos, ~wanos, ho.ius de tabaco, fru- -
tos, anima 1 es, rn i nera 1 es, a~]Uus 111inera1 es, ccrvc--
zas, f 1 ores y har í nas; us f como í ne 1 uyendo dentro -
de las patentes de invención los diversos tipos de
patcntes industr·ialcs ;:¡d1nitidus por l11s legislucio-
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nes de los paises signatarios del Convenio, tales -
como patentes de importoci6n, de perfeccionamiento
(de meJOrl.ls en nuestro medio), y de adición, etc. 

Cada uno de los conceptos involucrados den-
tro del mencionado artfculo 1 del Convenio de País, 
son en si mismos posible objeto de estudios profun
dos y detallados. Mucho se ha escrito en efecto, en 
torno a la definici6n y naturaleza de las patentes
º de las marcas asf como alrededor del concepto de
la competcnci.:1 desleal y de su protección, Sin em-
bargo, sin ser el objeto de esta tesis el hacer un
anbl i~is exhaustivo de cada uno de estos conceptos, 
queremos considerarlos en una forma tal que propor
cione al laico en cuestiones de upropicdad indus- -
tri al" uno visi6n sucintil de lo que signi Fica cada
uno de los conceptos con~rcndids bajo dicho rubro -
genérico, para la cual invito al lector a seguir 
con esta lectura. 
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8).- PATENTES 

Los m~s remotos antecedentes plenamente con
formados del sistema de patentes datan de 1484. En
ese año, 1 a Repúb 1 i ca de Vence i a instituyó un ré~1 i -
men formal de concesi6n de privilegios monopol ísti
cos con el fin específico de estimular las invenci2 
nes. 

Al parecer ya desde entonces se uti 1 izaban -
como criterios los de novedad, uti 1 idad y aplica- -
ci6n de los inventos. 

En los albores del siglo pasado tres países
contaban con una legislación sobre patentes; Ingla
terra, Francia y Estados Unidos. 

El sistema fu6 extendiéndose, no sin contra
tiempos, y en 1883 entró en viHor el Convenio de P.§! 
rís para la Protección de le] Propiedad lndustrial,
desde entonces sometidos u seis revisiones, la últJ.. 
ma de el las en Bruselas en 1967. Hoy en di~ m~s de-
120 pafses han legislado sobre patentes y m6s de 
65% de el los se han adherido al Convenio de Pa~ís. 

En la actualidad, aunque desde luego por ra
zones y orientaciones diferentes, se debaten con am 
plitud las virtudes y desventajas del llamado Sist!:_ 
ma Internacional de Patentes. En el Pasado igual ~ 

que ahora, 1 as corrientes represcntudas en 1 a con-
troversi a respondieron a fuerzas objetivas actuan-
tes en la realidad poi itica y econ6mica del momento. 

En el siglo anterior, participaron en lapo-
16mica, por un lado los inventores y los empresa- -
ríos innovadores, quienes veían en la ampliación y
el fortalecimiento de las patentes, el medio para -
extender con m6s vigor aún, una producci6n indus- -
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tri al en ascenso; por otro lodo los partidiarios 
del 1 ibrc camhio, deseosos de eliminar las restric
ciones diversas y las tdxatívas rnonopol ísticas que
entrañaban 1 as patentes a f í n de expund ir 1 os mercg_ 
dos y el intcrcmnhio comercial. 

En e 1 presente en cam!' i o, e 1 dchai:c se ccn-
tra más y rnils en la función y tr·asce1H.fcncia del sís 
tema de patcntamicnto respecto a los países c~xplot.Q. 

dos o en vfas de dcsorrol lo, con8ider5ndosc tamhién 
1 a i ne i denc i il Je 1 as mrn·cas cxü·¿¡n.i eras. 

Esta dí scusi ón se i nserf:d cacfo vez con mayor 
frecuencia en el marco general Je la transfcrencia
de tecnolo~iíá, considcr'¿HJ.J comCl uno de los elcmcn-
tos principales para promover el <1vancc de Jichos -
Pu í ses, a 1 menos dur éll1 te 1 as primeras etapas y en -
tanto se llena a la fase de creací6n de la tecnolo
gía prop1<1. 

También resulta comprensible que el terna de
l as patentes y, de manera f}cncra 1 e 1 de 1 a prop i e-
dad industrial, se vinculen crecicntcrncntc en la 1 i 
teratura, asi como en las previsiones de la poi íti
ca, con los asuntos referentes a la inversi6n ex- -
tranJera y a la transferencia, asimi laci6n, adapta
ción y nencrcJción de conocimientos y habi 1 idades 
t'cnicas, asi como a su di fusión en la sociedad. 

A este respecto, cabe resaltar la convenien
cia de examinar que entraña el sistema de patentes
cn rclaci6n con lo b6squeda de un camino propio, de 
un nuevo cst i 1 o de de sarro 11 o basado en forma consj_ 
dcrable en la creación de tecnologfas adecuadas a -
las condiciones naturales, socioecon6micas y politl 
cas, es decir, culturales en su mas amplio sentido, 
de los paises del tercer mundo. 
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El debate no puede, ni mucho menos conside-
rarse concluido. Defensores e impugnadores del sis
tema siguen anre~¡ando aruumentos a menudo con ur-an
so 1 i dez hab i. da cuenta de sus esqtjcmas de va 1 ores y
puntos de partida diferentes. 

Sin emharHo una cosü es clara, sin duda alg,ll 
na; el sistema de patentes, con sus modalidades do
minantes actuales, ocasiona m6s perjuicios que bene 
ficios a los países en dcsar-rol lo. 

En el debate han participado Fundamentalmen
te los aboBados uunque recientemente han entrado a
la 1 iza los cconotnistus y los adrninistr¿1dores. 

Lus doctrinas jurídicas discutidas se pueden 
clasificar en dos ~irupos; los que sostiene que la -
concesión se oriHina en el derecho natural de pro-
pi edad, y 1 as que cons i dcr an que prote~¡er e 1 dere-
cho de 1 i nJi vi duo a unu recompcnza es una ob 1 i na- -
ción de la sociedüd. 

Los economistas por su ptlrtc, han sostenido
que 1 as patentes son e 1 rcsu 1 tado de unu estructura 
económica de la demanda, o que constituyen una pro
tección ncces.:ir i a de 1 costoso de sarro 1 1 o. 

A su vez, en 1 os distintos arf1umen tos profe
sional es mencionados subyace la creencia en la im-
portancia de las patentes para el desarrollo, o la
contraria que son marginales al proceso de crecí- -
miento económico. 

Si el debate no ha 1 legado todavia a una con 
' -

clusi6n satisfuctoria, eso es una consecuencia de -
la falta de informaci6n, de las distintas concepci2 
nes de las patentes y, de los cambi~s sociales pro
ducidos que cxiqen un nuevo anill isis de la natural e - -
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za de la propiedad industrial. 

En esta Tesis no se emprende la ambiciosa tQ 
rea de considerur el papel de lü propiedad privada
en México. Sin cmhurt10, 1 a nueva Ley de 1 nvcnc iones 
y Marcus, tlSÍ como lu rcucción de los cmpresur•ios -
mexicanos y cxtl'<rn.ieros ante esta y otras iniciati
vas, han <lcl incado cli.1ramcntc la conexión entre los 
derechos de propiedad en ~¡cncru 1 y 1 as patentes en
part i cu l aP. 

Muchos observadores piensan que la adminis-
tr ación pasad,J a 1 tcpó e 1 equ i 1 i lw i o jurídico entre
c I interés público y el privudo, en detrimicnto de
éstc último, mediante las leyes de transferencia de 
tec;noloníu y de inversiones cxtrlln.icras y muchas 
otras iniciativas. 

La Nueva Ley de P.:itentcs y Murcus ha suscit!!_ 
do muchos comentarios, especialmente en la prensa -
extranjera en el sentido de que el nuevo régimen .i.!;!. 
rídico perjudica tanto <.1 los inventores e inversio
nistas individuales como a las compaRias. 20 

Estos comenturios tienen un valor más argu~
mentativos que real, por decirlo delicadamente, pe
ro evidencian una preocupaci6n; que la ampl iaci6n -
de los derechos p~bl icos 1 imite las opciones comer
ciales y por tanto la rentabi 1 idad de las empresas. 

Esta preocupaci6n no está motivada por el 
sistema de patentes como ta 1 ( dcspues de todo, 1 as
empresas transnacionales no se sintieron molestas,
en general, por la legislaci6n brasi leRa, de car6c
ter si mi lar) sino por todas las normas que rigen 

20 Puru un ejemplo Je este ~ónero, v6ase BUSINESS 
WEEK, 19 Enero cfo 1976, p<l~1i na 35. 
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1 os negocios en un país que ti ene como meta cr•cc 1 e.!l 
te una participaci6n p6bl ica tanto desde el punto -
de vista jurídico como t1conómico, en ol rnoncjo de -
su economía. 

1.- LAS PATENTES EN EL SISTEMA MEXICANO 

lA.- LAS PATENTES DE INVENCION.- Su definí--
ción.-

"Son los privi lcnios exclusivos que el Esta
do concede a los autores de inventos nuevos y 6ti-
I es a fin de que cxp 1 o ten en su provecho e 1 con ten i 
do económico de tales inventos". Que a nuestro jui
cio son vcrdt1dcros rnonopol ios leH.:iles cuya existen
cia derivo del artículo 28 Constitucional. 

A pesar de que hemos u ti 1 i z.:1do e 1 terrn i no 
"CONCESION" en la definición expuesta con el objeto 
de empicar un término mils comprensible en una tesis 

cuya fina 1 i dad no se encrnn i na prec i surnentc u 1 iJ pa

tente, creemos que ést.:i no es en sí una conccs i ón, -
ya que e 1 1 o supondr fu 1 a di rect.:1 re fcre ne i u de 1 a -
patente u 1 a atr i bue i ón de 1 derecho cuando dicho 
privi lcfJÍO es en sí urw verdaderu "declüracíón cons 
títutiva". 

Con esa base, propondrfamos una definici6n -
m~s completa, de patente de invenci6n, diciendo que 
es; "una declaración constitutiva de carácter pre-
mial mediante la cual el Estado busca, a trav6s de
su tutela, que la creación industrial novedosa y 

~ti 1, abandone la esfera privada para hacerse p~bll 
ca y de consecuente beneficio colectivo, autori:éln
do la explotación colectiva temporal, siempre que -
tal explotación cumpla con los requisitos de efectJ. 
vidnd y de necesidades rrnciorwlcs Fijados por el 
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mismo Estado". 

2A.- LA EXPLOTACION DE LAS PATENTES 

De todos los elementos de lo definici6n pro
puesta nos i ntere Stl h6s i curnen te para 1 os propósitos 
de esta tesis, 1<:1 explot(lción de In ~rntentc y lus -
cond i c i onc s que 1 a rc~JU 1 an. 

En nuestro derecho, lu posihi 1 idad de explo
tac i ón re fer i da en 1 i.1 de r i 11 i e i ón, se ene o ntraba ya
prcv is ta en el artfculo 3cro. de la ley Mexicana de 
la Propiedad Industrial de 1942 con el siguiente 
texto; 

ARTICULO 3°.- "la persona físicu que hayu he 
cho llllu invención del carácter 
establecido por el articulo 4° 
de esta ley o su causuhabientc 
tiene derecho exclusivo de ex
plotarla en su provecho, por -
si o por otros con su permiso, 
'de acuerdo con las disposicio
nes contenidas en esta ley y -

su Re~) 1 urnento. 

Ese Derecho, se adquiere me- -
diantc la obtención de la pa-
tente respectiva". 

El monopolio de cxplotaci6n que se deriva 
del otorgamiento de una patente, carece sin embar-
go, de las caractcrfsticas positivas que el legisl~ 

dor de 1942 planeó con vistas a promover el desarr~ 

l lo industrial de nuestro país. 

En efecto so 1 amente aque 1 1 as invenciones pa
tentadas cuyos titulares son empresas de capacidad
econ6rnica notable, tienen posibi 1 idad de ser explo-
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tadas adecuadamente y con resultados positiv6s en-
cuanto a las necesidades econ6micas del pafs. 

A esto cabe aífod ir que de acuerdo o 1 as esta 
dísticas, 1 a mayor í o de 1 as patentes se cncucntran
en manos de cm¡.wesas extranjeros cuy<J fina 1 i dod - .:. 
pr i ne i pa 1 no es f.wec i sumen te cxp 1 otor sus i nvenc i e
nes, si no cv i t.w que otros 1 as cxp 1 otcn sin su aut.2_ 
r i zac i ón, consct•vtrndo de este modo un mercado i nta.s, 
to hasi:u en tonto sus planes de producción permitan 
pensar en 1.a posibilidod de UIHl explotación efccti
Vü en cuanto a sus intereses económicos particula-
rcs sin considerar nquel los del pafs que otor9a pr~ 
cisamcntc el monopolio de explotación. 

Particularmente en nuestro país, la tcnden-
cin lc~iislativa actual cuyo orisJen se contiene en ... 

el proyecto le~¡islativo ya referido y que culminó -
el 31 de Dicicmbt'e Je 1975 con la aprobación por 
1 as C6rnurus de una nucvu Ley de 1 nvenc iones y Mar-
cas, promul~iada el 10 de Febrero de 1976 en substi
tución de 1 ti unt i ~¡ua ley de Propiedad 1ndustria1, -
promulgada o su vez el 31 de Diciembre do 1942, - -
apuntu a 1 ~Junos i ntcntos de su 1 uc i ón a 1 os referidos 
prob 1 cmas de exµ 1 otac i ón y ,1s í re forma e 1 untes - -
transcr· i to art í cu 1 o 3ero. en 1 os sigui entes térrn i -
nos¡ 

ARTICULO 3°.- nla persona física que real ice 
una invención o su causühabie.!2 
te, tienen el derecho exclusi
vo de explotarla en su prove-
cho, por sf 0 por otros con su 
permiso, de acuerdo con las 
disposiciones contenidas en es 
ta ley y su Reglamento. Este -
derecho se adquiere mediante -
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el PRIVILEGIO DE PATENTE QUE -
otor~1ue EL ESTADO Y SU E .1El~C1 -
CIO ESTARA SUJETO A LAS MODAL! 
OADES QllE D 1 C TE El 1 N TEl\ES PIJ-· 
BLICO •.. " 

Lns vfas de sol11cií111 .i los ¡wohlernds dn e, __ 

plotación y dcs.:ir"rollo contenido en lt1s rnodificuciQ_ 

nes Funtfoment<1 I es i ntrod11c i d<1s p1ir e 1 t1l't r cu 1 o -

transcrito, se circ11nscr•ihc11 .i 1.i p1·i111c:1cí.1 del inte 

rés púh l i co sobre e 1 in t c~r·ú s pr· i v ¿¡do con e 1 consc-
cuente incf'(!lllCll(O del contr·ul <'~•tílf·.:il. 

3A.- NATUHALEZA DE LA PAfCNTE 

Es 1 <J Pl't~ponder•.:111c i il de 1 i ntur·t'.~::; p(¡h 1 i c:o il 1-
i nterés privado, contenido qtw 11•ll'ece i 11 hwm.:w el -
espíritu del le!1islddor de 3q75, el pl'Íncip.:il moti

vo del camhio de nornlwe d~~ 1.i .intÍ!lllll Ley 1fo la Pro 
picdüd lndustpj¡¡j J'(W el <1ct11,il de Ley de Invencio
nes y Marcds. 

En erecto, desde COlllO Yd ::wfi11la111ns, el c. 
Presidente de la Repl.dil ic.l Líe. Luis Echc\·ert'ia Al
varez sometió ~1 cons i dcPac i ón de 1 d C[rn1w'll de Sena

dores del H. Con~Jl'(!SO de la Uníl'rn, la í11icíativ-.1 de 
1 a Ley correspondie11tc, con e 1 nomhr'c de "Ley que -
lfogu 1 u 1 os Derechos de 1 os l 11vc11tor·cs y e 1 Uso de -
S . l1 , " 11 ,, 1 , ., l 1 9 n o s 1• <H' e u r 1 o s , e s t il ) ( ~ e 1 o e n , l e .\ ¡ H> s 1 e 1 o 11 e e -

motivos de dicho proycch1 que éste rcspondíd "al 
propús i to que hd i nsp i 1·<1do 1 u <1cc i tll\ 1cuis1 at i va y

! as 111edidl1s ad111i11istt·•ltÍvtJs t1duptlHlus duro11te este
sexcnio, de impul::>dl' rnwstt•n desa1·1·ol lo y hacet'lo -
mils independiente f'rentt· <11 l~xterior· y m.::ls ,iusto en 
e 1 i n ter i 01'". 

Con 1 a 1111 srna tó11ie11 st~ continuó en 1 d r·e fer i 
da expos1c1on de lllotivos; 
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"Es i mpr•csc í nd i h 1 e crear un nuovo ordcn.:im i en 
to i nsp i rudo en un prnpós i l:o coherente, con nucvas

so l uc i 01ws, que .::il mismo tiempo que csti11111lc11 la 
cr-cut i vi d,1d Je 1 ns hombres, 1--e~JU 1 en este i mpo1·t.:rntc 
cambio de l.1 <Ktividad humülh1 de <JCltet•do con las ne 
ccsid.ides de 1.:i colcctivid,1d y las dcml.1ndus de la -
justicia". 

"La Pütcnte, us í como todas 1 us demás formas 
de 1 a 1 1 ulfüJdi.1 Propiedad 1 ndustr i tl I, se 1·euu 1 en en -

esta Ley de tul llldlHJr'¿1 que se ~ljusten u los rcgueri 
micntos del interés colectivo. 

E 1 .w tí e 11 l o 2 7 ve i 11 t. i s i o te Con s t i t: u e i o na 1 
otor~¡a ¿¡ l .i Nac i ó11, en todo tí empo e 1 dcr>echo de 1 m 

poner ll 1 u prop i cd,JJ pr i v.:1dd 1 as modi.l I i dudes que 

dicte el interés púh 1 í co. Con i ~Jllu 1 y .:1(m con mayor 

razón es ilPl icuhlc csd nornrn u los privi lc~1ios que

e 1 Est,ido concede u 1 os part icu 1 urcs P<H'u e 1 uso de 
sus i nvcntos de acuerdo con lo dispuesto en e 1 artJ.. 
culo 28 constih1cionol". 

"El título de la ru1cvu Ley que esta iniciilti 
va se refiere es mas coherente con el espíritu y la 
l<~tr<l <lcl artículo 2~ Constitucional que el de la -
Ley en vi9or". 

Este tí tu 1 o de 1 a nueva 1 ey or i ~) í ncl 1 mente 
propuesto en 1 a in i e i .:it i va cort•e spond i ente y apoya

do adcm6s en la considcrución de que; "Las marcas,
denominaciones de ori~¡en y nombres comerci.:iles se -
d.Jn tanto en la uctividad comercinl corno en la in-
dustr í a 1 prop í mente di cha", ft1é seriamente critica

do por e 1 Seí\ador JOSE R 1 VERA PEREZ CAMPO il 1 i nter
ven ir en la sesi6n en la que la C5mara de Senadores 
consideró e 1 proyecto de 1 a Ley con 1 a cornp\.lrecen-
c i a del Secretario dü Industria y Comercio Lic. Jo-
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s6Campi1 lo Sainz, con el resultado de que el tftu
lo propuesto de ley que Rcyula el Derecho de los In 
ventores y el Uso de los Si~¡nos Marcarios" se carn-
b i ó por e 1 mi1s con~¡ruentc de "ley de 1 nvenc i oncs y
Murcas". 

E 1 Señador R i vcr.:1 Pé~rcz C.1mpo se expresó en-
1 a mcncionuda intervención, en los si~1uientcs térm.i 
nos; "Nos parece correcto que se hayu aprcc i <ldo 1 a
¡ ncorwen i ene i a de se~¡u ir 1 u 1 1 anwJa Ley Je 1 <i Pro-
pi cdad lndustPial, ni es "Propiedad", seuí1n ha ex-
presado el Señor Secretario, ni solo se refiere a -
1 a "industria" ..... "Nos exp 1 i CdlllOS que se haya pr.2_ 
fer ido usar e 1 nombre de "Ley que ffo~¡111 il e 1 Derecho 
de los lnvcntol'cs y el Uso de lns SiHnos Marcarios", 
pero en las Corni sior1cs hemos pc11:rndo que esta deno
minación ofrece vur1os .ln~¡ulos pura objctursc. 

Hoy leía un ul'tfculo de un onti~JUO director
dc la Propiedad Industrial, el Lic. César Scpúlve-
da, que dice; "Es incorrecto hablur de Derecho de -
1 os 1 nventorcs cuando se cst.1 r·e~¡u 1 ando derechos de 
los titulares de las pL1tcntes. 

(El artfculo a que se refiel'c el Senador fué 
publ icudo en el Diurio Excclsior el 23 de Diciembre 
de 1975, pbgina siete A, bajo el rubro de "Patentes 
y Mal'cas ...... Nuevo Experimento Legislativo"). 

"Hemos pensado que no solo regula derechos -
de inventores; rc~Jula tmnbién derechos de los titu
lares de 1 icencias obl iyatorias, de uti 1 idad p~bl i
ca y los usuarios de 1 icencia de concesión cuando -
se concretan; de tal manera de que no abarca todo". 

Otro aspecto es de los signos marcarios, nos 
ha parecido en el Seno <le l,1s Comisiones que esta -
denominación exi~¡iría una c,xplicación técnica que -
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ma; establece un principio de equi 1 ibrio entre los
intoreses particulares y los de la colectividad e -
impone, cuando se justitica, la preeminencia de és
tos sobre aquel los. 

Establece esta Ley, de acuerdo con las ten-
dencias doctrinales y legislativas mas modernas, 
las condiciones positivas requeridas para que una -
i rwenc i ón sea patcntub 1 e, a saber: 

Ouc sea nueva, esto es, que no se haya hecho 
accesible al p6hl ico en cualquier forma y luuar; 

Que scu resultudo de una actividad inventi-
va, es decir, que no resulte evidente pura un t6cnl 
co en la materia de que se tr~tc; y que sea succptl 
ble de aplicación industrial mcJiuntc su fabrica- -
ci6n o uti 1 izaci6n. 

Se reconoce de manera uniln i me, que e 1 Estado 
que concede el privilegio de Patente, cst6 faculta
do en uso de su soberanía, para determinar lo que -
es patentablc y lo que no es ... Dicho en otra for-
ma, se af irrna la posibi 1 idad de establecer 1 ibremerr 
te excepciones a la patcntabi 1 idad. 

El Estado Mexicano ejerce el Derecho, su de
recho, de determinar y del imitar los campos en que
se concederá un privilegio exclusivo de explota
ci6n .. Asf, como lo se~ala la Exposici6n de Motivos 
de la ley de Invenciones y Marcas, no se conceder~n 
patentes en campos intimarnentc 1 igados con la salud 
de 1 a pob 1 ación con su a 1 i rncntac i ón, con 1 a produc
ción agrícola, con la defensa del ambiente o con la 
energfa y la seguridad nucl¿ar. 

Estos nuevos supuestos de no patentabi lidad, 
que amplían los establecidos por la ley anterior 
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son los contenidos en las fracciones V, VI y VI 1 
del artfculo 10 del ordenamiento Vigente, que disp2 
no que no scran patcntablcs los procedimientos de -
obtención de mezclas de productos químicos, los pr_2 
cedimíentos industri¿1lcs de obtcncíón de aleaciones 
u los procedimientos industriules de obtención, mo
d i f i cae í ón o (Jp 1 i cae i ón de productos furmacéut i cos, 
medicamentos, hebi das o al ímentos para uso humano o 
animal, ferti 1 izuntes, plaDicídus, herbicidas y fun. 
fil e idas; 1 as i nvenc i oncs rea 1 izadas con 1 a energía
y seguridad nucleares, y los aparatos y equipos an~ 
ticontaminantcs y los procedimientos· de fabricación, 
modifícaci6n o aplicación de los mismos. 

Sobre estas materias no se otorgaran paten-
tes~ Sin embargo, con el prop6sito de estimular la
act i vi dad i nvcnt i Vil de 1 os mexicanos en estos cam-
pos y para que se ha9un de 1 con oc i mi cnto púb 1 i co en 
nuestro pafs las nuevas irwcnciones que en esos cafil_ 
pos se real icen se estimó conveniente otorgar tam-
bién una protección a esns invenciones no patenta-
bles pero a través de una nueva figura jurfdica de
nominada Certificado de Invención. 

la Patente confiere diversos derechos a su -
ti tu 1 ar, esto es, e 1 inventor o a su causahabiente. 
El principal, esencial al concepto mismo de patente 
es el derecho exclusivo de explotar ~I invento en -
su provecho por si o por otros con su permiso. 

Esta facultad exclusiva de uti 1 ización la CA 
1 ifica la ley corno un privilegio que el Estado oto~ 
ga, cal ificaci6n impuesta por•nuestra Constituci6n
Pol ítiéa en su primer Párrafo del artfculo 28 y en
la fracci6n XV del 89 y que se ajustu en forma exaE 
ta a la naturaleza de este derecho exclusivo. 
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La vigencia de este privilegio es de i'O diez 
aílos contada a partir del otorgamiento de la paten
te. Existe aqui una dif&rencia en relación con el -
régimen anterior que establecí.:] un.:i durución de 15-
quincc anos pero a partir de la f~cha legal, esto -
es, de la fechfl de la rwcscntación de la solicitud. 

Asf como la Ley de Invenciones y Mi1rcas de-
termina precisamente los derechos concedidos por·~ 
una patente, especialmente el relativo al privi lc-
gio exclusivo de explotación, dispone tarnhién con -
la misma precisión e11 forma cato~6rica las obliga-
ciones correlativas de su titular, espccialrncntc la 
que se considera principal, la ohli~Jución de explo
tar e 1 invento ampuf"ado por 1 i.l patente dentro de 1 -

territorio nacional. 

Determina, adem6s lo que debe entenderse por 
cxp 1 otuc i ón, crnto es, 1 a ut i 1 i zac i ón permanente de
l os instrumentos patcntudos o 1 u f.:ibr i cae i Ón de 1 

producto amparado por la patente, en vol6mcnes que
corrcspondan a una efectiva explotación in<lustrial
Y en condiciones adectlildas. de ca 1 i dad y precio. 

Para es~os efectos la simple importaci6n no
se considera explotación. 

Si 1 a patente no se exp 1 ota en forma abso 1 u
ta, o se suspende su explotación por mas de seis m~ 
ses, o en el caso de que esa explotación sea insufi 
ciente (es decir, cuando no se satisfaga el mercado 
nacional o cuando existan mercados de exportación -
que no est6n siendo cubierto por la explotación), -
cu~lquier persona que demuestre la capacidad t6cni
ca-econ6mica que asegure su eficiencia, podr~ sol i
citar la concesión de una 1 iccncia obligatoria. 

En estos cusos, previa <ludiencia de las par-
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tes, 1 a Secretar fu de 1 ndustr i a, <lec i dirá sobre e 1-
otorgam i ento de la 1 iccncia obligatoria y en su ca
so fi.iur6 su chirüción, el campo de su aplicación y

el monto de las rc~1nlfus que corresponda al titular 
de 1.:1 patente y, en ~Jcncr.:il, las condiciones bajo -
las cuales se concede. 

Además se creo, como una nueva 1 nst i tuc i ón -
la Licencia de Uti 1 idad P6bl ica que se otorgar& en
cual quicr tiempo por causas de salud púhl ica, defen 
su nac i otrn 1 .·o cu a 1 quier otra de interés púb 1 i co, :. 
también con el pa~Jo de rc~al ías. 

la ley onterior reconocía también la posibi-
1 i dad de 1 otor~JOITI i en to de L i cene i as ob 1 i gator i as p~ 
ro sobre unos bases ton i n'j ustas que 1 as convirtió
en i nst i tuc i oncs i noperantcs. En efecto, 1 a anti gua 
Ley, cstablecí6 que en el caso de 1 icencias obliga
torias, el licenciatario deherfa cubrir al titular
de 1 a patente e 1 50% de 1 as ut i 1 i dades dcr i va das de 
la cxplotaci6n y adem~s la rcvocaci6n de la Liccn-
cia cuando el titular de la patente maní Festara el
dcseo de explotarla por si mismo. 

La ley vigente como sanci6n a la falta de e~ 
plotación, dispone la caducidad de la patente, con
la consecuencia de que la invenci6n cae el dominio
púb 1 i co cuando no se exp 1 otan ni se so 1 i e¡ tan 1 icen 
e i as ob 1 i gator i as una vez transcurridos e 1 p 1 azo de 
cuatro afios desde el otorgamiento. 

lndicumos antes que para determinadas mate-
rias no patentables la Ley previene una nueva figu
ra jurfdica de protecci6n; El Certificado de Inven
ción. Este al contrario de lo que sucede tratándose 
de la patente, no otorga un privi lcgio exclusivo de 
explotación de la invenci6n que ampara~ Su titular, 
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pero tambi6n cualquier interesado, podr6 explotar -
el invento amparado por 61 mismo pero estará obl Íg.Q_ 
do~ cubrir una regal ia sujeta a la aprobación del
Re~dstro Nacional de Transferencia de Tecnolo~1fa o
que scr6 fijada por 6stc cuando no hubiere acuordo
entre las partes. 

En cambio, como otructivo para la di fusión -
de esta nueva fif)lH'a, el titular del certificado de 
i nvenc ton no ti ene ob 1 i gac i ón de exp 1otar1 a, ni qu.2,. 
da sujeto <.1 1 a consccucnc i a de caduc í dad de su der.2_ 
cho. Como esta nueva i nst i tlic i ón puede ser de i nte
rés cspeciul para inventores, f'ersonas Físicas de -
escasos recursos, se establecen medidas Fiscales e~ 
peciales, y se concede la opc1on en las materias PQ 
tentablcs, de obtener una p¿1tcnto o un certificado. 
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C).- MARCAS 

1.- DIR[CTRICES FUNDAMENTALES DE LAS MARCAS 

lA.- Su definición: 

De 1 os e 1 crncntos que i ntc~1ran 1 a 1 1 arnada - -
"propiedad i ndu str i a I" es 1 u mure u, sin dudu a 1 ~JU-
na, e 1 que o Frece rnnyor r•c 1 cvanc i a en cu unto a 1 a -
trusccndcnc i a que, p.:irll 1 os si stcmas cconóm i cos dc
cua l qui cr país, reviste la implantación do un siste 

nrn jurídico adecuado Pfü'<l su rcnulación. 

Desde el punto de vistu doctt•irwrio, existen 
múltiples definiciones de lu marca. Como no es el -
propósito de esta tesis exarn i IH.H' 1 as controversias

teór i casque se dan en ese ámbito, hasta transcri-
bir dos definiciones, unu cluboradu desde la óptica 
explicutivu de la cicnciu jurídica y la otra que 

privi lc9ia el nspccto econó111ico, 

Marca es, desde el punto de vista jurídico,
según lo ha expresado Yves Saint Gal, "un si~1no di,:? 
tintivo que per111ite a su titular (fabricante o co-
merciante) distinHuir sus productos o sus servici()S 
de 1 os de 1 a compet<!nc i a", y en sentido económico, -
"un siyno que tiende a proporcionar a la el ientela
una mcrcanc í u o un serv i e i o cubierto pub 1 i carne nte -
con su garantia". 21 

21 Yves Suint Gal, "Política General de una Empresa 
para la Protecci6n y Defensa de sus Marcas en el 
Extranje'1J", en Revista Mexicana de la Propiedad 
Industrial y Artística, núm. 15-16, año VI 11, Mé 
xi co, Enero-O i e i emhre de 1970, pá9 i na 64 y 65 
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ZA.- Naturaleza Jurfdica 

Los trotad i stas más eminentes, que a 1 1 ncur
s 1 onar· en e 1 tema de 1 os marcos han seña 1 ado sus 
ideas particulares con respecto a la naturaleza ju
rídico de tales si~inos. 

Para a 1 ~1unos se tr•uta de un derecho rea 1 cu
yo contenido matcr i a 1 de propiedad ti ene por• ot)jeto 
la marca que se adquiere con el producto; para - -
otros, es p1•op i amente un derecho a 1 uso de 1 a marca 
como signo caractcristico. 

Particularmente Carneluttí en su teoríu de -
1 a propiedad i nmater í a 1 y, Ascdre 1 1 i con su doctr i -
na de 1 os bienes i nmatcr i a 1 es y de 1 os derechos ab
so 1 utos re 1 ac i onados con éstos, concluyen aceptando 
1 a ex i stcnc i a de un tipo su i uéner is Je propiedad -
en la naturaleza de los derechos relacionados con -
los siílnos distintivos. 

Ferrara, es a6n m5s definitivo en su postura 
y como resultado de su investiBación, afirma que la 
marca es en si un aut~ntico derecho de propiedad ya 

que por un lado existe una entidad económica y por
otra lu vinculaci6n de dicha entidad, al scñorio e~ 
elusivo de un sujeto ul cual le es dado usarlo mien 
tras que además, 1 a tute 1 a concedida sobre este - -
bien, se diferencia claramente a virtud de notas e~ 
pecfficas e inconfundibles, de aquel la otra que ga
rantiza al sujeto el goce de los otros bienes". 22 

Con la misma tónica se afirma en el medio I~ 

tinoamericano que "el Derecho a la Marca no es m~s-

22 Ferrara Francisco, "Teoria Juridica de la Hacien 
da Mercanti 1, Editorial Revista de Derecho Priv~ 
do, Madrid España, Páq. 225, 1950. 
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que un derecho de propiedad que se ejerce mediante
el uso de la marca". 23 

Nuestra opini6n en cuanto a la naturaleza Jy 
rfdica de la marca es que es un derecho de uso so-
bre un bien inmaterial. La aprehensión material de
la marcu no tiene ningún vulor jurídico, pues el d~ 

recho se manifiesta a trav~s del uso. 

"Y es un derecho a 1 uso porque só 1 o rned i ante 
el uso la marca puede adquirir el valor económico -
que le hace merecedora de una protección del Esta-
do. La marca, a diferencia de la obra de arte, de--
1 iteratura, ~o tiene ningún valor intrfnsico; es m~ 
di ante el uso como 1 lega a adquirir un valor econ6-
mico". 24 

La marca como bien intelectual o idea no - -
existe; lo que existe es un signo al que el indivi
duo o la Ley dan ficticiamente categoría de marca. 

Sin embargo, un~ vez que el signo cumple con 
ciertos rcquisi tos, se convierte de bien intelec- -
tual en bien socio-económico sobre el que puede re
caer un derecho exclusivo. 

La Ley viBente hu desterrudo de sus disposi
ciones el término "propiedad". Incluso el propio tl 
tulo de la ley anterior fué modificado. Y es que 
propiamente no existe un derecho de propiedud sobre 
la marca; lo que existe es un derecho sobre la ex-
clusividad en el uso de un determinado signo. 

23 Sonia Mendicta. "Naturaleza Jurídica del Derecho 
de Marca" RMPIA. No. siete, Enero-Junio 1966 
Pá~J. 258. 

24 Sonia Mendieta, Ob. cit. P~~. 156 y ss. 



148 

Lo que merece protccci6n es el uso de lama~ 
ca en cuanto distingue e idcnti fica los productos o 
servicios a que se aplica, puesto que el contenido
del derecho sobpe los sínnos distintivos reside en
el 'podcr o f'.:Jcultt:id del titular de excluir a los 
terceros de la uti 1 ización del si~1no que individua
l iza los objct6s o servicios que vende o presta ni
amparo de ese styno. 

En r>csumcn, el derecho sobre la m¿¡rco es un
derecho de uso sohre un bien i 11nwt<.~P i a 1 que rcqu i e
re ser apl icüdo a los productos o servicios que dis 
tinguc para su efectiva circulaci6n en el ambito c2 
mercial. 

3A.- CLASIFICACION 

En la doctrinu, nos encontramos muchas clasi 
f i cae iones tomundo en cuenta 1 a rrntura 1 c:z.a de 1 as -
marcas y sus caracterfstícas intrínsicas y así ten~ 
mos: 

PRIMERA CLASIFICACION: De ucucrdo ü su contenido, -
las marc,1s se dividen en nominativas, fí~Jurativus,

mixtas y rlásticas. 

las marcas nominntivas se forman con pala- -
bras o denominaciones ideol6gicamente aptas pdra 
distinguir los productos o servicios a que se apli
can. 

Las marcas figurativas "consisten en dibujos 
o figuras caracterizadas por su original aspecto 
distintivo". 25 

25 Di Gugl ielmo, Pascual. Tratado de Derecho lndus
tri al. Tomo 11 Buenos Aires, Argentina, 1951, 
PfiB. 58 
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Se les nombra marcas mixtas si estan compue~ 
tas de figuras o emblemas y de vocablos o locucio-
nes. 

Las formas de los productos, de los envases
º recipientes y de lus envolturas, constituyen las
marcas pl6sticas. 

SEGUNDA CLASIFICACION: Atendiendo al sujeto que las 
ut i 1 ice, 1 us marcas se dividen en marcas de Fábrica 
y marcas de comercio. 

Se les denomina "nwrcus de fábrica", si son
colocadas por el productor a los artículos sal idos
de su hacienda. 

Se 1 es dcnorn i nu "marcas de comer e i o", si son 
colocadas por el revendedor o comerciante a los ar
tículos que ofrece o si se utiliza para distin9uir
los servicios que se presten en un establecimiento
comerc i a 1 • 

TERCERA CLASIFICACION: En cuanto al objeto que dis
t i n~1ue11, 1 as marcas se e 1 as i f i can en marcas de pro
ducto y marcas de serv1c10, 

las marcas de producto identifican los bie-
ncs elaborüdos por el productor o vendjdos por el -
comerciante. 

Las marcas de serv1c10 distinguen una activl 
dud comercial. 

CUARTA CLASIFICACION: Desde el punto de vista de su 
protección 1ena1, 1 as marcas se ordenan de 1 a s 1 - -
guiente forma: 

Marcas No Registradas. Su protecci6n deriva
dc 1 os pr i ne i pi os ~1encr a I es sobre competencia des--
1 ea I contenidos en la lcnislaci6n común. 
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M<:ll'CcJS l~e9 i str·ados. Gozan Je un.:1 part i cu 1 ar
protccc i ón por· estar antYtdd<1s en un rcni stro cspc-

c i al hecho p(1hl ico, que ~1nrdntiza11 un derecho de 

uso cxc 1 us i vo. las m.::wcl!s re~1 i str·<.l<l<1s se suh<l i vi den 

en dos clases: 

a).- Mut'cc:1s Nacionales.- Se rc~1istran confor 

me a las leyes de nuestro país. 

b).- MARCAS EXTRANJERAS.- l11ici.::ilmcntc dcpo

sit.::idas en otro u otros países, se rc~¡istran en Mé
xico al arnp,wo de las disposiciones del Convenio de 

P.:lt'Ís y de l,1 Le~1islución Nacional. 

QUINTA CLASIFICACION. En atcnci{1n a la naturuleza -

de los elementos que intervienen en su constitución 

1 as marcHs se e 1 as i F i can en compuc st.:1s y comp 1 e.i us

o asociadas. 

L1s marcas compucsb-1s son 1 as cnnsti tui das -

de e 1 cmentos que, consi doradas <Ji s l adurncntc no po .... -

dr í an ser appopi.idas con mar•cas por ser del dominio 

púb 1 i co, y.:.1 que ~¡enera 1 mente cst<in FcwmaJas por 1 a
comh i nación de pa I ahr'l!S o r i quras de uso común. 

"L:i muPC<J es comp 1 ejcJ o asoc i adu cuundo so -

forma con lu usociuci6n de divcrs.:.1s m<WCds del mis

mo titulur o con lu reunión de elementos que, cons..!_ 

derados separddrnncntc, por si rn i srnos son idóneos PQ 

ra constituir marcas". 26 

SEXTA CLASIFICACION: Desde el punto de vista de las 
relaciones resultantes con otras marcas, se dividen 

en marcas defcnsiv.:1s, de reserva, li~Jadas, indivi-

duales y colectivas. 

26 Rangel Medina, David. Trütado de Derecho Marca-

río, Torno 1, M6xico 1960, pbg. 242 y s.s. 
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las marcas defensivas o rrotcctoras son aque 
l las que, por la semejanza visual o Fonética que 
gua!"'dan con la marcu realmente usdda, se rcuistr·an
para los mismos o similares artículos con la inten
ción de impedir que torceros competidores usen o re 
gistrcn una marca semejante con el fín de causar 
confusión o de uprovcch<w e 1 prest i ~Ji o de una llliJl'Cil 

ajena. 

las marcas de reserva se rcuistran por sus -
cua 1 i dudes suucst i vas e i nteresirntes, siendo usadas 
en forma evcntua 1 para seña 1 ar e i ortos productos o
serv i c i os en especial, o bien, con un rin rnerurnente 
pub 1 i citar í o. 

las marcas 1 i~1adas reciben t.:11 calificativo
por ser' semejantes, pertenecer o un mismo propietu
r10 y amparar artículos idénticos o si mi lares. 

La marca es individual en cuanto est5 desti
nada a extinguir los productos o servicios do un e~ 
tablecimiento determinado y puede ser unicurncnte 
uti 1 izada por el sujeto a quién corresponda sea pe~ 
sona ff sica o moral. 

En ocasiones la marca es colectiva cuando es 
adoptada por un grupo de personas unidas entre si -
por una comunidad de i ntcreses re 1 at i vos a urw de-
terminada actividad industrial. 

4A.- CARACTERISTICAS ESENCIALES DE LA MARCA 

Para que un si9110 determinado pueda cumplir
con sus funciones de i dent i f i cae i ón de productos o
de indicación de la proccdencil:l de éstos y consti-
tu ir en consccuenc í a, unu rHi.H'Cü, de ucuerdo con e 1-
concepto que de este sinno hemos apuntado en antcc~ 
dentes, dd)crá rcun i P una serie de C<Jf'dC ter í st i cas-
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entre las que l<l doctrina ha destacado principalmen 
te las sinuicnt:cs: 

a).- DISTINTIVA. "Todos los autores estan de 
acucl'do en que en definitiva, la esencia de lu mar
Cil estriba en su naturaleza distintiva lo cual sig

nifica que la ma1•cu debe especializar, individual i
z.ur y sinriul.:wizar. En primero y última instancia,
cl destino de la marca cst~ en identificaru. 27 

La capacidad distintiva Je la marca se mani
fiesta en su actitud de individualizar, de idcntifl 
car, a tal grado que no sea posible confundir pro-
duetos o servicios si mi lares. "Pm•u ser distintiva, 
1 a marca prec i sa rcun ir e 1 doh 1 e requisito de 1 u n2 
vedad y 1 a cspec i a 1 i dad yu que 1 ns dos i ntcnrun 1 a
cond i c i 6n de signo distintivo que es, en dcfiniti-
va, lil cscnciu de la marca". 28 

La ley de Invenciones y Maf'cas hace reFeren
ci a al car~cter distintivo de las marcas en los ar
tículos 87, 89, y 90 coincidiendo con la doctrina -
en se~alarlo como una cualidad b6sica de todo s1g-
no, y en exi9ir la presencia de este atributo para
su protecci6n exclusiva. 

b).- ESPECIAL. El vocablo sugiere inicialmen 
te la idea de particularidad, individualidad, iden
tidad. Mas, al concretarse como una cualidad de la
marca recibe diversas acepciones. 

En un primer significado, la marca es espe-
cial cuando es identificable, cuando no es sucepti-

27 Rangel Medina, David, Ob. cit. pág. 184. 

28 Rodríguez y Rodríguez, comentado por Rangcl Medj_ 
na. Ob. cit. p~gina 185. 
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ble de confusi6n con otros signos registrados ante
riormente o con uso prioritario. 

uEspecial significa, dice Poui 1 let- que su -
naturaleza ha de ser tal que no se co~funda con - -
otro y pueda ser rcconoc ida f ac i 1 mente". 29 

En este sentido, el artfculo 91 de la ley V~ 
gente en sus fracc i oncs XV 1 1, XV 1 1 1 y X 1 X, estab 1 e
ce como no registroble la marco id6ntica o semejan
te a otra ya registrada y vigente que, por su apl i
cación u los mismos o similares, productos o servi
cios pueda confundirse con las marcas anteriores, -
as1 mismo, prohibe el re~1istro de lus morcas idéntl 
cas o semejantes en grado de confusi6n con un nom-
brc comercial usado con anterioridad que se opl i- -
quena los mismos o si mi lares servicios. Esta disp2 
sici6n ha venido o subsanar en parte una deficien-
ciu de lo Ley anterior pues si bien es cierto que -
los nombres comerciales ~¡ozan de protección sin ne
cesidad de depósito, al efectuarse el examen de no
vedad de 1 os murcas propuestas u re9i stro, 1 a auto
ridad no estar6 en posibi 1 idad de conocer la exis-
tencia anterior de un nombre comercial si este no -
se ha inscrito, por lo que conccderfi le marca sol i
c i tuda. De ahí 1 u importancia de 1 dcpós i to y de 1 a
poster i or publ icución de los nombres comerciales en 
la gaceta de invenciones y marcas. 

Es una segunda acepción, el car,cter "espe-
cial" denota la capacidad distintiva de la marca en 
relación al producto o servicio que identifica. La
simpl icidad del signo a la simi 1 itud de su signifi
cad6 con el nombre o la figura de los objetos o se~ 

29 Poui 1 let. Comentado por Rangel Medina, ob. cit.
pá9. 190. 
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vicios a los que se aplican, son obst6culos sufi- -

cientes para impedir la constituci6n y la tutela de 
una marca. 

Por ctirecer de cstu cu a 1 i dad, 1 a Ley vi ~1ente 
no admite il N~~1istro los nombres rropios, técnicos, 

vu I ~1arcs, ~Jéner i cos y de uso común Je 1 os pro<luctos 
o sc1•vicios; los e1w.:1scs que sean de domi11io Jcl p.Q 
b 1 i co, que se hayan hecho de uso común o que carez
ca de ori~¡inal i<fod; las dcnotnin.:1cíoncs, fi~¡u1•as o -

fpascs descriptivas de los productos o servicios 
que tr,Jtcn de ~wotc~1cr se; 1 as 1 L~tr<Js, 1 os números -
o los colo1•cs i1islados sin motivo de ori~1inal idad y 

distinción; las denominaciones ~1co~¡ráficas, de po-
blaciones y lu~1<wcs, clH111do indiquen la procedencia 
de los productos o servicios. 

En un tercer si ~¡ni f i cu do, 1 a mur ca rcqu 1 ere
ser espcc i a 1 en cuanto so 1 o debe prote~¡c.w a 1 os ar
tfcu los para los cuales hu sido creada. La existen
cia de marcas unteriores id6nticas destinadas a di~ 

ti n~JU ir pro duetos o scrv i c i o.s di Ferentes no afectan 
el principio de especialidad. 

Oc nhf que no puede impedirse el uso o reg1~ 
tro de marcas si mi lares que protejan productos o 
servicios inconfundibles. Los urtículos 87, 94 y 
101 de 1 a Ley vi gente 1 i mi ta11 1 a protección de una
marca al g6ncro de productos o servicios que distin 
ga. 

Los signos se registrun en relaci6n a produ~ 
tos o servicios en particular, o bien, a la clase -
de productos o servicios que establece el Reglamen
to de la propia Ley, no pudiendo ampararse mas de -
una clase con un solo registro. 

e).- NOVEDOSA.- El requisito de novedad se -
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satisface si el signo es original y diverso de las
demils marcas destinadas a diferenciar la misma cla
se de productos o servicios, La originalidad no pr~ 
supone necesariamente la creación de un nuevo voco
blo o signo gr6fico. 

Un t6rmino vulgar puede ser id6neo si no di! 
tingue productos o servicios id6nticos o similares
de otra empresa. Ln novedad es una cua 1 i dad re 1 at i -
va en cuanto se refiere unicamentc al nexo entre el 
vocablo distintivo y el producto distinguido. No es 
novedad de 1 si ~ino, si no de su ap 1 i cae i óri. 

"No se hace necesario que la marca sea nueva 
por s1 misma; basta que lo sea en su apl icaci6n a -
saber, que no haya sido empleada para caracterizar
productos o servicios de otra industria, empresa o
establccimicnto". 30 

Por otra parte, la posibi 1 idad de defensa de 
una morca estil 1 imitada por e 1 Hrado de origina 1 i -
dad que contenga. 

Gozar6 de una tutela rnils efectiva contra irnl 
tacioncs o falsificaciones en cuanto mayor sea su -
distancia ideol6gica con el significado del produc
to pro te~} ido. 

Y en relaci6n al car6cter novedoso de lama~ 
ca, es menester relacionar esta cualidad con el ac
to que origina el derecho al uso exclusivo. Asi; 
cuando el derecho se adquiere para el registro, el
uso del signo no le quita novedad a la marca. Pero
si es el uso quien confiere el derecho, el registro 
posterior cstara viciado por falta de novedad del -

30 Maga 1 haes, comentado por Range 1 Me di na, ob. e i t. 
p.1~1. 193. 
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signo; qui6n primero usa la marca es qu1on adquiere 
meJor derecho sobre de el la. 

E 1 r·cqu i si to de novedad se cons i grH1 en 1 os 
artículos 91 Fracciones XVI 1, XVI 11 y XIX y 92 de -
la ley Vigente al prohibir el registro de marcas 
i de n t i e a s o se me .i untes a o t r u s y a re ~l i s t radas y v i -
gentes aplicadas c1 los mismos o si mi lnrcs c.wtículos 
o servicios cuundo, atendiendo a su conjunto o a 

1 os e 1 ementos que hayan si do rc.scr•vodos, puedan con 
fund i rsc con 1 as marcus antcr i ores. 

d)._- INDIVIDUAL.- la tihilciridad de la marca 
debe corresponder a una sola per-sona, sea persona -
física o mor•nl. Si una de las funciones de la marca 
es la de proteger los pro<luctos o servicios relaci~ 
nados con un establecimiento comercial determinado, 
la uti 1 ización de un mismo si~1no por varias perso-
nas para identificar los mismos o si mi lares produc
tos o servicios causaría confusión sobre su proce-
dencia y haría nugatorio el carácter distintivo de
la marca. 

No obstante, aGn cuando la regla general es
que la marca sea individual las legislaciones de la 
mayor í 6 de 1 os países han permitido por razones de
carácter económico que personas ajenas a la titula
ridad puedan hacer uso de una misma marca. 

Algunos autores se niegan a aceptar di~ha 
postura por considerar que se viola la exclusividad 
del derecho y la funci6n diferenciadora de la mar-
ca. la opini6n m~s general izada sostiene que es po
sible aceptar tal criterio sin que se afecte el ca
r~cter individual del signo y la exclusividad del -
derecho siempre y cuando se someta lu autorizaci6n
dcl uso correspondiente a una reglamentación espe--
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cial en la que so protejan tanto los intereses del
titular como los intereses del pQbl ico consumidor. 

El car~ctcr individual de la marca se recono 
ce exprc Strnientc en 1 .:1 ley vi ~)ente en 1 os si uu i entes 
artículos: 

Artículo 89.- "Toda persona que cst~ usando-. ,, 
o quiera usar una marca .... 

Articulo 92.- "Cuando el registro se sol ici
te por persona distinta del titular de la rnarca ... " 

Articulo 110.- "El derecho al uso exclusivo
de una marca ... " 

SA.- LAS FUNCIONES DE LA MARCA 

Son varias las funciones que pueden atribui~ 
se a un si ~}110 marcar i o. Estas der i Vun de su de F·i ni -
c 1011 111 i sma: Pensarnos, si ~JU i endo en esto u H i 1 de9art 
Rond611 de Sans6, que las principales son: "la de 
distinción, la de protección, la de ~iarantía de ca
l i dad, 1 a de propn~Janda y 1 a de i nd i cae i ón de prov~ 
niencia". 

"l.- La función de DISTINCION o carácter di~ 
tintivo deriva de la esencia misma de la marca, ob~ 
dcciendo a su propia definici6n, por cuanto la mar
ca es el objeto destinado a distinDuir un producto
de otro del mismo g~nero. De acuerdo con tal fun- -
ci6n es el producto considerando en sí misrno a lo -
que el consumidor dirige normalmente su atenci6n. 

11.- Adem6s la marca puede tener una función 
de PROTECCION, en virtud de la cual defiende a su -
titular frente a sus presuntos concurrentes, prote
giendo simult6neamente al p~bl ico de los usurpado-
res, por cuanto es en virtud de la marca que el com 
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prador reclama el producto. 

1 1 1 . - Lu murca puede 1 1 enur una función de -
GARANTIA de calidad. En efecto, la calidad del pro
ducto es lo que intrínsicamentc lo califica, por 
cuanto 1 o que e 1 comprudor busca .:i 1 udqu ir ir e 1 pr.Q. 

dueto es Ulhl ca 1 i dad dctcrm i nadu, con pr•csc i ndenc i a 
de 1 a cmpt•csa que f't1hr i co e 1 producto cuyo conoc i --
111 i cnto es a I ~10 secunda,. i o pal'Ll e 1 consurn i dor. 

IV.- Llena la mur·ca también una función de -
PIWPAGANDA, por cunnto cll,1 p1wdc constihiir un re
clamo del producto, siendo su l11cr'Zd de atracción. 

V.- Findlnwntc, existe ww runción de INDICA 
C 1 ON DE Pl~OVEN 1ENC1 A, cons i det'cHJ.i en un ti cmpo corno 
1 a nota predominante de todo si ~pw Ji st i nt i vo, en -

virtud de lu cual lc1 marca 1 leva en si Ulli.1 referen
cia a la empresa". 31 

Tiene ruz6n la autopa venezolana al dcscri-
h ir 1 as func i oncs que en su caso puede curnp 1 ir e 1 -

signo marcario, pero desde ahora conviene desrnitiFi 
cur• 1 a teor r a de 1 a marca, seña 1 ando que en 1 a rea
lidad puede suceder que la marca cumpla solamente -

una de las Funciones indicadas. 

En efecto, picnsesc por' ejemplo en lu "gara!J_ 
t r u de ca 1 i dud". A este respecto, con exccpc i ón de
unas cuiJntas marcas de prcsti~¡io vcrdoderamente in

ternac i ona I, 1 d exper i ene i a en e 1 caso de México 
nos perrn i te uf i rrnar que, a 1 menos en dos sectorc s -
industriales donde se uti 1 izan con profusión marcas 

31 RONDON DE SANSO HILDEGART. "La Cesi6n de la Mar
ca", en Revista Mexicana de la Propiedad lndus-
trial y Artfstica, aílo 111, n6rn. 5, M6xico, Ene
ro-.lunio de 1965. pfi~J· 90. 

•---~ 
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cxtrc.111.íeras, 1 os productos de n 1 nHunc.1 manera ti cncn 

la calidad de aquel los que se fabrican en el pafs -
de or i ~Jcn. Nos referimos a 1 a i ndu str i a de 1 a per fl!, 
mcría y cosméticos y a la industria vitivinícola. 

Por a nosostros, 1 cJ función bils i ca de 1 a mar
ca es la de distinción, es decir, que permite iden
ti ficnt' a un producto y distin~1uirlo de otro de su
m i smo ~¡énero o cspec i e. Esta es 1 u Función que rec.2, 
noce el sistcrnu jurídico viqentc, en los términos -
de 1 ,irt f cu 1 o 8~1 de 1 ¿1 Ley de 1 nvcnc i oncs y Marcas. 

Tiene raz6n Di Tolla lil comentar que "la mar 
ca n_o requiere necesariamente un producto previamen. 
te diferenciado y cst6 mas bien 1 igada a permitir -
la idcnti ficación del producto y el proceso de per
suac i ón y propa9a1Hfa posterior". 32 

Un ejemplo muy conocido en el mercado mcxicQ 
no es el que se rcf'iere .i ciertos afhH'<.itos de uso -

dómc st i co, concret illllC ntc re f r· í ~¡cr adores. Ex i ste una 
empresa que produce un tipo de re fr i ~¡eradór pero 
que le usi~¡rHl dos m.:u•c¿1s distintas, una cxtranjcra
y unu local. El producto es exactamente i9ual y sin 
embaryo el precio al que se vende el articulo morcQ 
do con el siHno extranjero es considerablemente su
perior a aquel que tiene el producto que utí 1 iza la 
marca loca 1 . 

La prevenci6n contenida en el artículo 116 -
de la nueva ley de Invenciones y Marcas, que dispo
ne que la Secretaría de Industria y Comercio podra-

32 DI TELLA GUIDO •.. "El Problema de las Marcas", -
en Miguel S. Wionzeck "Comercio de Tecnología y
Subdcsarrol lo Econ6mico, Coordinación de Cien- -
cías", UNAM, la. Edición México 1973, pág. 100. 
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cstab 1 ccer que se ¿1mpuran por 111Hi so 1 a mürc<1 aque--

11 os productos que son í ~¡ua 1 es, comhat í cndo Jo cstu 
manera este abuso que per.iudic<J ül público consumi
do!'. 

Por otrtJ purtc en Méx i cu en (~ 1 sector' dn l u
í ndustr i ll f<H'nwcéutico el mismo pr·oducto, con Id 
mismu fópmul<i, se comercidl iz.i bajo siqnos marca- -
ríos distintos P<H'<J promover su ve111~J. Es rn.:ls, teni:. 
mos ínfor•nws de que, en lo q11e su r·cfierc .:i ciertas 

1 íncas de pr·oductos, es í nfep íor el nú11wro de medí
ct rhlS que c.xísten en EE.IJU. quv 1.~1 que huy en Méxi
co. 

E 1 1 o (!S so 1 amente Ulhl si t 11¿¡c i ú11 tipurente - -
pues no es que h.-1ytJ mas produc1os distintos, sino -
mas productos con marcas dístí·nL1s, y esto üS el re 
sultado del c:>;ccso de diferencíución promovido por-
1 u s nw re <J s. 

Por estu r·uz6n COllS; der>urnos j ust i r j cadti 1 él -

postura que oduptó e 1 1c~JÍs1 ndor mcx i cano a 1 üutor J.. 
zar i.l la Ad111inistracié>t1 P<~bl ica en el ürtículo 125-
de l¿1 nuevd Ley, d hacer ubl i~¡atorio el uso de mar
cas en un dctcrrninudo sector- o a lu que suprima tal 

uso sustituyendolos poi' rwmlwes ~JetH5rícos. 

2.- PROTECCION LEGAL DE LAS MARCAS EN LA LEY DE IN
VENCIONES Y MARCAS. 

Nuestro actual 

define y clasificn a 
lo 8, que dice: 

ley de Invenciones y Marcas -

Id vez a la Marca en el artfc~ 

"Estu Ley reconoce las marcus de productos y 

las 11iurc as de scrv i e i o. las primeras se const í tu yen 

por 1 os sí ~¡nos que dí st i llDtJCll d 1 os urt í cu 1 os o pr.2. 
duetos de otra de su misma cspec i e o e 1 ase. Las se-
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g un da s, por 1 os s 1 ~l nos que d i s t i n ~1 u e n un ser' v 1 e 1 o ... 
de otros de su misma clase o especie", 

El tc,,tn Jcl drtículo .:rnterior nos permite 
advcrt i 1· que por l't' i llH!l'il ve:: 
cuerpo 1c~1is1 .i ti vo n<1c i 01i.:11 

se r·econoccn en 

1<1 protccci6n de 
un - -
1 llS 

llHWcu s de ser·\' i e i u. [ st <1 di spos i e i ón t~ i ene como un
tccedentc el acuc,-.do dict\ldo pcw lu ScHUIHl¿1 Sólu de 
lu Suppc111t1 Corte de .lusticid de la Nación, corrcs-

ponJic11tc .:1' IS de M<Jt•zo de mi 1 novccicnt:os sctent.1 
y t,-.es, que f'esn 1 vi ú 1 .is dc1111nc i llS formul iHJas tl 1 
PPcs i dente de 1 111:1s <1 I hl Tr· i hurh1 I de 1 .:i Nación por ., 
el Ministro C,11•los Del l~in lfodrí~¡lJeZ y por el Seer~ 

tario de lndust1·ia y Comt~rcio debido .:.1 l,1 contradi_s 
ción de cl'itcrios sustentado en lü tesis emitidas -
en rnatet' i a Je re~J i stro de ni.H•cas de serv i e i o por 

1 os i'.I' i LHJthl 1 es co 1 c~1 i í.ldos pr í mel'o y se~¡undo en mat~ 
ria ad111inist1•<Jtiv¿1 del Pr·imel' Circuito. 

LJ tesis sostenida P<W el Pr·imer Trihunill C.2, 
lc~¡iada coinciJíll con ld critcril1 se~¡uidu en la oFJ_ 
cina de McJrcas: "Las murcds de servicio no son rc-
~J j str.:ih 1 es". l¿¡ <W~JUl11Clltuc j Ón que fu11du1T1Clltühu tü 1-
pos i c i Ón es la si~1uiente. "El .wtículo 96 Je la Ley 

de 1 a Pr·op í eJad 1ndustríu1 1 í rn ita e 1 derecho de ad
qu ir i P e 1 uso exc 1 us i vo de una marca P<.H'a di st in- -
gu ir 1 os .. wt í cu 1 os que se rwoduzc.:rn, Fubr í quen o 
vendan, o setl artículos y productos corno bienes tu.!,! 

gibles excluyendo por lo tanto los servicios que se 
puedan prest<w, por 1 o que es de concluirse que no
i nc luye las murcus de servicio. 

En el cuso podría ul'~Jumcnt.:n•se que, si bien-
1 a 1 ey no preve e e 1 rcq i stro de 1 us rrrarcas de serv i 
e i o, tmnpoco 1 o proh i he por• 1 o que 1 u autoridad - -
bien puede proceder a e Fec tu ar 1 o; pero e 1 ar~)Umento 
unterior cllrecc de consistencia si se dtiendc ¡:¡que 
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en un r6gimen de facultades 1 imitadas, como lo es -
el nuestro, l lls autoridades so 1 o pueden hacer 1 o 

que l ll 1 cy 1 es pcrm i te, no siendo por 1 o tanto su f l 
ciente el que la ley no prohiba expresamente el re
gistro de las marcas de servicio para que la autori 
dad cst6 en actitud de real izarlo. 

Por otra parte, en e 1 Convcn i o de P<1r is, con 
tod.:1 prcc is i ón se expresa en su art f cu I o 6 ·SEX 1 ES .• 
"los países Je la unión se compr·nmctcn a protc~1er -
1 as nh.1rcas de scr•v i e i o. No es tan oh 1 i nod¿1s a pro- -

1 . d ,, ·j . veer e rc~¡1stro -e est.:is 111¿n·c.:1s, es <cc1r, que en 
México como miembro de 1 a un i ó11 esta ob 1 i ~J1Jda a pr~ 
teger• las 111<H'Cils de servicio, ¡wro si en s11 legisla 
c i 6n no se pr•evce e 1 r·c~¡ i str•o de 1 as 111 i smas, no es
ta ob 1 i nado a proveer 1 o menos aun a rcD i strar ese -
tipo de marcas". 

la tesis emitida por el Segundo Tribunal Co
legiado se conformabu con el criterio de los Jueces 
de Distrito "las marcas de servicio si son registra 
bles". Tul juicio contenía lu si~¡uicnte fundamenta
c i 6n. "E 1 re~J i stro de 1 as nwrcas no so 1 o debe adm i -
ti rse en 1 o que cerne i er ne a obj ctós tang i b 1 es, si no 
tambi6n por lo que respecta a servicios que preten
dan distinguirse y ampararse mediante el correspon
diente registro". "No es verdad que en M6xico la 
ley de la materia solo estructura sus conceptos fun 
damentales sobre la base de objetos tangibles, de -
bienes corp6reos que se fabrican o producen y que -
1 imitada su técnica, su esfera de aplicación, la 
doctrina que lo sustenta y la experiencia de sus in 
térpretes, a 1 as marcas productoras de merca ne fas -
y de artículos los elaborudos o semielaborados, ig
nore la posibilidad que tambi6n es la necesidad de
proteger bienes no tangibles, de amparar servicios, 
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empicando marcas que los distingan de cualesquiera
otros, pues como 16 reconoce la misma autoridad cn
su i nfor111c j ust i f i cado, es i mpos i b 1 e desconocer 1 a
c xi stcnc i a del fenómeno relevante que en las socie
d41Jcs modernas pre son tan 1 as marcus de scrv i c i os c2_ 
1110 objeto de cspccu 1aci6n comcrc in l 1

1
• "Por 1 o demás 

es inexacto que la autoridad pueda proteger la mar
ca de servicio contra cualquier invasi6n de dcre- -
chos sin ncccs í efod de rcu i strar 1 a, puesto que 1 a 
protección sin registro de una rnurca carece en rea
lidad de eficacia, ya que los artFculos 141 y 263 -
de la Ley de la Propiedad Industrial solo conceden

ª los propietarios de marcas registradas las accio
nes civiles y penales que el titulo octavo del mis
mo ordenamiento establece contra quienes infrínjan
derochos marcarios de terceros. La protecci6n si r~ 

~JÍstr•o de uno marca por inefectiva, equivale al de
samparo de la misma, y en la practica deviene incum 
pi imiento de las ohl igaciones contraídas por México 
a 1 comprometer se su ser i bien do e 1 Corwen í o de Unión
de Paris, a proteger las marcas de servicio". 

Frente a tesis tan diversas, la Suprema Cor
te de Justicia de la Naci6n Resolvió. "Desde preva
lecer la conclusión sostenida por el Segundo Tribu
nul Colegiado en Materia Administrativa del Primer
Circuito en el sentido de que son registrables las
marcas de servicio". 

No obstante la efectiva protecci6n de que 
fueron objetos las marcas de servicio, a partir de
la tesis jurisprudencia! a que se ha hecho referen
cia, consideramos positiva su inclusi6n expresa y -
definitiva en In Ley de Invenciones y Marcas, legi~ 

laciones especialmente destinada a la Regulación de 
los derechos marcarios. 
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la problem~tica vinculado con la marca como
signo de idcntificaci6n de productos es de suyo com 
piejo, ya que .::ifccta diversos ámbitos de la vida h.!:!, 
mana. En efecto, desde el punto de vista económico, 
la marca tiene lHlu sensible efecto en la demanda de 
1 os productos; por otra par te, 1 a rnarcu posee, en -
si misma cierto valor económico, ya que otorga u 
qu 1 en 1 u ut i 1 i zu dctcrm i nu<lus venti.1j as en e 1 merca
do. 

Desde l.::i óptica cxpl icativa social y cultu-
ra 1, 1 <.1 marca se \1 i ncu 1 a con 1 os "efectos de demos
tración" intro e internacionales, en cuanto a las -
ren i oncs mas de sarro 1 1 .:idas respecto de aquel 1 os de
mcnor des.1rr~o 1 1 o económico re 1 .::it i vo, así como con -
los patrones o hábitos de consumo y con la propagan, 
da, que a su vez tiene un papel preponderante en la 
sociedad de consuiiiidores que nos ha tocado vivir. 

Dentro de este aspecto debemos distinguir 
dos casos: 

a).- La marca se or191na en el extranjero; -
en cuanto a que su propietaria es una empresa ex- -
tranjcra. 

b).- Se h.::i comercial izado previamente en - -
otro mercado; de origen extranjero, y es utilizada
en el mercado local por una empresa nacional o por
una subsidiaria de la propietaria. 

En el primer caso hay un pago de regaifas 
por el uso de la marca y se crea una dependencia 
fundamental con relación al propietario, que resul
ta muy riesgoza para la empresa local. 
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Así lo expresó el Lic. Campi 1 lo Sainz en su
con~arcccncia ante la C~mara de Senadores el dfa 23 
de Dí e i cmbre de 197 5 ¡ "Para 1 os usuarios de une mar:. 
ca extranjera representa un vínculo creciente de d~ 
pendencia que compromete su propia actividad empre
sario 1 . Con e 1 pa~JO de reno 1 í as y 1 a pub 1 i e i dad que 
desarrolla, fortalecen una situoci6n de dependencia 
y el lo se traduce en competencia para las morcas m~ 
xican.:¡s. En el momento que le es retirado el uso 1de 
una marca extranjera, (el usuario) se coloca en una 
situación crítica que finolmcntc lo puede llevar al 
borde de la quiebra o el fracaso". 

En el segundo caso mencionado, al pago de r~ 
galias suele aíladirsc la consecuencia de que se mu! 
tipl iquen en M6xico los productos nacionales ampar~ 
dos con marcas extranjeras. 

Existe una fuerte creciente de sal ida de di
visas del pais por concepto de pagos al exterior r~ 
lacionados con contratos de autorizaci6n de uso de
marcas extranjer¿¡s. Es mas no es e 1 pa~Jo de rega- -
lías, el ónico gravamen que sufre el usunrio de una 
marca extranjera, sino que este pa90, seg6n lo ha -
precisado Samuel Glembocki, tiene tres elementos: 

a).- La regaifa propiamente dicha, 

b).- la parte del gasto en publicidad que 
contribuye a valorizar la marca, 

e).~ El esfuerzo que cfcctua el 1 icenciata-
rio al prestigiar la marca mediante el mantenimien
to de calidad de sus producci6n y mediante su pre--
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sene 1 a continua en e 1 mercado". .33 

De estos tr•cs elementos, la regalía no tiene 
porque ser 1 u mus costosa. Por e 1 contrario, pucdc
Pl'esum i l'Se que un 1 i cene i un te 1•,1c i ona 1, no hahrá de 

i ns i st i I' f'uer•temcntc en un u I to ni ve 1 de rcHa 1 í a, -

sino p1·cferil'i<1 que ~·I 1 icencir:1h11'io cfcctuc un es
f ucr zo puh 1 i e i tnr i o i ntpod:.an te y pro e urc que su mar. 
ca SCll conocida pnr 1.:.i .1 I t-.:i ca 1 i dad de 1 os IH'oduc-
t os que i de rü i f i e n . 

En 1 os contratos que.~ í rwol ucran e 1 derecho -
de ut i 1 i zal' una maPca que es 1.wup i edad de una cmpr~ 
Su extra11je1•.:1, la dur'<1ción del contrato tiende c:l hQ 
cersc excesivo, porque ID ernpr•esa USUdl'Íi.1 tiene que . . . . . 
recupc11ar sus 1nvcrs1ones en eq11rpo, mnq11111nr1a, 
instülacioncs, publicidad, cte., y esto lleva tiem
po, 

Adc1116s, dcspué s de ce 1 ehrado e 1 contrato, e 1 
usuario ya no puede dcj<tt' de uti 1 izur· la marca ojc
nt.1, porque me Ji ante ést<1 es conocido <! l producto, -
por esto estos contrBtos tienden l1 renovarse vir- -
tualmcnte sin límite de vi~¡encia, lo que si se rel.Q 
ciona con el pa~Jº de re~Jal Íus irnpl ica un importante 
costo para la empresa usuaria y para la economía 
del país en su conjunto. 

Los contratos de autorización de uso de mar
cas otor9ün a l<J empresa propietaria el derecho a -
intervenir en 1 a udm in i strac i ón de 1 a empresa usua
ria, entre otras razones con el fín <le establecer -

33 Glembocki Saruuel. ANALISIS DE LOS CRITERIOS DE -
AVALUACION DEL REGISTRO NACIONAL DE TRANSFEREN-
CIA DE TECNOLOGIA DE MEXICO, trabajo incdito, M! 
xico 1974, p6g. 75. 
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control<!S de calidad, lo que en s1 mismo no resulta 
ría i ndcscab 1 e. Sin cmh.1rno, esta i ntervcnc i 611 sue-
1 e ir mas al la de esos controles y resulta pernici~ 
sa, puesto que se extiende a campos distintos del -
amb i tu técnico, corno 1 a po 1 í t. i ca de compras, o 1 ns
de ven tas, o 1 a dctcrm i noción de 1 os ~1astos de pu-
b I ici dad, etc. 

los contratos de nutorizació11 de uso de mar
cas cxtranier¡Js conlleva lHHl serie de cláusulas res . -
tri et i vas Pi.lra 1 tl empresa usuar i u. Entre 1 as práctJ.. 
cas comer e i a 1 es re str i et i vas i nvo 1 ucradas en cstos
acucrdos dcstélcun sobre todo 1 a cornpr<.1 atadu de mer. 
ca ne í as, con e 1 ¡wc texto de mantener 1 a ca 1 i dad de 1 
producto lll<ll'cndo, y e 1 cstab 1cei111 i en to de exporto-
c i oncs a zonas prohihidus. 

Cu.:mdo e 1 contr¡d:o involucra 1 a autor i zac i 6n 
de una marca po,. un pcr'Íodo determinado, al término 
de ese período el usuario se encuentra en una posi
ción de neDoc i ac i ún dcsvcnt,Jjosa Fronte a 1 prop i ct.Q_ 
r i o de 1 u rn.:irc ll y a veces es constreí\ í do a accptar
cond i c i oncs mils lesivas, t'undr.:imentfllmcntc en lo que 
se refiere a los pa~1os. Con el trunscurso del tiem
po ti cnden u i ncremcntarse 1 os pn~¡os por e 1 uso de
murcus prop i cddd, de emprcsus cxtrt.rn.ieras, y no a-
di smi nu ir, a direrencia de lo que sucede con otro -
ti~o de acuerdos. 

fj nalmcnte, estos contratos son lesivos para 
la economía nnciorrnl. En efecto, como lo señaló el
Lic. Campi 1 lo Sainz: ncl uso de marcas extranjeras
por empresas nacionall!S, entruíla un peligro poten-
cial puru el s¿1110 crecirniento de nuestra economía,
toda vez que med i at i zu y pone en pe 1 i ~wo 1 as cxpor
tac i oncs que se real izun bajo Ulhl mm·ca extr<:1njera. 
De continuar def)crHli endo nuestros vcnh1s a 1 exte- -
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1· i or de marcas cxtranj crus, corremos e 1 pe 1 i nro dc
no poder acreditar los productos nacionales en un -
momento dado, si estas fueran retiradas". 34 

La tesis de que debe nutori:nrse irrcstrictQ 
mente e 1 uso de marcas, aun si cndo estas prnp i cdad
dc c.xtPanjcros, tiene como hipot:ésis la teoría <le -
IH sobcraní.:i del consumidor, en el sentido de que -
es éste quien debe definir los hiencs que h¡;1 de pro 
duc ir Ulhl dctcrmi nada soc i e(fod . .35 

LJs maPc<Js in f 1 uycn en 1 <is pre fe rene i as de -
los consurnidot'cs y modi l'icu11 lns 1 lamados mapcis dc
d i fe rene i a, h.:ic i éndosc pr-c scnh: s 1 os e fec tus de dc
mostrac i ón, que ll veces ohl i~1<1n u los productos na

cionales a f,1lwicar artfculos propios de sociedades 
de mus .:1ltos in~1resos. 

A este respecto, caGc recordar que "México,
por su vcc i ndad con Est.:1dos Unidos, en cuyo f ovor -
opera e 1 "r actor de dominio", es e sene i a 1 mente sen
s í b 1 e a 1 u pcnctr-.:ic i 6n de murc.:is extranjeras, f undQ 
mcnta l mentc de º" i ~¡en nortcnmcr i cuno, y nuestro rner:. 
cado, a pesar de que en muchos rcn~J 1 oncs cstun u 1 tg_ 
mente prote9 ido (rncl'c<.H.lo cautivo) ha si <lo i nundndo
con un a16d de marcas de ese origen. Estas mar~as -
contribuyen cscusamcntc al desurrol lo económico na
cionill alteran los "patrones de consumo" y hasta 

34 Campillo Sainz, intervenci6n citada. 

35 Vease al respecto, DI TELLA, op. cit. pp. 94 y -
SS. 

~---~--·-------
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provocnn dcsper son o 1 i zuc i 6n de nuestra sociedad". 36 

La modi ficaci6n de los patrones de consumo -
que trae cons i !JO la ut i 1 i zac i ón de marcas extranje
ras nos par•ece en cxtr·cmo nc~·¡at i va; desde e 1 punto
de vista socinl, puesto que el consumo en un país -

como en México, con tantds carcccnc i as y con un i 111-

po1·ürnte sec t(ir de su poh 1 uc i ón mar~¡ i nada de 1 dcsa
rro 11 o, no puede pc.wmi tirso que se opicnte hacia 
los artículos suntuarios, propios de socicdudcs mas 
av.:rnzudas. 

Por el lo todo esfuerzo dirigido a estimular
la producción de bienes pura satish:icer las necesi
dades h.ís i cas ác 1 as mayor fas y a des a 1 cntur 1 a pr.2. 
ducción de su1:isfactores sunt:uurios, propios pdra -

1 as c 1 ases de m<1s il 1 tos i nnresos, que son 1 os que -
usan nwrcas c.xtrun.icras; nos p{1rcce encomi ah 1 e. 

Fina 1 mente, e 1 uso de rn<wcas extranjeras 
identificadas con putroncs de consumo de unn socie
dad i ndustr í a 1 i zuda, conduce a \11\u trdns formación -
de nuestro co ntcxto e u 1turn1 . 

En ese sentido, puede liublürsc de un proceso 
de colonización cultural que no cstil afectando. 

Asi lo cxpres~ Campi 1 lo Sainz; en la presen
tación de la iniciativa de la Ley de Invenciones y
Marcas ante la C~mara de Senadores, al ufirmar que-

36 Alvarcz Soberanis Jaime, nActos Juridicos de ·lns 
cripci6n obligatoria en el Registro Nacional de
Transferencia de Tccnologia" en REVISTA JURIDl-
CA, Anuario del Departamento de Derecho de la 
Universidad lberoamericnna, n~mero 6, Mixico, Jy 
1 io de 1974, p6g. 35. 



170 

"e 1 uso de 1nt1Pcas extranjeras, es en muchos casos, -
expresión rcsiduul de unu mental idaJ colonialista -
que no impide creer en el V<1lo1• y en la calidad de
nuestro productos". 37 

4.- LAS MARCAS VINCULADAS O ASOCIADAS COMO FRENO A
LA ESPECULACION EXTRANJERA Y COMO INCENTIVO AL
DESARROLLO DEL PAIS. 

Si bien es cicr•to, que l<J Ley 1.fo Trunsfcren
c1a de Tccnolo~1fa y del liso y E,,plotación de Paten
tes y M~1l'Cüs ha pc1'111Ítido disminui11 1..is cxccsivus -
con1:raprcst:dc i oncs que 1 os ti tu 1 (ll'es de rnurcus cx-
tranjcras ex i ~J í un a 1 os uslllll' i us 11ac i ona 1 es. 

Tflmhié11 lo es, ant:e lu J'•isihi 1 id<HÍ de que el 
titular rcti1•asc en cu,1lquic11 momento su autoriza-

ción de uso y, siendo la lll<H'C<l un instrumento indi.§. 
pensab 1 e Pul'.:1 1 a comer e i ,1 I i z..ic i ún de 1 os productos, 
subs j st f ¿¡ PM'.:J C 1 USUiH' i o IWC j Ul\Ll 1 una Si tuac i Ón de 
depende ne i a que no Ct'i.1 posible evitar•. 

Este hecho se h•aduc í a en inconvenientes tan 
graves para 1 a econom íu ndc i o nu 1 como et' an 1 a con

tinua y cree i en te ru~Ja de divisas por concepto de -
pago de re g u 1 í ú s , 1 il i n v et' s i ó n en pub 1 i c i d u d en fa -
vor de mut'clls extranjeras, é 1 d,i uste de 1 os si stc-
rnas de produce i ón nilc i OIHl 1 il 1 os requer· i rn i en tos de 1 
1 iccnciantc. 

En un intento de definición, podemos apuntar 
que 1 üS marcas vi ncu 1 u das son .:1que 1 1 as cuyo uso 1 e
g í ti rno en un territorio determinado, depende de que 
al producto correspondiente se apliquen, adembs de
dicho signo distintivo, cuando 6ste es de índole ex 

37Campi1 lb Sainz, op. cit. 
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i:.r<1n_icro, Llnél marca de carácter nacional. 

Mcd i ante una de 1 us más controvcrt idas di spo 
sicioncs, la reciente Ley de Invenciones y Marcas: 

seña 16 Ulhl v fu para que, en fot'nl\1 pro~ires i Vu, e 1 1 i 
cencint.irio mcxic<Jno udquicl'u 1 ibcrtad y autonomia
cn sus relücic>11cs comcrciolcs Frente ül titular de
l a mürca cxtr•anjer.::1. 

Al respecto el \ll'i:Ículo 127 ciento veintisi~ 
te de 1 u ley de 1 nvenc i oncs y Marcas cstab 1 ccc: 

Artrculo 127.- uToJu marca de origen extran
jero o cuya titularidad corresponda a una 
PCl'SOrH1 f' Í SÍ C<:l () lllOl'il 1, cxtranjcr~l, que esté 

destinada d <.1mpat'éH' .:irtfculós h:ilwicudos o -
producidos en tcrr i torio nuc i ona I, dcbcró 
usarse vi ncu l ;1da .:l un.:i marc~1 or i u i lhH' i amente 
t'C~l i str.:1da en Mé-' i co. Ambas marcas úchcran -
u sor se de 111.:meru i HU u 1 mo ntc ostcns i b 1 e. Será 
ap 1 i cub 1 e a 1 ü marca orín i tHH' i amente re~1 is-
trada o por l'C~¡istral'sc en Méxic{), lo dis- -
puesto en e 1 cH"t r cu 1 o 91 fr(lCC i ón X 1 1 1 de es 
tu ley". 

Este .:wtículo y fracción se refieren cxpres_g_ 
mente u Id prohíbición de reuistrar com{) marca "lus 
palabras simples o compuestas de lenuuas vivus ex-
tranjcras y las construidas artificiosamente de mo
do que por su urafismo o fonética parezcan voces e~ 
tranjeras, cuando la marca se sol icitc para aplica~ 
se a artrculos o servicios que el solicitante pro-
duzca o preste exclusivamente en el país o en cual
quier otro país de habla españolo". 

Complementando el citado articulo 127, el a~ 
tfculo 128 de la misma ley seílala: 



Artículo 128.- "Los netos, convenios o con-
tratos que se rea 1 i ccn o ce l cbren con moti -
vos de 1 a conccs i éln de 1 uso onct•oso o ~irutu_L 
to de lrn.:1 lll<ll"C<l !'CU í sh·.iJa OP i ~I i 11<H' i <llllClltc -

e n e 1 e x i-r tl n. j e ,. o o e u y o t: i t u 1 iJ f' s < ~ <i 11 n c1 p e,. -

SOllü rísiCd O lllOl'ill c,t-1•,111,jcr•,J, dehel'<lll COll

tcnet' 1 i1 oh 1 i ~J<lC i ún de q11c di e lh1 llldl'C a se 
use vincul;Hfo .i una tnlll'Cil o~'iqi11<11'Ídmcnte re . -
~]istruda en Mé_,ico y que sed pr·opíecL:HI del 
1 iccnci.d:m•io. El uso de lt1 111dt'cd l\dciondl 

Pí:H'l1 dichos efectos dche1<1 1•eal i::.:wse en For 

mu ostensible <.ti de l<J tndt'Cll c··d-rlln.ícr·u''. 

Artículo 130.- "Ctllrndo ~1·iJll Vdt'ids las pcrs2 
nas o ernpr·csas que cstf", !IS<111Jo la 11i.:1r•cu de

ori ~1cn c;i..tr,1n.iero, y se !Tate de 1111 rnisrno 
producto, podPan pDtiet•se de .:icuer·do o .:iso- · -

ciarse para us.:H' lti misma mt.H'C<l vinculuda. 

Para los efectos Je los .:ir-t:ículos 127 y 128, 
el caróctep Je Mexicano o de cxh·.::in.icro se -
dcterm i n.::ir•il de acucr·do con 1 o dispuesto por-
1 a ley pur<J Promover· la Inversión Me,xicuna y 

Re ~Ju 1 a r 1 a 1 n v e 1· s i t> n E:-. t r u n j e r .i " • 

Lo renl amcntoc i ó11 dtd:c1· i or hu si Jo objeto de 
criticas en pro y en contra. Estando aún a consíde
rac i ón de 1 Senado, e 1 M .. :iestr•o César Sep(1 I veda man i -
fest6 su opinión al respecto: "La vinculación de 
una marca extranjera a un.:i marcd mexicunu, u~H1rte -

de dejar la sensací6n de que se trat.:i a los mexica
nos como mcrHJl'CS de edad, que no Sdben distin9uir -

e 1 producto qenu i no, no par•ece propender a un resul 
ta do út i I, y ademús co 1 oc d iJ un sector, e 1 rniís num~ 
roso, de industriales y comerciantes mexicanos en -
situación de Jesi~1ualdad tlllte la Ley. El empresario 
que cstíi empleando como siqno und denominaci6n que-
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la ley 1 lama "extranjera" - por m6s que cst6 regis
trada en M6xico - ha de colocar una marca mas, -
a fc.:1ndo e 1 ppoduc to y di 1 uyc ndo dcsvcntajosamc ntc -
1 a mal' ca in i e i a 1 ". .1~ 

El hecho de que en I" exposición de motivos
~c mene i othH'n que "e 1 uso de marctJs extranjeras en-
1 os PüÍses de menor desarrollo constituye para -
ellos un nuevo vínculo de suhordini.lci{n, y un :ínsi:rl!_ 

mento de colonización no solo ccon6rnica sino social 
y cu I tupa 1 ", di ó pi e para que se di vu l ~Ji.H'a una not_L 

cia tendenciosa diciendo que el le~iislador prctcn-
díil el imirhlt' en r~\rlfli.1 p1·o~¡rcsivu las marcas extran

jeras del merc.:1do lh1cíon<1I¡ siendo esto Folso, cst.J_ 
llh1111os conveniente nitmifestar nuestri.1 opinión u Id -
vez que h<:1cemos las si~Juicntes consideraciones: 

Pl~IM[l~A.- Para entender el contenido del ar

tfcHlo 127 (L.l.M.) es necesario referir-lo a l .. 1 Ex
pos i e i ón de Moti vos en su p.:w te conducen te y a 1 os
d i sp os i t i vos su h se e u e n te s i.l d i eh o ar t í e u 1 o • 

No debe i nttwpret.:irse en l'twma u is l ,1da, ya -
que 110 es ap 1iC<1h1 e d todas 1 as 111or>c~1s ut i 1 izadas -
en Móx i co que sean de º" i ~1c11 extranjero o propiedad 
de personas exb•.:injcras, si no so 1 o uque 11 us que - -
se un objeto de uno autor i z oc i ón de uso ü L:wor de -
un 1 iccnciutaPio mexicano. Esto se debe a que si no 
existe la reluci6n de un titulur extranjero y un 
usuario nuc i ona l no podr,1 ppc sentarse 1 a suhord i na
c i 6n que truta de remediar el leyisludor. 

SEGUNDA. - Es necesm· i o que tanto 1 a marca ex 

38 Sepulvcda Cesar. Patentes y Marcas, Nuevo Experi 
mento Legislativo. "Excelsior, M6xico 11 de Di-
ciembre de 1975, P6g. 7A. 
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tranjera como 1 a nnc i OJh11 uPc:wczcun en forma osten
si b l c, a fin de que ésta última se vaya identiíícan 
do poco u poco entre 1 os consumidores cnn e 1 prcstj_ 
g10 de la primera. 

TERCERA.- El curáctcr naciorwl o cxtP~lnjero
de las personus rnorules no se dctcrn1Ínil paru el - -
efecto de la vinculución conforme d las l(:ycs que -

rigen su constitución, sino atendiendo n la clase -
y cantidad del capital aportado. Es decir, scu6n 
sea la mayorfa Je capital nacional o cxtrunj<wo, 
así será e 1 carflctcr de 1 a soc i (!ll..:1d. 

CUARTA. - La llkH'ca de ur i ~¡en nac i orH11 será 
propiedad de 1 1 i cene i atar í o qui en dcbcr6 ser rncx i CQ 

no. Porque de 1 o contrario, 1 a 111<..1rcu de or i ~Jen na-
c i ona I que deba vincularse pcrtcncccri~ u un extran 
jero lo cu,11 burl.:wíu el espíritu del lcgi sludor. 

QUINTA.- La misma marc,1, de ori~¡cn mexic.:ino
podrá ser vi ncu 1 uda a una nwrca de or i ~¡en extranje
ro cuando esta Gltima sea uti 1 izuda por varios li-
cenciutarios para idcntíficflr el mismo producto. 

SEXTA.- Aunque la ley no lo prcvc6, conside
ramos que no existe inconveniente para que unu so 1 él 

marca de origen mexicano pueda ser vinculada a va-
r i as murcas extranjeras otorgadus en uso c1 I rn i smo -
licenciatario. Sin duda, seria gravuso pura el con
cesionario mexicano si lu autoridad determinara que 
a cada marca extranjera dcha corresponder una marca 
rrncional. 

Por todo lo anterior, considerumos que la r~ 
glamcntaci6n es deficiente y que no satisfuce com-
pletamente el objetivo que se propone el legisla- -
dor. Por cierto, dicho objetivo no consiste en su-
primir el uso de marcas extranjeras, sino en dotar-
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ul cmpr•esario nacional de marcas competitivas con -
el prestigio de las marcas extranjeras. Sería ben6-
f i co que e 1 1 i cene i a t.::ir i o aprovechara esta prerrog_Q. 
ti va 1eno1 no suhstraycndose por Clltl 1 quier mcd i o a 1 
c u mp 1 i 111 i e n to de 1 a v i n cu 1 a e i ó n p re ten d i da , p u e s to -
do acto corltrar i o mcrmurá 1 a pos i b i 1 i dad de una fu
tura independencia y reafirrnaci6n de nuestra ccono-
111L1. 

Para que lüs marcas vinculadas sean un incen 
tivo al desarrollo del pafs, el fabricante mexicano 
debe sacrificar, si asi puede 1 larnarse, algo de la
¡ ma~Jen rnoment6nea de 1 os productos que expende con
marcos extranjeras, a fin de vi ncu 1ar1 as en estr i c
to cump 1 i 111 i en to a 1 u Ley de 1 nvenc iones y Marcas, a 

una mur•ca verdaderamente mexicana, con caracter í stj_ 
cus no solamente f'iDurutivas sino denominativa. 

De este modo se uprovechará 1 a i rnpor-tanc i a -

in i e i u 1 de 1 a marc¿¡ extranjera, a f í n de popu 1 ar i -
zar esll marca rnex i cana, de modo que en e 1 futuro, -
de desaparecer 1 a autorización de uso de 1 a marca -
extr-anjcra dchido a situaciones contractuales, el -
f alw i cante mexicano pueda cont i nuat' con e 1 rnercado
con un i camente su marca nac i onu 1, 1 a cua 1 tendrá Pi! 
r-a ese momento, un pret i 9 i o dcr i vudo que fue i 1 i tará 
la credción Futura de un prestinio eminentementeª.!:.!. 
t6norno. 

En nuestro Puís, hay al~1unos ejemplos de as2. 
ciación de marcas como el Je IEM-Westinghouse y DI
NA- Renault, en los cuales, con el paso del tiernpo
se ha 1 legado a prestigiar tanto la marca local que 
ha hecho innecesario continuar usando el signo mar
cario cxtranjcr-u. 

.. 
' 
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5.- ANALISIS DE LOS CONTRATOS DE USO DE MARCAS SOME 
TIDOS AL REGISTRO NACIONAL DE TRANSFERENCIA DE
TECNOLOGIA. 

Lü ley Je TP.:111sfcrencia de Tecnolo~¡Í¿1 esta -
vi~1entc cJcsJe 11173, y pot• h:into, el l~e\.¡istro ticnc

ya un poco m.:1s de cu.1tTo dfios, 11 cv.:.rndu a caho 1 u -
cvaluución técnica, lcnal y cconórnicd de üqucllos -
contratos \l los que se rcFicrc el ¡wtfculo 2 de di
cha Ley. 

No podr f ~11110 s pi' e e 1 s;w 1 a i mpor tanc i u de 1 os
contratos de uso de nh.ll'Cus, respecto de 1 ul1 i verso -
de contr.:itos que ohf',Jn en e! l~c~1istro, sin ¡wcscn-
tar un PuflOl'llfllil de 1 u t1cc i ón de 1 a Di rece i ón en ma
ter i il de Evulullción e lnscr•ipciún de los Contratos, 
que nos pcl'rnit icr~a pc1,c.1t.:wnos, 11dern.Js, del tipo de 
práct i ccJs comcrc i a 1 es r•cstr i et i vas que 1 a propia Di_ 
rece i ón esta co111hat i ündo y cfo 1 os re su 1 b:idos ohtcn i 
dos. 

Po,. cst.J Ruz6n, se presenta un resumen de 
las actividades de el Registro Nacional de Transfe
rencia de Tccnolo~¡fu del 1° de Febrero de 1973 al -
31 de Diciembre de 1~)/6, es decir un lapso de mas -
de cuatro uños. Conviene destacar que 1 o reducido -
de 1 número de 1·cso 1 uc i onc s 1ic~¡.:1t ivas ( ~4. 6% de 1 to
ta 1) obedece a que en múltiples ocasiones el l~c~1is
tro ha comunicado a los lntepcsados la existencia -
de prob 1 ernas en sus contr.:itos, ANTES DE EM 1 TI R FOR
MALMENTE EL DICTAMEN NEGATIVO y las partes los'han
ncgociado paru ajusturlos a las Jisposiciones de la 
Ley, sc~)Ún las indicucioncs recibidas, si~¡uiéndose

en esto un proceso inflwrual. Si no se hubiera segui_ 
do ese pr,occd i miento, e 1 núrnet·o de re so 1 uc i oncs 11e

~1ut i vas se halwfu elev,-1do considet•ublernentc. 
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Grac i us u 1 CU.:ldro 1, que se refiere u 1 as 

CiJUSas de los dictumcncs 110~1ativos, se llega a la -
conc 1 us i ón de que entre 1 os moti vos mas frccuentes
dc r•ccha::o, el princÍpi11 es el de violaciones de la 
frucci6n 11 Jcl artículo siete (68.5% del total de
rcsolucio11cs cmitid<1s ncullf:iV<:1111ento). Lo i.lnterior -
1mp1 i ca que e 1 p1•oh 1 crlll1 runddrncnta 1 en 1 os contra-
tos es 1 LJ c)'I. i stcnc i a de contr.1prcstac i oncs oxees i -
vas e injusti fic<1das l1 c.1r~¡o de lus empresas que P.2 
scen contratos de i.lutori::oción de uso de rni.lrcas. 

En cuunto a 1 a cv.J 1 uuc i ón econórn i ca de 1 os -

controtos de uso de mar e <1s, e 1 Rcn i stro ha e stab 1 e

c ido q11e NO SE AOM 1T1 RAN pa~¡os de re9a 1 í us que exc~ 
dan e 1 1% sobre 1.:is ventas rwt.:is de 1 os productos -
marcados cuando 1 a e1111wcs¿¡ usU\H' i a 110 ten na re 1 u- -

ción de capital con lü pl'opictü1•io de lils 111<.H'cas. 

Igualmente se ha cst¿¡blccido como criterio -
que cuando huy llllü re 1 ac i 611 matr i z-subs i dar i a, can
c I 100% del Cüpit.:il de la sc~1u1Hfo, la concesión de
la autorización dehc ser Gl~ATUITA. A través de es-
tas medidas e 1 Re~¡ i stt'o lw ütcmwdo e 1 efecto nega
tivo de la salidu de divisus del país por cóncopto
dc uso de marcas extranjeras. 

E 1 segundo rnot i vo de 1•echazo, en orden decre 
ciente de importancia (31.6% o sea 505 contratos): 
está constituido por el plazo excesivo de vigencia

(fracci6n XI 11 del ürtículo siete de la Ley de -
Trunsfcrencia de Tecnologia), que iuualrnente se tr~ 
duce e 11 un 9ravur11en per j ud i e i a 1 para 1 a empresa re
ceptor .:1. 
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CUADRO 1 

VIOLACIONES AL ARTICULO 7º QUE ORIGINARON DICTAMENES NEGATIVOS 

FRACCION NUM. 

l. Parte o to to 1 i dad de 1 o -
tocnologla involucrada so 
encontruho 1 ibrcmentc di~ 
poniblc en el pols. 

11, La contraprest1.H: i 6n no 
guardaba relación con la
tccnologfa adquirido o 
constituida un gravamen -
excesivo o injustificudo
pora lo ecnnomío nucio- -

6 

nol.• 1 094 

111, 1ntP.rvenci611 i ndcbi da en-
1 a adminietroción del li
cenciotario. 

1 V, Ob 1i9oc i 6n de ceder gr a-
tui ta u onerosamento ol -
proveedor los mejoras po
tentes o marcas del lico.u. 

219 

elaterio, 269 

V. Restricciones al dosarro-
1 lo tecnológico del adqul 
rente. 117 

V 1. Ob 1 i gac i 6n de udqu ir ir 
del proveedor de lo tecno 
logia materias primos, •: 
productos intermedios, m~ 
quinaria o equipo. 

VII. Restricciones o la expor
taci6n contrarias a loe -
intereses del país. 

VI 11. Prohibición de uslll' tccn.2, 
·lo9ías complementnri,u;, 

100 

231 

27 

N6moro de dicthmcnes neuutivoa 
que mencion,1bon víbloci6n 

'f., del total 
de negativos 

0.3 

68. s 

13.7 

16.8 

7,3 

6.J 

14.5 

1.7 

% re apee to o 1 
total de resolu
ciones omitidas. 

0.1 

24.4 

s.8 

2.5 

2.2 

.s. o 

0.6 
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1 X. Ob 1jgaci611 de vender de ma 
nora exclusiva al provee-: 
dor do la tecnología los -
bienes producidos por e 1 -
odqu i rente, 

X, Ob 1 i gac i 6n de ut i 1 i znr pcr 
mnnentementc ricr11on11 I se~!! 

NUM. 

27 

lado por ol licencianto, 4 

XI. limitoci6n du los vol6mc-
ne s de rroducc i 6n o i mposj_ 
ci6n do rrccioi. de vento~" 478 

XI 1. Ohl igoci6n do celobr•ar con 
tratos de vento o rllprc•c.!l 
tnci6n cxcluftiva con el lj_ 
ccnciante en el tcrritnrio 
nacional 

XI 11. Establccimicnt.o do pl11zot.1-
exccsivos de vigencia•, 

XIV. Sujeción a leyos uxtra~jo
ros u obl iuaci6n do some-
tor a tribunales cxtronje
ros el conocimiento o res2 
lución du los juicios quc
puedan originorsu por la -
i nterprctnc i 6n o cump 1 i - -

9 

505 

miento de los contr•atoa. 296 

Oict6mcnes negativos e~clu 
siva~cntc por fracción Tl.J86 

% dol total 
do nooativos 

t.77 

o.2s 

J0; 17 

0.56 

Jt. 67 

18.57 

24.27 

179 

% respecto a 1 
total de resolu
ciones emitidas. 

0.6 

0.1 

10.4 

0.2 

11.0 

8.4 

El total de dictámenes negativos, por una o varias causas, fue de 
1590. 

11 la cifra global de contratos en que se encontraron violaciones a las
fraccioncs 11 y 1111 es inferior .1 la suma de los subgrupos ya que al 
gunos contratos fueron negados f>or distintas vi o l ac iones a 1 a misma -
fracción. 

** lo mayoría de los violacio11cs que se don a la fracci6n XI, surgen de
cl6usulos que obl iean al adquirente a no utilizar los conocimientos -
transmitidos un la fahricaci6n de productos, una vez terminado el co.!l 
trato, 
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CUADRO 2 

OBJETO DE LOS CONTRATOS 

Objeto del neto, convenio o contl'otu. 

1.- M.'.ll'Cos 

11 • - P¡1tcntcs 

111 .- Marco y Potente 

IV.- Suministros da conocimientos -
t6cnicos ( Know How ) y osis-
tunci.1 Técnic.1 

V.- Suministl'os de conocimientos -
t6cnicos; asistencia t6cnica -
(estos controtos incluyen aut2 
rizaci6n de uso de morcas. 

VI, - P,1ta11tcs con suministros Je C.2, 

nacimientos tócnicos y asisten 
cia t6cnic.1. 

VII.- Morca, retente, know how y - -
asistencia t¿cnico. 

VIII.- Asasorio, y prcstoci6n de Ser
vicios de odministraci6n y DP2 
rctcil>n de empres¡u1. 

TOTAL 

CONTRA TOS OllE 1 NCLUYEN 
MARCAS ~ 

Número de 
contr11tos 

1 609 

457 

145 

l 864 

219 

263 

950 

543 

6 oso 

2 923 

* Incluyen un tot.:11 11e11Liral de 16.7 59 marcas. 

180 

% del total 

26.6 

7.6 

2.5 

30.8 

3.6 

4,5 

l s. 7 

8.8 
100.0 

48.3 

En cuanto a los dotas del cuadro 2, conviene destacar que, los contra 
tos contienen difere11tcs figurms y son rclativ<1mentc pocos los que tienen u; 
solo objetos. Esto confirma que la transferencia de lo tecnología se ofectua 
en."bloqueff, por lo que resulta indispensable "desempaquetarla" para onali-
xar cuanto cobra el provt~edor por cada concepto y saber asi sí los pagos se
justi fícan. 
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Tambi6n debe subrrayarse la gran importancia 
de los contratos de uso de mürcas, que implican el-
48.3% del total, lo que si~¡nifica que lu mitad de -
1 os con tr·otos que existen en e 1 Re~¡ i stro; i nvo 1 u--
cran e 1 uso de ¿1 I ~1u1w nrnrca extranjera. 

E 1 cree ido número de con tPatos que i nvo 1 u- -
eran uso de 111a1•cos cxtrdn.icr as. y e 1 ~wan número de
estas mismas (16 759) 1 levan a la conclusi6n de que 

hay un !Jr'<'lll intct'és de l-.1s empresas locales (y¿¡ sea 
de cap ita 1 1wc i ona 1 o subs i d·i cH' i ~1s de cmpr·esas ex-

tranj cras) en comcrc i a 1 i Zi.W sus productos rnedi ante

si 9nos m.::ircarios foróncos. Este J.:)to t.-.1rnbién mues-

tru 1 n i ntcnc i lin de 1 us cmpt•es<Js cxtranjcr~as de con 
quistar el mercado mcxicuno a i:r>avés de sl~s marcas-: 

Del total de estos contratos ( 2 923 ), -

1 609 se refieren exclusivamente a uso de murcas; -

el resto, es decir, 1 314, implican además de la a~ 
tor i zac i ón de 1 uso de 1 u mal'ca, 1 n cxp 1 utac i ón de -
patentes, el suministro Je co110cimíc11t.os técnicos -

o lu prestación de asistenciu técnica. Esto si9ni fJ.. 
ca que, a pesc::ir, de que hay una nueva tcndcnc i a ere 
ciente a las trunsrnisiones en bloques los contratos 
de autorización de uso de llldl'Cas, como toles, en su 

individua 1 i dnd repre scntan 1 a especie MAS 1 MPORTAN
TE DE TODOS LOS TIPOS DE CONTRATOS que re~ula la 

Ley Transfer¿nciu de Tccnologia. 

No se puede elaborar la informaci6n relativa 
al pais de origen de las marcas, pero la cxperien-
cia en el Registro, nos 1 leva a la convicci6n de 
que aproximadnmcnte en el 90% de los casos ese pais 
de origen es Estados Unidos de Nortcamericu. 

1 
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CUADRO NUMERO 3 

PAGO DE REGALI AS EN CONTRATOS QUE 1 NVOLUCRAN EXCLIJSI V AMENTE EL USO DE MAR- -
CAS. 

Pano do renal fas NGm. de 

S E C T O R 

Alimentos y bebidas 

Tcxti 1 

Vestido y colzado 

Tabaco 

Química diversa 

Farmacéutico 

Pcrfumcria y cosmcticos. 

Plasticos y sintoticoa. 

Metalmccanico. 

Metal no mecanico. 

Productos oloctromeconicos. 

Aparatos eléctricos y cloc
tronicos. 

Hui.e. 

Madera. 

Ceramica. 

Vidrio. 

Papel y derivados. 

Cemento. 

Aparo"tos y/o i nstrumcntos -
profesionales. 

SUMA 

anual contra-
( p<'.SOS ) tos 

9 408 500 22 

110 ººº 

272 ººº 
2 829 000 

770 800 

24 000 

3 830 300 

842 400 

10 000 

' 397 800 

19 432 500 

o 
3 

o 
3 

3 

o 
o 
8 

o 
3 

4 

o 
o 
o 
5 
., .. 

_ 1_ 

54 

Gratuitos 

143 

6 

o 
23 

13 

o 
15 

5 
8 

4 

o 
o 
o 
4 

o 

-º-
239 

lugar que 
ocupa ol
soctor. 

6 

8 

3 

5 

4 

9 

-· _2 _ 
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En el cuadro 3 se presentan datos referentes 
a los 313 contratos que involucran, EXCLUSIVAMENTE
LA AUTORIZACION DE USO DE MARCAS. De ese total, 239 
son nrutuitos (6.3(l%) y solo 54 01HH'osos. 

Los pa~1os de rc~Ji.1 I í as i nvo 1 ucr'<HJos en 1 os 

contratos que se rcficl'cn sol.:1111ent-e ul uso de 111¿1r-

cns (1().4 mil lo11cs de pesos) l'(•.prt~sctÜ.:ln una suma -

re 1 at i vamentc baja en coinpa1·ac i ón con 1 a e i fra de -
96. 5 111 i 1 1 OIH~S de pe sos, importe do 1 pn~10 un u a 1 de -
renal Íns en los Cl18 conttillt:os que comprenden ¿¡demás 
del uso de mut'Cus otros ohjetos, pues solo es el 
20. 13~~ de esa suma. Poi' e 11 o, sostenemos que no es
e 1 cobro de rc~¡a I í dS por e 1 uso de marcns 1 o que 

const i tuy(~ un (1tract i vo Puf'u 1 as empresas que 1 as -

1 iccncias, sino otros elementos que tienen un efec
to ceo nómico, ta 1 es corno 1 a penctruc i 6n en un mcrci!. 

do creciente. 

En el mismo cuadro puede verse ol promedio -
de pnnos por contriJtos y sector industrial. El cos

to de 1 a ut i 1 i zac i ón de 111ur•cos cxtran.i eras es espe
cial mcntc gravoso en el sector de aparatos el6ctri
cos y clectr6nicos, después en el de instrumentos -
profesionales (aparatos Je 6ptico, c6maras fotogr6-
ficas, etc.) y en la industria L:wmocéuticu. 

Desde el punto de vista de la economia nac12 

na 1, 1 os sectores en donde hay pagos más cuunt i osos 
y también mayor n6mero de contratos de uso de mar-
CtlS extranjeras no son aque 11 os en 1 os que hay may.Q 
res exportac i enes. Por tan to, e 1 1 o si ~JI\ i f i ca que C.§. 

tas marcas se dirigen fundamentalmente al mercado -
interno. Nuestra conclusi6n es que la uti 1 izaci6n -
de marcas extranjeras nu representan un beneficio -
para el pais, pues in~I ica sal ida de divisas y no -
aux i 1 i a a 1 a qenerac i 6n 

1 
de i nnrcsos por concepto Je 
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exportaciones. 

Debido a todo lo expuesto a lo largo de este 
onál is is, nuestra recomendación a las empresas na-
cionalcs es que procuren evitar la atadura que sig
nifico contrat.::11• marcas prop icdad de empresas ex- -
tranjcras. 

CONTRATOS SOMETIDOS A INSCRIPCION. 

TOTAL 

Dictaminados en forma positivu o negativa 

Considerados no sujetos a registro o ine

xistentes. 

Sometidos a registro, cancelados ante de
cmitir el dictamen. 

4 882 

4 59F· 

230 

61 

*3 001 (65.4% de los contratos dictaminados) tuvie
ron resoluciones positivas y 1 590 (34.6%) fueron -
resueltos ne9ativamentc en primera instancia. 

OICTAMENES POSITIVOS 

De los 1 590 contratos a los que les fu6 ne
gada su inscripci6n en el Registro en primera ins-
tancia, 553 han sido objeto de resoluciones positi
vas en segunda instancia; de esta 61tima cifra, en-
295 se han real izado las modi ficaciuncs necesarias
para ajustar el texto del contrato a las disposici2 
nes de la ley, mientras que a los 258 restantes se
l es oto1'96 1 a i nscr i pe i ón por lwbcr i ntcrpuesto 1 os 

-~ nteresados e 1 corrcspond i ente recursos de rccons i
dcr ación y haLier· convencido a 1 a uutor i dad adm in is
trat i va de que tales contratos no infringian la - -
ley. De esta manera, el total de resoluciones posi
tivas se eleva a 3 544 contratos, que representan -

gprtttW"' .. 
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el 77.4% del total de contratos dictaminados. 

Un n6mero imµortantc de estos dict5menes po
sitivos son el resultado de r-enenociaciones y modí
ficnciones u sol ícitud de la Dirección del ffogístro 
Nac i onn 1 de Trur1s Fer ene i a de Tecno 1 o~¡ í a y ilccptadas 
por 1 os par tes, 

RECONSIDERACIONES 

En rclaci6n con las 1 590 resoluciones nega
tivas cmítidus por esta Dirección, se han presenta
do 645 recursos de reconsideraci6n, de los cuales -
se hon resucito 367 (258 en Favor de los recurren-
tes y 109 ne~)ados) y quedan pcndi entes de reso 1 ver-
278 recursos que en su mayórfa quedaron sin materia 
oportunurncntc, en virtud de que se han rencf}ociado
los controtos oh.ictos de los mismos, en los termi-
nos sugeridos por esta Dirección y solo falta la 
formal iz~ci6n de las respectivas modificaciones. 

JUICIOS DE AMPARO 

Las decisiones de esta Dirección hon sido m2 
tivo de 24 juicios de amparo ante las autoridades -
judiciales,competcntcs, de los cuales 10 han sido -
resue~tos favorablemente a esta dirección (8 por so 
brescimicnto y dos negando el amparo); en dos caso; 
m6s el Juez de Distrito ha concedido el amparo y 
protección de la Justicia federal, aun cuando en es 
tos casos se ha interpuesto recurso de revisión an
te el Tribunal colegiado de Circuito en Materia Ad
ministrativa, quedando 12 pendientes de resolverse
ante los Juzgados de Distrito o los Tribunales Col~ 
giados de Circuito correspondientes. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- M6xico 1 leua tarde en su desarrollo econ6 
mico al reparto del mundo capitalista, y como gran
partc de 1 os Países subdcsarro 11 a dos, no part i e i pa
ron de la creación y expansión de lü revolución 1n

d11stríol que se inició u fines del si~1lo XVI 11. 

SEGUNDA. - Si h i en es i nncnah 1 e que 1 a tccno 1 og fa e~ 
trnn.icr<1 contri huyó en l'orrn<1 i mportantc a 1 acc 1 era
do crecimiento del producto nuciorwl en los últimos 
40 i.lÍ\os, 1 a u u sene i a de unn po 1 í ti ca t¡ubcrnamenta 1-
sohrc 1 a matcr' i a, trajo consecucnc i os ncnat i vns pa• 
1~<1 el dcsarrol lo ~¡cner'ul y en. p.:.wticular p(1ra la Í!! 

<lustr i a 1 i zac i ón. 

TERCERA.- El proceso de dcsarrol lo de nuestro pais, 
se caracterizó por la f<llta de dcsorrol lo del siste 
rna científico y tccnoló~;¡ico nacional; en estas cir
cunstancias rara la industrial izaci6n de M6xico, se 
ho tenido que .:idquirir y continuará adquiriéndose.
tccno 1 0~1 i u de 1 exterior. 

CUARTA. - Otro e! erncnto que exp 1 i ca nuestra fuerte -
dcpendenciu tecnológica del exterior, es la escasa
ofcrta interna de tecnologf6. Debido o la d6bi 1 de
manda tccnol6gico, el sistema cientffico-tecnol6gi
co de México en décudas pasadas recibió escnsa ate.Q. 
ci6n y contaba con pocos recursos. 

Prueba de cst<1débi1 oforto de tecnolo~JÍu son las -
i nvcst i ~JilC i oncs desorro 1 1 adus u rncd í ados de 1 a dóc.2_ 
da pasado, donde se demostraba que la disponibi 1 i-
dod de 1 os cu <Jdr•os e i en tí f i cos-tecno 1 óg i cos dcd i ca
das u 1 ll i nvcst i n~1c i ón y a 1 desurro 1 1 o eran de 6 1 n 
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vestí ~1adoros por cuda 100 111 i 1 huh i tantcs, esta re l.E, 
ci6n se puede comparar con los si~1uiontes puÍscs: -
EE.UIJ. 260, Jap6n 150, ln~1l.:1tcrra 110 e lt.:il ia 40. 

QUINTA.- Paru todo pr'opósito prúct:ico puede consid~ 
rarse que (l I de sarro 1 1 o i rHlustr· i ,JI de México depen
de y scnuir.:) dependiendo CI\ c-1 futuro mediato de la 
tecnólo~iía irnportuda. Est.i <1c11s¿¡da depcndcnciu res
pecto Je lo tccnolo~¡Ía c.xtr<1n.icl'u, es la otra cara
dc una monedo cuyo urwcr·so muestr•ü una si tuuc i ón de 
profundo subdesurl'ol lo científico y tccnoló~3ico na
ciorwl, rcsultudo de lí.:i esc¿1su prior~idad y los ins~ 

ficicnt:cs r•ecursos que el p.::iís ha dedicado ll la for 
maci6n de person.:11 científico-tccnoló~1ico de alto -
ilivcl y al dcs.:irr•ol lo de l.:1 irwesti~¡.:1ción cientffi
ca y tecnolóóica <l lo lar90 de más de cuatro déca-
das de dcsc:wro 11 o i ndustr• i a 1 occ 1 erado. 

SEXTA.- Es plausible la octitud asu~ida por Luis 
Echevcrrfa Alvarcz en cal idilJ de Presidente de la -
República éll emitir las leyes sobre: la regulación
de 1 a i rwet's i ón extranjera, transfercnc i a de 1 n te_s 
nologfa y la de Invenciones y Marcas, para darle al 
pais un dcsarrol lo económico independiente. 

SEPTIMA.- En la actualidad no se justifica ya la 
ex i stcnc i a de 1 a propiedad abso 1 uta 1 e~J i timada par
e 1 derecho, si no que e 1 1 NTERES PUBL 1 CO como meta, -
debe darle al concepto de propiedad una naturaleza
emi nentemente socia!. 

OCTAVA.- la naturaleza juridica de la propiedad in
dustriul es más accesible y puede comprenderse me-
jor, considerando por separado la connotación jurí
dica de cada una de las instituciones que la inte--
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gran. 

NOVENA.- Uno de los objetivos básicos que debe rec2 
nacerse al sistema de patentes, es el de sacar de -
1 a esfera eminentemente priva da 1 os conceptos i nve.n. 
ti vos, que de otra ma ncra j ¡_1ni.]s trasc•rnder í a a 1 be
neficio púhl ico. 

DECIMA.- El derecho a la marca no es un derecho de
propicddd, sino un derecho al uso exclusivo de un -
sinno distintivo dependiendo en su viHencia de con
diciones do uso efectivo y continuo. 

DECIMA PRIMERA.- La marcu es un siono distintivo de 
bienes o serv i e i os. E 1 de,. echo a su protección ex-
c l us i va se adquiere por el reuistro, pero es median 
te e 1 uso como 1.:i marca se conv i crte en un bien so
c i oeconóm i co sobre el que puede recaer un derecho -
exclusivo temporal. 

DECIMA SEGUNDA.- En su funci6n de identificación de 
1 os productos, 1 d tnarc a puede subst: i tui r a 1 derecho 
de exclusividad derivado de la patente cuando 6sta
caduca, polariuindo la atención del plibl ico u un S.2, 

lo producto, a pesor de que 6ste se fabrique 1 ibre-
mente por comerciantes distintos. 

DECIMA TERCERA.- Es un acierto de la ley de lnven~~ 

c iones y Marcas en vi ~)CH' e 1 estab 1 ecer en 1 a fecha
de exped i e i 6n de 1 a patente, e 1 momento en que se -
inicia el cómputo de los tres aílos, dentro de los -
cua 1 es, 1 a invención patentada debe exp 1 otar se a 
ffn de conservar la vigencia del privilegio. 

DECIMA CUARTA.- Otro acierto de la Ley de lnvencio-
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nes y Marcas en VÍHor radica en prever la posibi 1 i
dad de que se otorguen 1 icencias obligatorias cuan
do 1 os mercados de cxp 1 otac i ón no se sat i sfa~1an ad~ 
cuadamcnte por la explotaci6n local de patente, al
establecer, adcm6s la posibi 1 idad de que el titular 
de la patente puede subsnri<H' su deficiente explota
ción con vistas a la exportación, evitando segura-
mente injusticias en la apl icaci6n de preceptos re
l.:1tivos. 
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